
  

Acta Sesión Ordinaria 54-2016 
 

13 de Setiembre del 2016 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 54-2016 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del trece de setiembre del dos mil dieciséis, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente – 
quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria Antonia Castro Franceschi.  
Gaspar Rodriguez Delgado.  Juan Luis Mena Venegas.  REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria 
Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso 
Zarate Alvarado.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo 
Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero 
Sanchez.  Jacob Chaves Solano.  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  
Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo 
Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Jose Luis Venegas Murillo 
(con permiso).   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 53-2016. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
1- Recordatorio de la Sesión Extraordinaria para aprobación del Presupuesto Ordinario 2017. 

 
2- Acta 51-2016.  Artículo 28.  Remitir al Alcalde Municipal y a la Dirección Jurídica para análisis y 

recomendación a este Concejo Municipal, en virtud de que en la Sesión 47-2016, este Concejo 
Municipal aprobó el Addendum al citado Convenio suscrito entre el INS y esa Municipalidad, para el 
cobro de multas por infracciones a la Ley de Estacionómetros. 
 

3- Acta 51-2016.  Artículo 22.  Devolver el citado Reglamento y solicitar a la Alcaldía y la Administración 
que en el plazo de OCHO DÍAS presente una propuesta actualizada del Reglamento “Centro de Cuido y 
Desarrollo Infantil (CECUDI) en el distrito La Ribera” debido al tiempo que ha trascurrido desde la 
presentación del Reglamento al Concejo Municipal. 
 

4- Acta 44-2016.  Artículo 8.  Solicitar a la Auditoria iniciar lo más posible con la Auditoria en el Comité de 
Deportes, presentado a este Concejo Municipal un cronograma y sus recomendaciones lo más pronto 
posible.   

 



  

5- Permiso para la Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez. 
 

IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°53-
2016, celebrada el seis de setiembre del año dos mil dieciséis. 
 
El Regidor Juan Luis Mena, establece que en la sesión pasada dijo que se cerraba la calle por la 
Escuela España y se dejaba solo una vía por parte de los padres de familia. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°53-2016, celebrada el 
seis de setiembre del año dos mil dieciséis. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 2.  Recordatorio de la Sesión Extraordinaria para aprobación del Presupuesto Ordinario 
2017. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Recordar la Sesión Extraordinaria el lunes 19 de setiembre, a 
las 6:00 pm., para aprobar el PAO Presupuesto 2017. 
 
ARTÍCULO 3.  Acta 51-2016.  Artículo 28.  Remitir al Alcalde Municipal y a la Dirección Jurídica para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal, en virtud de que en la Sesión 47-2016, este 
Concejo Municipal aprobó el Addendum al citado Convenio suscrito entre el INS y esa Municipalidad, 
para el cobro de multas por infracciones a la Ley de Estacionómetros. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Recordar a la Alcaldia y Dirección Jurídica, que se encuentra 
pendiente de dictaminar el Oficio del Instituto Nacional de Seguros, referente al Addendum al 
Convenio suscrito entre el INS y esa Municipalidad, para el cobro de multas por infracciones a la Ley 
de Estacionómetros. 



  

 
ARTÍCULO 4.  Acta 51-2016.  Artículo 22.  Devolver el citado Reglamento y solicitar a la Alcaldía y la 
Administración que en el plazo de OCHO DÍAS presente una propuesta actualizada del Reglamento 
“Centro de Cuido y Desarrollo Infantil (CECUDI) en el distrito La Ribera” debido al tiempo que ha 
trascurrido desde la presentación del Reglamento al Concejo Municipal. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Recordar a la Alcaldia que se encuentra pendiente de 
presentar una propuesta actualizada del Reglamento “Centro de Cuido y Desarrollo Infantil 
(CECUDI) en el distrito La Ribera”. 
 
ARTÍCULO 5.  Acta 44-2016.  Artículo 8.  Solicitar a la Auditoria iniciar lo más posible con la 
Auditoria en el Comité de Deportes, presentado a este Concejo Municipal un cronograma y sus 
recomendaciones lo más pronto posible.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Recordar a la Auditoria presentar a este Concejo Municipal un 
cronograma y recomendaciones de la Auditoría que se debe estar llevando a cabo en el Comité de 
Deportes y Recreación. 
 
ARTÍCULO 6.  Permiso para la Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Otorgar 
permiso de ausencia a la Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, el día martes 27 de setiembre 
de 2016. 
 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio SJ-00298-2016 de Lic. Alberto Trejos, Secretaría de Junta 
Directiva.   
ARTICULO 7.3 Toma la palabra el Lic. Alberto Trejos y hace referencia al documento presentado por 
Pablo de Jesús Vindas Acosta, el cual dice textualmente: RECURSO EXTRAORDINARIO DE 
REVISIÓN CONTRA EL ACUERDO TOMADO EN SESIÓN ORDINARIA 33-2014, ARTÍCULO 4.8.  
SESIÓN ORDINARIA 33-2014, ARTÍCULO 4.10.  
SESIÓN ORDINARIA 12-2015, ARTÍCULO 7.3.  
TODOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN 
DE BELÉN (en adelante CCDRB)  
Señoras(es) JUNTA DIRECTIVA DEL CCDRB  
Quien suscribe; Pablo de Jesús Vindas Acosta, mayor, con cédula de identidad Nº 1-0870-0538, 
como ciudadano costarricense, en apego al artículo 35 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del CCDRB. Me apersono ante su autoridad en tiempo y forma a interponer 
formalmente RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN en contra el ACUERDOS TOMADOS 
EN SESIÓN ORDINARIA 33-2014, ARTÍCULO 4.8.; SESIÓN ORDINARIA 33-2014, ARTÍCULO 
4.10.; Y SESIÓN ORDINARIA 12-2015, ARTÍCULO 7.3.;dicho acuerdos fue tomado por la Junta 
Directiva del CCDRB, lo anterior con fundamento en los siguientes motivos de hecho y derecho que 
a continuación se exponen:  
CONSIDERACIONES DE LOS HECHOS.  



  

1. Que el 18 de abril del año 2006, el Concejo Municipal de Belén, en Sesión Ordinaria Nº 21-2006, 
artículo 8, aprobó el MANUAL BASICO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CCDRB.  
En este documento que nace con el objetivo de establecer las competencias funcionales y 
jerárquicas del personal del CCDRB, se establece que el Administrador General del CCDRB 
responde directamente a la Junta Directiva del CCDRB y el resto del personal está a cargo de la 
Administración General del CCDRB. Es por eso que en el manual de puestos dentro de las 
responsabilidades de la Administración General del CCDRB se encuentra la siguiente:  ¨Nombrar, 
administrar, y remover a los funcionarios de planta del Comité Cantonal conforme al marco jurídico 
aplicable.¨ El resaltado es nuestro.  Que el 08 de octubre de 2002, la Procuradora Adjunta de la 
Procuraduría General de la República la Licda. Irene González Campos, emitió el oficio C-266-2002, 
que cito en lo que interesa:  
“No obstante, es de resaltar … En el mismo sentido, mediante voto número 1739-92, de las 11:45 
horas del primero de julio de 1992 indicó: "(...) en el estado de derecho postula una forma especial 
de vinculación de las autoridades e instituciones públicas al ordenamiento jurídico, partir de su 
definición básica según la cual toda autoridad o institución pública lo es y solamente puede actuar en 
la medida en la que se encuentre apoderada para hacerlo por el mismo ordenamiento, y 
normalmente a texto expreso - para las autoridades e instituciones públicas sólo está permitido lo 
que esté autorizado en forma expresa, y todo lo que no les esté autorizado les está vedado- (...)". (El 
resaltado es nuestro).   
Que el 13 de julio del año 2010, la Licda. Grettel Rodríguez Fernández, Procuradora adjunta de la 
Procuraduría General de la República, emitió el Dictamen Nº C-137-2010 y cito textualmente en lo 
que interesa:  ¨El órgano competente para aplicar las amonestaciones verbales y escritas, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 149 incisos a y b del Código Municipal en relación con el 
artículo 37 Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén, es el Administrador General.(…) En relación con las suspensiones y los 
despidos, de conformidad con el artículo 37 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento 
del Comité Cantonal, el órgano competente sería el Administrador General.¨ (El resaltado es 
nuestro).  
Que el lunes 13 de mayo del 2013, se publicó en la Gaceta Nº 90, El Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del CCDRB, en su artículo 42 en lo que interesa cito textualmente:  ¨(…) La 
Administración cuenta con un administrador (a) (…) La Administración, a través del Administrador 
(a), subordinado directo a la Junta Directiva; … y sobre el particular le corresponderá entre otras, el 
ejercicio de las siguientes funciones: … h)Nombrar y remover a las y los funcionarios del CCDRB, 
conforme al marco jurídico aplicable e informar a la Junta Directiva del CCDRB.(…)¨ El subrayado y 
negrita es nuestro.  
2. Que el jueves 23 de octubre 2014, la Junta Directiva del CCDRB en Sesión Ordinaria Nº 33-2014, 
artículo 4.8. tomó el siguiente acuerdo:  ¨SE ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A 
FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA MANUEL GONZÁLEZ MURILLO, ROSARIO ALVARADO 
GONZÁLEZ Y ROBERTO CARLOS ZUMBADO ZUMBADO: SE ACUERDA: Aprobar una reforma 
parcial del Manual de Organización y Funcionamiento, y de Cargos del Comité Cantonal de Deportes 
y Recreación de Belén, se modifica el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 19-2006, artículo 10, 
de la siguiente manera: En el puesto de ASISTENTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO donde se indica 
supervisión y dependencia jerárquica, se modifica e indica que el mismo ¨estará bajo dirección de la 
Junta Directiva¨. Y donde se indican los requisitos de estudios se adiciona ¨y/o Derecho¨.¨  



  

En este acuerdo la Junta Directiva del CCDRB dispuso modificar el Manual de Puestos del CCDRB, 
lo cual resulta improcedente porque en este caso solamente el Concejo Municipal puede varias un 
acuerdo aprobado por ese Órgano Colegiado, y el Comité por lo tanto no puede varias el Manual de 
Puestos del CCDRB ya que este fue aprobado por el Concejo Municipal.  
3. Que el jueves 27 de noviembre 2014, la Junta Directiva del CCDRB, en Sesión Ordinaria Nº39-
2014, artículo 7.1. conoció Gestión de Nulidad de Actuaciones presentada por el Sr. Carlos Alvarado 
contra el ACUERDO TOMADO EN SESIÓN ORDINARIA 33-2014, ARTÍCULO 4.8. en resumen se 
interponía el incidente por lo siguiente y cito:  ¨Fundamento la presente gestión de nulidad en los 
artículos 15 inciso r) del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén, el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, y en 
los artículos 158 y siguientes de la LGAP. El artículo 15 del Reglamento del Comité es lo que se 
conoce como la norma habilitante de las competencias que puede ejercer su Junta Directiva. Como 
puede verse de la simple lectura del inciso r) de dicho articulado, el Comité no tiene competencia 
para reformar su Manual de Organización y Funcionamiento y de Cargos, ya que esta es una 
competencia que se reservó el Órgano Superior Jerarca que es el Concejo Municipal de Belén. A lo 
sumo, la competencia que se le confiere al Comité Deportivo es la de "proponer" al Concejo 
Municipal los cambios que estime pertinentes... pero véase también que esa competencia ni siquiera 
la puede ejercer antojadizamente, pues la norma habilitante le impuso dos serias restricciones de 
tipo procedimental: que previo a proponer los cambios, debe hacerse asesorar obligatoriamente por 
el Departamento de Recursos Humanos y de Asesoría Jurídica de la Municipalidad de Belén, a 
cuyos efectos sus dictámenes devienen en vinculantes para el Comité. De modo tal que al no 
haberse seguido este procedimiento previo de asesoría obligatoria, y al no tener el Comité 
competencia para modificar sus manuales, el acuerdo es absolutamente nulo.¨  
Ante esta situación la Junta Directiva del CCDRB tomó el siguiente acuerdo:  ¨SE ACUERDA POR 
UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA MANUEL 
GONZÁLEZ MURILLO, ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ Y ROBERTO CARLOS ZUMBADO 
ZUMBADO: SE ACUERDA: PRIMERO: Declarar parcialmente con lugar la gestión de nulidad, 
únicamente en cuanto a la modificación del puesto que se adiciona, donde se indican los requisitos 
de estudios que se adiciona ¨y/o Derecho. Asimismo propone remitir este acuerdo al Concejo 
Municipal para solicitar avalar la modificación de que el puesto de Secretaría de Junta Directiva 
tenga como requisitos de estudios que se adiciona ¨y/o Derecho. Dicho lo anterior somete a 
votación.. SEGUNDO: Instruir a la Secretaría de Junta Directiva y a la Administración General del 
CCDRB para que por lo que sirva coordinar las gestiones necesarias propias de su competencia y 
tomar la acción apropiada según corresponda y mantenga informada a la Junta Directiva.¨  
4. Que el jueves 9 de abril 2015, la Junta Directiva del CCDRB en Sesión Ordinaria Nº 13-2015, 
artículo 8.2. se conoció recurso de revocatoria al acuerdo tomado el jueves 27 de noviembre 2014, la 
Junta Directiva del CCDRB, en Sesión Ordinaria Nº39-2014, artículo 7.1. conoció Gestión de Nulidad 
de Actuaciones presentada por el Sr. Carlos Alvarado y la Junta acordó:  ¨SE ACUERDA POR 
UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA MANUEL 
GONZÁLEZ MURILLO, ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ Y ROBERTO CARLOS ZUMBADO 
ZUMBADO: SE ACUERDA: (…) Retrotraerse y revocar el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 
39-2014, artículo 7.1., celebrada el jueves 27 de noviembre del año 2014, y ratificado el jueves 4 de 
diciembre del 2014, lo anterior obedece a que dicho acuerdo no debió rechazarse parcialmente, sino 
que debió rechazarse en su totalidad, ya que según hemos demostrado jurídicamente la Junta 
Directiva del CCDRB tiene la potestad para llevar a cabo los acuerdos y cambios recurridos por el 



  

señor Carlos Alvarado Luna, consecuentemente se instruye a la Secretaría de Junta Directiva remitir 
el expediente al Concejo Municipal para que resuelva el asunto en condición de Apelación y notificar 
al Recurrente al correo electrónico jcg.abogados@gmail.com,ic2.abogados@gmail.com, 
jcg.abogados@racsa.co.cr (…)Solicitar al Concejo Municipal una consulta al Asesor Legal de dicho 
Concejo, para solicitar una aclaración a la Procuraduría General de la República en lo siguiente: Si la 
Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén como máxima autoridad del 
Deportes y Recreación, de conformidad a los oficios 09499 DFOE-DL-0900 y 13682 DFOE-DL-1405 
ambos de la Contraloría General de al República, si efectivamente es competencia de dicho Órgano 
Colegiado, la aprobación del Manual de Puestos de dicho Comité, así como actualizaciones y/o 
variaciones a dicho Manual.¨  
5. Que el 21 de julio del año 2015, el Concejo Municipal de Belén en Sesión Ordinaria Nº 43-2015, 
artículo 22, conoció el oficio MB-038-2015 del Asesor Jurídico del Concejo Municipal de Belén, en 
donde emite criterio Jurídico sobre incidente de nulidad presentado por Sr. Carlos Alvarado contra el 
acuerdo tomado por la Junta Directiva del CCDRB en Sesión Ordinaria Nº 33-2014, artículo 4.8. 
finalmente el Concejo Municipal acordó:  ¨(…)En consecuencia, conforme al referido Dictamen C-
047-2008 de la Procuraduría General de la República es atribución del Concejo Municipal, aprobar 
los reglamentos que regulan el funcionamiento y organización de estos órganos desconcentrados, y 
no de su Junta Directiva; dictamen que por no haber sido reconsiderado se mantiene vigente y en 
consecuencia es criterio de esta asesoría legal que una consulta en esa línea resultaría innecesaria.  
CUARTO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. A partir de las anteriores consideraciones es 
criterio de esta asesoría legal que no es necesario solicitar a la Procuraduría General de la 
República una consulta sobre el tema en estudio, dado que como se ha indicado ya existen 
pronunciamientos claros y contundentes de la Procuraduría General de la República respecto la 
atribución para dictar los reglamentos que regulan los comités cantonales de deportes; potestad que 
es atribuida por el ordenamiento jurídico vigente, al Concejo Municipal. Sin más por el momento y 
anuente a cualquier adición o aclaración, se despide muy atentamente de ustedes.  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar el Oficio presentado. SEGUNDO: Remitir a la 
Comisión de Reestructuración para lo que corresponda. TERCERO: Incorporar al expediente.¨  
6. Que el jueves 13 de agosto 2015, la Junta Directiva del CCDRB en Sesión Ordinaria Nº31-2015, 
artículo 8.20. conoció el oficio del Concejo Municipal Ref. 4322-2015 donde se indica que la Junta 
Directiva del CCDRB no puede cambiar los reglamentos o manuales de puestos, sino que esa es 
competencia del Concejo Municipal y el acuerdo que se tomo dice:  ¨Toma la palabra el señor 
Manuel González Murillo, Presidente de la Junta Directiva y propone dar por recibido y archivar, 
dicho lo anterior somete a votación. SE ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A 
FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA MANUEL GONZÁLEZ MURILLO, ROSARIO ALVARADO 
GONZÁLEZ Y ROBERTO CARLOS ZUMBADO ZUMBADO: SE ACUERDA: dar por recibido y 
archivar¨  
7. Que el jueves 23 de octubre 2014, la Junta Directiva del CCDRB en Sesión Ordinaria Nº 33-2014, 
artículo 4.10. tomó el siguiente acuerdo:  ¨ SE ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A 
FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA MANUEL GONZÁLEZ MURILLO, ROSARIO ALVARADO 
GONZÁLEZ Y ROBERTO CARLOS ZUMBADO ZUMBADO: SE ACUERDA: PRIMERO: Se instruya 
a la Administración General proceder a confeccionar la acción de personal del nombramiento a plazo 
fijo para la plaza de ASISTENTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO clasificada en el Plan Anual 
Operativo 2014 como TÉCNICO MUNICIPAL 2-A para el Lic. Alberto Trejos Rodríguez, cédula 1-
0580-0527, a partir del día viernes 1 de agosto 2014 y hasta el 31 de marzo del 2015, con una 
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jornada laboral de tiempo completo, de 48 horas semanales. Para efectos de actividades especiales 
del CCDRB se laborará días domingos, pero previamente se hará el cálculo de los tiempos para que 
no trabaje el tiempo correspondiente previo a ese domingo, lo anterior se justifica en que no hay 
contenido presupuestario en la partida de tiempo extraordinario. SEGUNDO: Se instruya a la 
Administración General la determinación de los centros de costos, cuentas presupuestarias y demás 
información que se requiera para la ejecución de este acuerdo.¨  
De conformidad a las consideraciones de hechos y derechos supra citados, queda claro que este 
acuerdo es absolutamente nulo ya que de acuerdo a la normativa interna órgano competente para 
nombrar al personal del CCDRB es la Administración General del CCDRB y además supletoriamente 
este acuerdo es consecuencia directa de otro acuerdo viciado de nulidad absoluta, acuerdo tomado 
el jueves 23 de octubre 2014, por la Junta Directiva del CCDRB en Sesión Ordinaria Nº 33-2014, 
artículo 4.8. el cual es absolutamente nulo y por lo tanto vicia de nulidad.  
8. Que el jueves 23 de octubre 2014, la Junta Directiva del CCDRB en Sesión Ordinaria Nº 33-2014, 
artículo 4.10. tomó el siguiente acuerdo:  ¨ SE ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A 
FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA MANUEL GONZÁLEZ MURILLO, ROSARIO ALVARADO 
GONZÁLEZ Y ROBERTO CARLOS ZUMBADO ZUMBADO: SE ACUERDA: PRIMERO: Prorrogar el 
nombramiento del Secretario de Junta Directiva e Instruir a la Administración General del CCDRB 
proceder a confeccionar la acción de personal del nombramiento a plazo fijo para la plaza de 
ASISTENTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO clasificada en el Plan Anual Operativo 2015 como 
TÉCNICO MUNICIPAL 2-A para el Lic. Alberto Trejos, por un período de dos años a partir del día 
miércoles 1º de abril 2015 y hasta el 30 de abril del 2017, con una jornada laboral de tiempo 
completo, de 48 horas semanales, que deberá coordinar y ajustarse a las disposiciones que 
establezca la Administración General del CCDRB. Para efectos de actividades especiales del 
CCDRB se laborará días domingos, pero previamente se hará el cálculo de los tiempos para que no 
trabaje el tiempo correspondiente previo a ese domingo, lo anterior se justifica en que no hay 
contenido presupuestario en la partida de tiempo extraordinario.¨  
De conformidad a las consideraciones de hechos y derechos supra citados, queda claro que este 
acuerdo es absolutamente nulo ya que de acuerdo a la normativa interna órgano competente para 
nombrar al personal del CCDRB es la Administración General del CCDRB y además supletoriamente 
este acuerdo es consecuencia directa de otro acuerdo viciado de nulidad absoluta, acuerdo tomado 
el jueves 23 de octubre 2014, por la Junta Directiva del CCDRB en Sesión Ordinaria Nº 33-2014, 
artículo 4.8. el cual es absolutamente nulo y por lo tanto vicia de nulidad.  
CONSIDERACIONES DE DERECHO:  
9. Sobre la norma interna del CCDRB: El Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
CCDRB, publicación el aviso de entrada en vigencia en el Diario Oficial La Gaceta N° 90 del lunes 
13 de mayo del 2013.  
a. Respecto del recurso extraordinario de revisión, en su artículo 35 dice textualmente:  ¨Contra todo 
acto emanado por la Administración o por la Junta Directiva del CCDRB, y de materia no laboral o de 
empleo público, cabra recurso extraordinario de revisión cuando no se hayan establecido, 
oportunamente, los recursos regulados en los artículos anteriores, siempre que no hayan 
transcurrido cinco años después de dictado y este no haya agotado totalmente sus efectos, a fin de 
que no surta ni siga surtiendo efectos. El recurso se interpondrá ante la Junta Directiva, la cual lo 
acogerá si el acto es absolutamente nulo, previo cumplimiento del procedimiento ordinario 
administrativo regulado en los artículos 173 y 308 de la Ley General de Administración Pública. 
Contra lo resuelto son procedentes los recursos de revocatoria y/o apelación en subsidio, los cuales 



  

se deben interponer dentro del quinto día ante la Junta Directiva. Este órgano resolverá la 
revocatoria y la apelación la resolverá el Concejo Municipal. A su vez lo que resuelva el Concejo 
Municipal se regirá por lo que dispone el artículo 163 del Código Municipal.¨ El resaltado y 
subrayado es nuestro.  
b. El Tribunal Superior Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia N° 3058 de las 15:00 
horas del 7 de octubre de 1994 sobre este tema resolvió y cito:  ¨(…) tenemos los llamados externos, 
cuya denominación viene dada por el hecho de que están dirigidos a los terceros administrados, a 
quienes corresponde su formulación para el caso de que sean víctima de una lesión a sus derechos 
subjetivos o intereses legítimos, e impugnen por ello el acuerdo final, mediante la revocatoria, la 
apelación o el recurso extraordinario de revisión (…)¨ El subrayado y negrita es nuestro.  
10. Sobre la nulidad relativa de un acto administrativo: De importancia para el tema vamos a citar el 
dictamen C-299-2003 de la Procuraduría General de la República (en adelante PGR) que dice 
textualmente:  "De conformidad con los artículos 158 y 159 de la Ley General de la Administración 
Pública, el criterio seguido para establecer la nulidad del acto administrativo está referido a la falta, 
defecto o desaparición de algún requisito o condición del acto administrativo, señalándose que será 
inválido el acto que sea sustancialmente disconforme con el ordenamiento jurídico. Las causas de 
invalidez pueden ser cualesquiera infracciones sustanciales a éste.  Estas disposiciones dan los 
lineamientos generales de lo que constituirán vicios del acto que pueden acarrear su nulidad.  
Acerca de las clases de nulidades, establece la Ley General de la Administración Pública en sus 
artículos 165 (sic), 167 y 168 respectivamente:  
"Artículo 166. - Habrá nulidad absoluta del acto cuando falten totalmente uno o varios de sus 
elementos constitutivos, real o jurídicamente.  
Artículo 167. - Habrá nulidad relativa del acto cuando sea imperfecto uno de sus elementos 
constitutivos, salvo que la imperfección impida la realización del fin, en cuyo caso la nulidad será 
absoluta.  
Artículo 168. - En caso de duda sobre la existencia o calificación e importancia del vicio deberá 
estarse a la consecuencia más favorable a la conservación del acto."  
De la relación de los anteriores artículos, concluyó el Lic. Ortíz Ortíz lo siguiente:  Hay nulidad 
absoluta cuando falte totalmente –desde un ángulo real o jurídico– un elemento del acto. Hay, a la 
inversa, nulidad relativa cuando algún elemento está sustancialmente viciado o es imperfecto. Habrá 
nulidad absoluta, en todo caso, si el mero defecto o vicio de un elemento existente es tan grave que 
impide la realización del fin del acto, como si faltara totalmente un elemento esencial de éste. En 
caso de duda, se debe estar por la solución más favorable a la conservación y eficacia del acto. 
(ORTÍZ ORTÍZ, Eduardo, "Nulidades del Acto Administrativo en la Ley General de la Administración 
Pública (Costa Rica)" en Revista del Seminario Internacional de Derecho Administrativo, Colegio de 
Abogados de Costa Rica, 1981, p 445.)¨  
Sobre este mismo tema el Dictamen C-301-2003 de la PGR indica textualmente:  ¨(…)De no estarse 
ante la hipótesis de la nulidad absoluta, evidente y manifiesta, la Administración no puede ejercer la 
potestad establecida en este artículo. Especialmente clara es la Sentencia Nº7407-98, dictada por el 
Tribunal Contencioso Administrativo a las 10:15 horas, cuando explica:  "…IV.- Por las razones que 
se expondrán en el "Considerando Sexto" de esta resolución, debe ante todo aclararse que los actos 
administrativos cuentan con una presunción "iuris tantum" de legalidad, por lo que una vez tomados 
por la Administración y debidamente comunicados, se presume que son legítimos y eficaces, y por lo 
tanto, ejecutorios (artículos 146 y 147 de la Ley General de la Administración Pública). Esta 
presunción, opera en favor de la Administración, pero también puede beneficiar al administrado, ya 



  

que por aplicación de la doctrina de los actos propios, si la Administración considera que un acto 
suyo se encuentra viciado de nulidad, absoluta o relativa, no puede simplemente alegar esa 
invalidez para desconocerlo, desaplicarlo o dejarlo sin efecto, sino que debe necesariamente recurrir 
a los mecanismos establecidos por la ley para lograr su eliminación. En Costa Rica, existen tres 
posibilidades para que la Administración Pública elimine de la vida jurídica un acto administrativo 
generador de derechos subjetivos: 1) si se trata de una nulidad absoluta, evidente y manifiesta, la 
Administración puede anularlo por sí misma, siguiendo de previo el procedimiento que marca el 
artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública; 2.- si el vicio es una nulidad relativa o 
bien absoluta, pero en este último caso no absoluta, ni evidente ni manifiesta, la Administración debe 
recurrir al proceso de lesividad, para pedir al Juzgado de lo Contencioso Administrativo que declare 
la nulidad del acto (artículos 10.4 y 35 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa); c.- si el acto es válido, pero inoportuno o inconveniente, la Administración puede 
recurrir a la figura de la revocación, siguiendo el procedimiento que señalan los artículos 152 y 
siguientes de la Ley General de la Administración Pública. La Sala Constitucional ha precisado que 
el principio de los actos propios tiene rango constitucional, para lo cual se ha basado principalmente 
en los artículos 11 y 34 de la Constitución Política. (…)¨  
11. Sobre la revocatoria de la nulidad relativa en de un acto administrativo: Sobre este tema ORTÍZ 
ORTÍZ, Eduardo, en la publicación en Revista del Seminario Internacional de Derecho 
Administrativo, Colegio de Abogados de Costa Rica, 1981, p 445 titulado "Nulidades del Acto 
Administrativo en la Ley General de la Administración Pública (Costa Rica)" indicó textualmente:  “La 
Administración conservará su potestad para anular o declarar de oficio la nulidad del acto –sea 
absoluta o relativa- aunque el administrado haya dejado caducar los recursos administrativos y 
acciones procedentes, siempre y cuando dicha revisión se dé en beneficio del administrado y sus 
derechos” “...la revocación del acto...consiste en el retiro de un acto regular acomodado a derecho, 
pero que llega a ser inconveniente después de haber sido dictado, porque hechos nuevos o errores 
de juicio inicial al dictarlos producen un desajuste progresivo.¨  
ANÁLISIS DE LAS CONSIDERACIONES DE HECHO Y DERECHO:  
12. Sobre la nulidad del acto recurrido: En este recurso queda claro, que hasta un dictamen del 
Asesor Legal del Concejo Municipal donde se indica que la actuación recurrida en este acto, es 
totalmente irregular y viciada de nulidad absoluta y así debe de declararse, ya que produce un ¨ius 
variandi abusivo¨ ya que varían la estructura jerárquica del CCDRB. Sobre este mismo tema se 
puede ver Dictamen C-156-2014 del 21 de mayo del 2014 de la Procuraduría General de la 
República que dice textualmente en lo que interesa:  ¨Conforme la jurisprudencia administrativa y 
judicial, y según lo establece el ordinal 132 del Código Municipal, por necesidades reales del servicio 
público, las permutas, traslados horizontales y las reubicaciones de funcionarios municipales podrán 
ser autorizados por el Alcalde siempre que no causen evidente perjuicio al servidor; caso contrario 
debiera concederle previa audiencia al respecto, so pena de incurrir en “ius variandi abusivo”, por 
una desviación (art. 1 inciso 2) del CPCA), 130.3, 131.3 de la LGAP) o incluso un abuso de poder 
(art. 146.4 de la LGAP); el cual podría ser acusado en sede judicial, por medio de un recurso de 
amparo o en sede ordinaria de lo contencioso administrativo; alegándose en este caso la 
invalidación por nulidad de las conductas administrativas concernidas, según sean o no continuados 
sus efectos en la esfera subjetiva del administrado afectado, a fin de lograr el restablecimiento de 
derechos subjetivos y situaciones jurídicas consolidadas. Y debe advertirse que en caso de 
declararse su invalidez, esta circunstancia podría implicar el eventual establecimiento de 



  

responsabilidad administrativa personal de los agentes públicos que participaron directamente en 
esos actos contrarios a la legalidad administrativa (arts. 192, 199, 200, 210, 211 y 213 de la LGAP).¨  
PETITORIA:  Con fundamento en las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, solicito:  
Declarar con lugar el recurso extraordinario de revisión y anular los acuerdos tomados:  
1. El acuerdo tomado el jueves 23 de octubre 2014, de la Junta Directiva del CCDRB en Sesión 
Ordinaria Nº 33-2014, artículo 4.8.  
2. El acuerdo tomado el jueves 23 de octubre 2014, la Junta Directiva del CCDRB en Sesión 
Ordinaria Nº 33-2014, artículo 4.10.  
3. El acuerdo tomado el jueves 23 de octubre 2014, la Junta Directiva del CCDRB en Sesión 
Ordinaria Nº 33-2014, artículo 4.10.  
PRUEBA:  Los acuerdos citados que constan en los libros de las actas del CCDRB.  
PRUEBA TESTIMONIAL:  Para los efectos que correspondan, se tomará como prueba testimonial a 
las personas que participaron en los hechos citados.  
PRUEBA INDICIARIA:  Las que se desprenden de los hechos y las que el Órgano competente 
considere pertinentes.  
NOTIFICACIONES:  Al correo electrónico autorizado para tal efecto: pablovindas@costarricense.cr 
  
Sin más por el momento, de usted muy atentamente y agradeciendo su atención se despide;  
Toma la palabra el Lic. Alberto Trejos, comenta; Este documento que está presentando es contra mi 
nombramiento, donde el está indicando que mi nombramiento, no está a derecho, entonces solicita 
que ese nombramiento se anule. Toma la palabra el Sr. Roberto Carlos y comenta que “Está como 
el de Carlos Alvarado” El Sr. Alberto Trejos, le responde que sí, pero lo que pasa es que el Sr. 
Carlos Alvarado presentó una revocatoria o no se que, pero lo que tenía que presentar era eso, con 
ese nombre. Ahí está les comento que no lo he visto, no me he dado a la tarea de ver, por lo 
consiguiente mi recomendación es que el está pidiendo la revisión en alzada. La Sra. Carolina 
Rodríguez le pregunta al Sr. Alberto Trejos, que es una revisión en alzada. Toma la palabra el Sr. 
Alberto Trejos y comenta; Lo que se pide es que si se rechaza es que se eleve al superior jerarca, mi 
recomendación es que se diga que se rechaza y que se eleva al Concejo Municipal, porque y porque 
no lo puedo tocar, porque yo no puedo ser juez y parte. Tengo que recusarme por lo cual yo no 
quise entrar en el detalle, si les comento algo interesante, don auditor me tocó el tema, antes de que 
Pablo me mandara esto, yo le saque copia y le dije al Sr. Auditor, yo creo que usted y Pablo están 
en la misma línea, lo que usted me pidió, aquí está, revise a ver si está todo o que le falta. Pero en 
teoría el síntesis, lo que está diciendo es que, el único que puede modificar el manual de puestos es 
el concejo municipal. El Sr. Roberto Carlos comenta que Pablo a peleado eso todo el tiempo es 
contradictorio. El Lic. Alberto trejos comenta que el se recusa, que esa es la recomendación de él, yo 
en este sentido no puedo verlo, no debo verlo. El Sr. Roberto Carlos Zumbado, comenta que lo que 
se perdería sería el alcance legal del Lic. Alberto Trejos. El Sr. Roberto Carlos Zumbado comenta 
que Si tuviéramos que revocar el nombramiento, quedaría como secretario. El Lic. Alberto Trejos le 
responde que si revocan el nombramiento, tendrían que despedirlo. La Sra. Carolina Rodríguez 
opina que entonces tendrían que despedirlo y contratarlo como secretario. El Sr. Roberto Carlos 
dice; “Dígale que muchas gracias” La Sra. Carolina Rodríguez, comenta que sí le puede regalar una 
copia del documento. El Sr. Alberto Trejos, comenta que con mucho gusto le regala una copia.  
Toma la palabra la Sra. Carolina Rodríguez, propone a los miembros presentes que se remita al 
superior jerárquico de la Junta directiva para su análisis. Dicho lo anterior se somete a votación.  
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD. CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 
DIRECTIVA, Sr. ROBERTO CARLOS ZUMBADO; Sra. CAROLINA RODRIGUEZ y la Sra. 
ROSARIO ALVARADO: SE ACUERDA: Remitir el documento al Concejo Municipal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce Oficio AAI-06-2016 de Maribelle Sancho García, Auditora Interna dirigido 
a Ing. Horacio Alvarado Bogantes Alcalde con copia al Concejo Municipal.  Asunto: Celebración del 
pasado día del Régimen Municipal. De conformidad con los actos en celebración del Día del 
Régimen Municipal, el pasado miércoles 31 de agosto del año en curso, se presentan las siguientes 
observaciones, las cuales tienen fundamento en el artículo 22, inciso d) de la Ley General de Control 
Interno, que indica textualmente:  “Compete a la auditoría interna...Asesorar, en materia de su 
competencia, al jerarca del cual depende; además, advertir a los órganos pasivos que fiscaliza sobre 
las posibles consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de su 
conocimiento.”  
 
I. DÍA DEL RÉGIMEN MUNICIPAL.  Dicha celebración tiene su fundamento en el Decreto Ejecutivo 
No. 7284-E, emitido el 19 de julio de 1977. En ese Decreto se dispone que el 31 de agosto de cada 
año, la municipalidad de cada cantón, en asocio con las autoridades educativas del lugar llevará a 
cabo actos cívicos y patrocinará ciclos de conferencias, concursos literarios y artísticos, seminarios y 
otros actos culturales, alusivos a la conmemoración de esta fecha.  Por su parte, en la Municipalidad 
de Belén, la celebración de este día se establece en el artículo 24 del Reglamento Autónomo de 
Organización y Servicios.  
 
II. CELEBRACIÓN EFECTUADA POR LA MUNICIPALIDAD.  El pasado miércoles 31 de agosto del 
2016, la Municipalidad celebró el día del régimen, mediante la participación en actos en las escuelas 
del Cantón; posteriormente el personal, miembros del Concejo e invitados especiales, se trasladaron 
a una finca en la cual se programaron charlas y otras actividades de esparcimiento.  No obstante la 
adecuada celebración efectuada y realizada en concordancia con la normativa correspondiente para 
esa fecha, durante la ejecución de las actividades programadas en la finca, se observó un 
acontecimiento, el cual se comenta a continuación:  
a. Se observó en algunas mesas dentro del lugar dispuesto para las actividades programadas de 
ese día, donde se ubicaron tanto miembros del Concejo como funcionarios de la institución, el 
consumo de un tipo de bebida alcohólica. Y aunque, esta situación no puede ser vinculada con la 
organización del evento, sino que eventualmente, recae en el ámbito de las preferencias personales 
de algunos de los asistentes a la citada actividad, es deber de la autoridad superior administrativa de 
la Municipalidad, evitar o corregir este tipo de situaciones cuando se presentan, porque las mismas 
se desarrollaron durante la realización de esta actividad.  
 
b. Debido a que, como está establecido en la normativa correspondiente, el día de la celebración en 
referencia, corresponde a un periodo de tiempo laboral, este tipo de acciones, podría ser 
tergiversada, tanto a lo interno de la institución como por parte de terceros, en futuras celebraciones 



  

de esta índole, con una eventual incidencia negativa en la imagen de la institución, entre otros 
factores de riesgo asociados.  
 
Por lo descrito, resulta importante que en lo sucesivo, la Administración Municipal efectúe las 
medidas y controles idóneos, para que la citada conducta no se repita, en esta celebración.  
 
III. CONSIDERACIONES FINALES Y RECOMENDACIÓN.  De conformidad con lo establecido en 
este documento, y según la normativa aplicable en la celebración del Día del Régimen Municipal, 
esa Alcaldía debe valorar la situación planteada y girar las directrices correspondientes, con el 
propósito de evitar en el futuro, el acontecimiento de situaciones como la descrita en este 
documento. De conformidad con los anteriores comentarios y aspectos a considerar, se le solicita 
informar a esta Auditoria, en un plazo de 10 días hábiles, sobre los resultados de las medidas 
ejecutadas para dar cumplimiento a lo señalado en este oficio.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Auditoría Interna. 
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-163-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el memorando 108-2016, suscrito por Gonzalo Zumbado, coordinador de la Unidad 
Tributaria, por medio del cual representa los estudios tarifarios de los servicios de recolección, 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos y valorizables, servicio de mantenimiento de 
parques y obras de ornato y servicio de limpieza de vías.  Al respecto, adjunto remitimos copia del 
documento mencionado, para su conocimiento, estudio y gestión de trámites que a su criterio 
correspondan. 
 

Memorando 108-2016 
Remito para el análisis y remisión ante el Concejo Municipal estudios tarifarios de los servicios de 
recolección tratamiento y disposición final de residuos sólidos y valorizables, servicio de 
mantenimiento de parques y obras de ornato, servicio de limpieza de vías, según lo dispone el 
Artículo 74 del Código Municipal. 
 

ESTUDIO TARIFARIO DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS Y VALORIZABLES 

 
INTRODUCCIÓN 
 
En el presente estudio se calculan los costos en que incurre la Municipalidad de Belén para la 
prestación del servicio de recolección, tratamiento y disposición final de residuos ordinarios y 



  

valorizables  a la comunidad. El estudio debe ser aprobado por el Concejo Municipal para su 
aprobación definitiva.  El servicio de recolección, tratamiento y disposición final de residuos 
ordinarios y valorizables  es importante para el adecuado tratamiento y disposición de los desechos 
que se producen  en el Cantón. Consecuentemente, conviene determinar los costos del servicio que 
se deberán recuperar por medio de la fijación de la respectiva tasa.  La actualización de la tasa y el 
correspondiente pago que realice el contribuyente, son algunos de los elementos claves que ayudan 
para que el servicio se pueda seguir brindando en condiciones óptimas de calidad y oportunidad. 
 
OBJETIVOS DEL ESTUDIO 
 
2.1. Objetivo general: 
 
• Calcular los costos incurridos en el servicio de recolección, tratamiento y disposición final de 
residuos ordinarios, además de los residuos valorizables y  fijar la tasa de recuperación de esos 
costos y someterla a la aprobación del Concejo Municipal. 
 
2.2. Objetivos específicos: 
 
• Aprobar la tasa de recuperación del costo del servicio de recolección, tratamiento y disposición 

final de residuos ordinarios  y valorizables que mejor combine el equilibrio financiero (ingreso - 
gasto), con la calidad y continuidad del servicio. 

 
• Evitar el déficit (diferencia entre ingreso y gasto), que se pueda presentar para el  2015  por la 

falta de actualización y cobro de los costos del servicio de recolección y tratamiento de 
desechos sólidos. 
 

• Garantizar a los contribuyentes la calidad, oportunidad y continuidad del servicio de recolección 
y tratamiento de residuos  sólidos mediante el autofinanciamiento del servicio. 
 

 Dotar los recursos necesarios con el objeto de implementar un sistema de recolección y 
tratamiento de los residuos diferenciado y eficiente que colabore con el desarrollo sostenible del 
cantón. 

 
3. Fundamento legal. 
 
El artículo 170 de la Constitución Política señala que las Municipalidades son autónomas. El inciso 
13 del artículo 121 de la misma Constitución, indica que corresponde a la Asamblea Legislativa 
establecer los impuestos y contribuciones nacionales y autorizar los municipales.  En lo relativo a las 
tasas, en el inciso d) del artículo 4° del Código Municipal (Ley No 7794) se dice que son atribuciones 
de la Municipalidad:  "...Aprobar las tasas, los precios y las contribuciones municipales, y proponer 
los proyectos de tarifas de impuestos municipales".  Por su parte, en el inciso b) del artículo 13 del 
Código Municipal se establece, como parte de las atribuciones del Concejo Municipal:  "Acordar los 
presupuestos y aprobar las contribuciones, tasas y precios que cobre por los servicios municipales, 
así como proponer los proyectos de tributos municipales a la Asamblea Legislativa".  Por su parte, el 
artículo 68 del Código Municipal reafirma lo anterior, al decir: 



  

 
"La municipalidad acordará sus respectivos presupuestos, propondrá sus tributos a la Asamblea 
Legislativa y fijará las tasas y precios de los servicios municipales..." 
 
Un artículo importante también es el 74 del Código Municipal que establece:  "Por los servicios que 
preste, la municipalidad cobrará tasas y precios, que se fijarán tomando en consideración el costo 
efectivo más un diez por ciento (10%) de utilidad para Desarrollarlos. Una vez fijados, entrarán en 
vigencia treinta días después de su publicación en La Gaceta" 
 
4. Descripción del Servicio de Recolección, tratamiento y disposición final de Desechos Sólidos y 

desechos valorizables. 
 
El servicio de recolección, tratamiento y disposición final de residuos  se ofrece 2 días por semana, 
los martes y viernes. El servicio se presta mediante   contrato que se firmó el día 02 de setiembre del 
2013,  con la empresa Berthier EBI de Costa Rica Sociedad Anónima. Entre las tareas realizadas en 
el servicio de recolección, tratamiento y disposición final de residuos, se encuentran la recolección 
de los desechos sólidos en todo el cantón, además de brindar el adecuado tratamiento en el Relleno 
sanitario de la Carpio y Aserri.  El Servicio de recolección, transporte, disposición y tratamiento de 
residuos  sólidos valorizables se brindan una vez por mes, sin embargo se tiene previsto reducir el 
tiempo de recolección una vez por semana, propuesta que actualmente tiene en estudio el Concejo 
Muniicpal. Para efectos de los costos de servicio y considerando que la contratación está muy 
adelantada, estamos presupuestando el valor del contrato con una frecuencia semanal.  El servicio 
se presta mediante   contrato que se firmó en  el mes de mayo del 2013,  con la empresa Recresco 
Costa Rica Limitada. Entre las tareas realizadas en el servicio de recolección, tratamiento y 
disposición final de residuos valorizables, se encuentran la recolección de estos residuos y brindar 
un  adecuado tratamiento en el centro de recuperación, ubicado en zona industrial Villa Bonita, 
Alajuela. 
Los desechos de basura no tradicional es un  servicio que le ofrece la Municipalidad de Belén  a la 
comunicad dos veces por año, el servicio consiste en elaborar campañas en los diferentes distritos 
donde se brinda la oportunidad de recolectar casa por casa desechos clasificados como basura no 
tradicional, cuyo destino es el relleno sanitario donde se deposita los desechos ordinarios. 
 

5. NECESIDADES EN EL MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RESIDUOS: 

 
La recolección y tratamiento de los residuos sólidos en la historia reciente del cantón de Belén ha 
sido realizada por empresas privadas, a través de contrataciones realizadas por la institución. Este 
tipo de gestión implica costos de operación muy elevados. Con la aprobación de la Ley para La 
Gestión integral de Residuos o Ley GIR, las municipalidades tiene la obligación de ejecutar 
programas y alternativas que permitan el manejo de los residuos respetando la jerarquía en la 
gestión expresa en dicha ley.  Es por esto, que los modelos históricos ya no se adaptan a las 
necesidades ambientales y de legislación vigente. Ante este panorama, es necesario buscar 
alternativas que permitan el adecuado manejo de los residuos, por medio del fomento de la 
separación en la fuente según el tipo de residuos que se genera. 



  

La Municipalidad de Belén ha implementado programas de recolección diferenciada desde el 2011. 
Sin embargo, el estudio de generación y caracterización del cantón de Belén demuestra que la 
gestión de los residuos orgánicos en el cantón, junto con la gestión de los residuos valorizables 
prioritarios para lograr un impacto significativo en el manejo de los residuos a largo plazo.  Es por 
esto, que desde el 2013, las alternativas en la recolección de residuos valorizables se han 
incrementado, específicamente con la colocación de puntos de recolección, el convenio con la 
Empresa Kimberly Clark en su programa Ambienta DOS, la ruta comercial y la recolección “casa por 
casa”. Todas estas iniciativas vinculadas al Plan Municipal para la Gestión integral de los Residuos 
Sólidos del Cantón de Belén (PMGIRS) han permitido que anualmente la recolección de residuos 
valorizables mantenga crecimiento exponencial desde el 2012.  
 
No obstante, existen serias limitaciones vinculadas con la capacidad de recolección que cuenta el 
cantón. Entre estas limitaciones se encuentran la frecuencia de los servicios, los costos de 
recolección a empresas privadas, el personal asociado a este proceso y las limitaciones de equipo 
como vehículo, compactadoras, trituradoras, entre otros. Para tratar de solventar estas limitaciones y 
en concordancia con el concepto de desarrollo sostenible, la municipalidad ha apoyado y fomentado 
la formación de una organización de carácter social denominado Asociación de Emprendedores 
Belemitas (AEB) que se encargue de la gestión y comercialización de los residuos valorizables. En el 
2015, la AEB gestionó el 51% de los residuos valorizables del cantón.  Este tipo de vinculación entre 
el gobierno local y la comunidad permiten reducir costos de operación, apoyar sistemas sociales 
solidarios, mejorar las condiciones de competitividad y desarrollo humano del cantón, además que 
vincula los ejes social, económico y ambiental de la localidad, conformando un sistema de desarrollo 
sostenible 
 
Así, dentro de las necesidades más urgentes está la instalación de un sistema de recolección que 
permita realizar la gestión de los residuos orgánicos dentro del territorio del cantón, de forma que se 
reduzca el impacto ambiental producto de las emisiones de Gases de efecto Invernadero (GEI) 
derivadas de la utilización del relleno sanitario como forma general de disposición. Para lograr esto 
se requiere contar con la infraestructura para la transformación de los residuos (compostera) y para 
la separación de los residuos valorizables. Entre el 2005 y el 2015, la disposición de residuos en los 
rellenos sanitarios produjo alrededor de  52.759,00 toneladas métricas de CO2.  El proceso de 
gestión de residuos en Belén no alcanzará la eficiencia que la actividad demanda para que esté 
acorde con la legislación vigente y las expectativas de la comunidad, mientras estas necesidades no 
puedan ser solventadas por la institución. Cabe destacar que la institución no cuenta con vehículos 
que puedan ser utilizados para estos objetivos de forma adecuada, ya que los vehículos con los que 
cuenta la institución están destinados a otras actividades o su mantenimiento es muy elevado para 
sostenerlo a largo plazo. La recolección y el transporte son fundamentales en la operación de un 
sistema de gestión de residuos (especialmente en la recolección de los residuos orgánicos), lo que 
implica que la municipalidad debe invertir y planificar para poder contar con los recursos de 
infraestructura y equipo que este proceso requiere.  
 
Por otra parte, la necesidad de educar y sensibilizar a la población acerca de la adecuada 
separación de los residuos en la fuente y de la utilización de los programas municipales de manejo 
de residuos como una alternativa solidaria requiere la inversión del gobierno local en comunicación, 
talleres de educación ambiental, sensibilización e información que permita que la comunidad 



  

adquiera hábitos ambientales adecuados y desarrolle consciencia de los impactos de sus 
actividades sobre los recursos naturales presentes en el cantón. Así, se requiere la compra de 
materiales para talleres y cursos, perifoneo, panfletos o folletos informativos, rótulos, señales, entre 
otros.  En la comunidad este proceso debe ir enfocado a generar valoración y respeto del ambiente, 
propiciando un mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad, con una concepción donde el 
desarrollo de la misma no perjudique el entorno en el presente y resguarde los recursos para las 
generaciones futuras.  
 
Esta educación y sensibilización debe ser un proceso permanente, ojalá interdisciplinario destinado 
a la formación de valores, aclaración de conceptos y desarrollo de habilidades para una convivencia 
armónica con el entorno. Ésta debe ser entendida como la transmisión de conocimientos en conjunto 
con la enseñanza, orientados a la comprensión y toma de conciencia de los problemas ambientales 
del cantón; para esto debe incorporar la integración de valores y el desarrollo de hábitos y conductas 
que tiendan a prevenirlos y resolverlos.  Los objetivos de la educación ambiental deben ser:  
 
1. Favorecer el conocimiento de los problemas ambientales, tanto a nivel local, regional como 

global.  
2. Capacitar a las personas y comunidades para que puedan analizar de forma crítica la 

información ambiental.  
3. Facilitar la comprensión de los procesos ambientales de manera integral con los ámbitos 

sociales, políticos, económicos y culturales.  

4. Favorecer la adquisición de nuevos valores en pro del ambiente y actitudes críticas y 

constructivas.  

5. Apoyar en el desarrollo de una ética ambiental.  

6. Capacitar a las personas en el análisis de los conflictos socio-ambientales, para el debate de 

alternativas y toma de decisiones.  

7. Fomentar la participación activa de la sociedad en los asuntos colectivos, potenciando la 

responsabilidad compartida.  

8. Ser un instrumento que favorezca modelos de conducta sostenibles en todos los ámbitos de la 

vida.  

 
Los principios con que debe contar:  

1. Que incluya a toda la comunidad.  

2. Con un enfoque abierto y amplio.  

3. Potenciar un pensamiento crítico e innovador.  

4. Debe ser coherente y creíble.  

5. Promover la participación ciudadana.  

6. Debe estar incluida en todas las actividades ambientales.  

 

El proceso debe contar con:  

1. Toma de conciencia: que las comunidades adquieran mayor sensibilización acerca de los 

valores de respeto y protección del ambiente.   



  

2. Conocimientos: ayudar a la comunidad a que conozcan del ambiente y así aprendan a 

protegerlo.  

3. Actitudes: que al conocer del ambiente deseen participar en actividades para su protección.  

4. Aptitudes: que puedan tener las aptitudes para resolver problemas ambientales.   

5. Capacidad de evaluación: que aprendan a evaluar las medidas aplicadas en los diferentes 
ámbitos.   

6. Participación: que puedan desarrollar su sentido de responsabilidad y así tomen conciencia de 
la necesidad y urgencia para enfrentar los problemas ambientales.  

 
Las herramientas que se utilicen deben ser:  
1. La información y comunicación ambiental: para dar a conocer los datos y características del 

ambiente de manera más comprensible y accesible a la población. Esta información debe ser 
veraz, actualizada, rigurosa y contrastada. Un proceso de interacción social. 

2. La formación y capacitación: la formación formal, informal y no formal es la clave para lograr los 
cambios sociales, pues al tener el conocimiento se entiende la problemática y así se da el 
cambio social para la búsqueda de soluciones.  

3. La participación: se refuerza la responsabilidad compartida, pues se participa de los cambios.   
4. La investigación y la evaluación: para conocer la situación actual, las medidas de mejoramiento 

necesarias y las ya aplicadas. 
 
5.1 Información sobre las estrategias para el proyecto  
 

a. Programa de Educación y sensibilización  
Este programa es necesario que contemple todos los estratos de la educación y sensibilización; 
educación formal, no formal e informal, así como que se apliquen todas las herramientas y 
estrategias detalladas anteriormente.  
 

1. Educación  informal  
 

Por medio de un plan de comunicación de diferente información, que sea entregada o divulgada en 

el cantón de Belén por medio de magnéticos, mupis o rótulos, perifoneo, periódicos locales, 

regionales y nacionales, programas de radio, actividades de divulgación, de participación, entrega de 

información casa a casa, comercio a comercio, anuncios en vallas publicitarias con datos de 

importancia, bolsos con información, camisetas, entre otros.  La información debe ser llamativa, 

brindar conocimiento comprensible para todos y todas, de fácil acceso para la población y puntual.  

La Unidad de Comunicación de la Municipalidad debe realizar publicaciones en la página oficial de la 

institución, utilizar la intranet para los funcionarios y funcionarias que laboran en el sitio, 

publicaciones en las redes sociales como la página de Facebook y Twitter, envío de correos 

electrónicos. Además debe revisar, divulgar y apoyar en el diseño de todo el material que se piense 

entregar.  

 

La Municipalidad debe contar con la información pertinente en las pizarras informativas colocadas en 

cada uno de los edificios de la institución.  Para todo este proceso se puede contar con voluntariado 



  

para la entrega del material elaborado, así como valerse de los servicios que brinda la Municipalidad 

para aprovechar el acercamiento que existe con la comunidad en las diferentes unidades técnicas y 

de servicio.  Durante los primeros seis meses es importante mantener a la comunidad informada y 

realizar avisos todas las semanas, ya que lo que deseamos realizar es un cambio de conducta y 

hábitos. Estos avisos deben ser perifoneados y socializados en los medios de comunicación masiva 

disponibles.   

 

2. Educación no formal  

 
Asimismo, se puede brindar la información pertinente en las diferentes actividades que realiza y 

organiza la Unidad Ambiental en el cantón, a saber campañas de arborización, de limpieza de ríos, 

procesos de separación, giras a los centros de recuperación existentes, actividades de compostaje, 

agricultura orgánica, ferias ambientales, entre otros. Estas actividades siempre son divulgadas por 

medio de diferentes canales y requieren del apoyo y ayuda de los diferentes actores del cantón, por 

lo que el impacto causado en las diferentes personas puede ser elevado.  Además a partir del año 

2015, la Unidad Ambiental tiene para su uso las Aulas Ambientales localizadas en el edificio de la 

Biblioteca Municipal, éstas deberán ser utilizadas para impartir capacitaciones en la temática de 

residuos y de las diferentes formas en que se deben separar y gestionar integralmente en el cantón 

de Belén.  

 

Este programa de capacitaciones informales debe contemplar a todos los estratos de la comunidad: 

niños, adolescentes, adultos y adultos mayores. Además debe desarrollarse un programa para 

líderes de la comunidad (síndicos, regidores, activistas ambientales, clérigo, Asociaciones de 

Desarrollo, grupos organizados del cantón, entre otros); así como otro para comercios y empresas.  

Los diferentes programas deben contemplar un diagnóstico de la comunidad y los residuos que 

producen, estrategias de implementación del proyecto, beneficios, entre otras temáticas de 

importancia y que son llamativas para las comunidades. El objetivo primordial de las capacitaciones 

debe ser generar la sensibilización suficiente en los pobladores para que trabajen como en efecto 

multiplicador. Asimismo, se puede elaborar un video ejemplificando la manera correcta de separar 

los residuos y los horarios para su adecuada recolección.  

 

Las capacitaciones deben estar a cargo de la Comisión del Proyecto, constituida por la Unidad 

Ambiental, el Área de Servicios Públicos y la Unidad Tributaria, esto con el fin de que se abarque la 

parte ambiental, la parte social, económica y de logística en el servicio.  

 

3. Educación formal 

 
La educación formal puede ser muy similar a las capacitaciones y cursos que se pueden impartir 

como parte de la educación no formal, la diferencia radica en que se pueda tener un currículo de los 

diferentes cursos. Estos podrían impartirse por medio del Convenio de Centros Colaboradores con la 

Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), además de la inclusión de esta temática en los ejes 

transversales de los centros educativos y los currículos desarrollados por el Ministerio de Educación 



  

Pública (MEP) u otras organizaciones educativas nacionales o internacionales. En la actualidad, las 

Aulas Ambientales permiten que todos los estudiantes de primaria del cantón sean expuestos al 

programa “Aula en el Bosque”, en donde se aplica el currículo del MEP sobre desarrollo sostenible 

en sus ejes transversales. 

 

b. Divulgación e información  

 
Tal y como se mencionó anteriormente, la comisión del proyecto y la Unidad de Comunicación debe 

de trabajar de manera coordinada con el fin de divulgar las directrices, estrategias y resultados del 

nuevo proyecto.  La educación como la divulgación deben ser procesos continuos, permanentes y 

deben mantenerse actualizados con cualquier cambio que se realice en el proyecto o necesidad que 

surja en la comunidad.  La comunicación debe contemplar ante todo:  

 

- Comunicación interpersonal (cara a cara con las personas de la comunidad)  

- Comunicación organizacional o interna  (en la misma Municipalidad para que todos ayuden 

a brindar la información a la comunidad, además de que muchos de los funcionarios y 

funcionarias son residentes del cantón).  

- Comunicación masiva (en los medios de difusión al alcance de la Municipalidad).  

 

Es necesario planificar la comunicación con anticipación:  

1. Definir los objetivos  

2. Definir el presupuesto necesario para su implementación  

3. Definir el público meta  

4. Definir el mensaje que se desea comunicar  

5. Definir los medios que se utilizarán  

 

c. Coordinación con otras instituciones públicas y empresas privadas 
 
La coordinación con otras instituciones y empresas privadas es muy importante, pues las mismas 
pueden tener un impacto mayor al comunicar y divulgar a sus colaboradores, asimismo pueden 
implementar políticas a lo interno y de esta forma causar un impacto medido y evaluado.  Las 
instituciones públicas del cantón como el Ministerio de Salud (ente rector en materia de residuos) y 
el Ministerio de Ambiente pueden y deben ser un gran aliado, ya que ejercen autoridad sobre la 
población y en el caso de que las comunidades no deseen participar o no lo estén haciendo bien, 
pueden implementar herramientas de control, que en muchas ocasiones la Municipalidad no puede.  
Además, en el caso de los residuos orgánicos y valorizables se deben generar alianzas estratégicas 
para la compra, venta de los residuos y de los productos como el abono, y el apoyo en la divulgación 
de la información.  
 
6. Unidades de ocupación. 
 
De acuerdo con los datos suministrados por Staff de Informática de la Municipalidad de Belén cuenta 
en sus registros con las unidades de ocupación,  a las cuales se les presta el servicio, según la 



  

respectiva categoría: 
 

CUADRO N° 1 
DETALLE DE ABONADOS SIN PONDERAR  

 

Categoría  Unidad de ocupación  

Tarifa Social  28  

Residencial 6977  

Comercial 1 709  

Comercial 2 80  

Comercial 3 44  

Industrial  28  

Total  7866  

   

Fuente: Unidad de Informática de la Municipalidad de Belén.  

 

CUADRO N° 2 

 

ABONADOS AÑO 2014 AÑO 2015 VARIACIÓN AÑO 2016 VARIACION 

Social 9 26 17 28 2

Residencial 6466 6748 282 6977 229

Comercial 01 671 686 15 709 23

Comercial 02 56 45 -11 80 35

Comercial 03 47 46 -1 44 -2

Industrial (1) 44 43 -1 28 -15

 Y RECICLABLES 

CRECIMIENTOS DE ABONADOS 

SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS

 

 

7. Factor de ponderación de cada categoría de contribuyente. 
 
La Municipalidad utiliza un factor de ponderación para cada una de las categorías de contribuyentes. 
Cada factor de ponderación pretende establecer un criterio racional de diferenciación de la 
respectiva categoría de contribuyente, en función del uso, la utilización del servicio ofrecido y la 
cantidad de desechos producidos. Estos factores de ponderación han sido de amplia aceptación y 
uso cotidiano en materia de tasas tanto por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos como 
por la Contraloría General de la República. El factor de ponderación busca reflejar mejor la 
intensidad de consumo del servicio que tiene cada categoría, de manera que las categorías con 
factores de ponderación mayores pagarán más por el servicio.  A continuación se indican los 
factores de ponderación utilizados para el servicio de recolección y tratamiento de desechos sólidos: 
 

CUADRO N° 3 



  

FACTOR DE PONDERACIÓN PARA CADA CATEGORÍA EN LOS SERVICIOS QUE SE BRINDAN. 
 

Categoría Factor de Ponderación 

  

  Tarifa Social  0.50 

  

 Residencial 1 

  

 Comercial 1 2.5 

  

 Comercial 2 8 

  

 Comercial 3 12 

  

  Industrial 10 

  

 

8. Unidades de OCUPACIÓN PONDERADOS entre los cuales se distribuye el costo anual a 
recuperar. 

 
Una vez que las unidades de ocupación de las propiedades se multiplican por su respectivo factor de 
ponderación de cada categoría, se obtienen los siguientes contribuyentes ponderados, entre los 
cuales se distribuirán los costos anuales del servicio: 
 

CUADRO N° 4 
DETALLE DE ABONADOS PONDERADOS  

 

Categoría  Unidades ponderadas 

  

Tarifa Social 14 

  

Residencial 6977 

  

Comercial 01 1772 

  

Comercial 02 640 

  



  

Comercial 03 528 

  

Industrial  280 

Total 9818 

 

9. TONELADAS SERVIDAS. 

 
Seguidamente se presenta la generación de los residuos sólidos desde el 2005 hasta el 2015, en 
donde se relacionaron los promedios de la generación de residuos con la población del cantón 
(Número de usuarios registrados). Los datos encontrados indican que la generación entre el 2005 y 
el 2008 aumentó en promedio entre un 3% y un 9% anual, mientras que entre los años 2009 a 2015, 
el aumento en la generación fue de un máximo de un 3% en el 2013. Pese a que el incremento en la 
generación continúa en el cantón, este aumento está correlacionados con el crecimiento de los 
usuarios (Coeficiente de correlación=0.919), que actualmente superan los 7000 usuarios de los 
servicios municipales (Cuadro 1). 

 
CUADRO N° 5 

GENERACION DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL CANTÓN DE BELEN 
PERIODO 2005 - 2015 

 
 

 

Cuadro5. Generación total (GT) promedio de residuos sólidos (en toneladas) en el Cantón de Belén 
para el período 2005-2015 

 
En el caso de los residuos valorizables, el programa municipal inició en el 2011 con la empresa WPP 
y en el 2013 fue asumida por la empresa RECRESCO COSTA RICA LIMITADA, por lo que 
solamente se cuenta con información de este período. En el 2011 se realiza el primer estudio de 
Generación y Caracterización de los Residuos del Cantón. El Plan Municipal para la Gestión Integral 
de los Residuos Sólidos (PMGIRS) se aprobó por el Concejo Municipal en el 2012. Las estrategias 
incluidas y aplicadas en el PMGIRS permitieron que la recolección de Residuos Valorizables 
aumentara considerablemente desde el 2012.  
 

CUADRO N° 6 
DETALLE DE ABONADOS SIN PONDERAR  

CRECIMIENTO DE RESIDUOS VALORIZABLES EN EL CANTÓN DE BELEN 
PERIODO 2011 - 2015 

 
 

 

 



  

Cuadro 6. Residuos valorizables en Mg (toneladas) recolectados entre el 2011 y el 2015 por el 
programa municipal de recolección de residuos.  

 
La recolección de los residuos valorizables tiene una tendencia clara al aumento (Cuadro 5), lo que 
coincide con la estabilización de la generación de residuos ordinarios en el cantón, aun cuando la 
cantidad de usuarios en el cantón aumentó de 5236 usuarios en el 2003 a 7866 usuarios en el 2015 
(Cuadro 1).  
 

CUADRO 7. 
 

Generación mensual promedio de residuos (en toneladas) y cantidad de usuarios registrados en el 
cantón de Belén en el período 2005-2015. 

 
Año Generación mensual de 

residuos sólidos ordinarios 
(toneladas) 

Usuarios 
registrados 

2005 540,85 5233 

2006 566,84 5439 

2007 592,97 5644 

2008 600,05 5742 

2009 627,42 5943 

2010 616,11 6135 

2011 613,13 6327 

2012 627,27 6396 

2013 647,82 6466 

2014 639,84 6750 

2015 675.10 7866 

 
Esta información permite suponer que la presencia de una iniciativa en la recolección de manera que 
se ofreciera una recolección diferenciada permitió detener el aumento lineal en la generación del 
cantón. Esta disminución en la tendencia oscila entre el 1% y el 3% de la generación, lo que coincide 
con la recolección reportada para los residuos valorizables (Cuadro 6). Sin embargo, es probable 
que los usuarios utilicen otros sistemas de gestión diferentes al programa municipal (p.e. Centros de 
acopio).  Por otra parte, la gestión de los residuos orgánicos o biodegradables es un factor 
fundamental en la problemática nacional y local. Para el cantón de Belén, los residuos orgánicos 
representan un 57% de la composición total (LAA-UNA, 2015), por lo que es fundamental contar con 
una alternativa de gestión para estos residuos a mediano plazo. Entre el 2005 y el 2015, se 



  

recolectados y dispusieron 43242 toneladas de residuos ordinarios, con un promedio de 377.9 
toneladas métricas mensuales.  

 

10. Tasas vigentes. 
 
Las tasas por la prestación del servicio de recolección y tratamiento de desechos sólidos que 
actualmente cobra  la Municipalidad de Belén fueron publicadas  en la Gaceta N° 27 del 07 de 
febrero del 2014, con los siguientes montos: 
 

CUADRO N° 8 
DETALLE DE LAS TASAS VIGENTES  

 

Descripción    Monto Mensual 

Tarifa social    ¢1.574,00 

Residencias, instituciones públicas, religiosas y educativas    ¢3.148,00 

Comercial 01   ¢7.870,00 

Comercial 02   ¢25.185,00 

Comercial 03   ¢37.778,00 

Industrial    ¢31.482,00 

 
11. Metodología para la determinación de la tasa. 
 
Para la determinación de la nueva tasa propuesta se realizaron los siguientes pasos: 
 
• Reunir la información relevante: contrato con la Berthier EBI de Costa Rica Sociedad Anónima,  y 
contrato de la empresa Recresco de Costa Rica Limitada, tasa actual vigente, usuarios  sin 
ponderar, factores de ponderación, porcentaje de gasto administrativo a cargar, costo por 
recaudación u utilidad para el desarrollo. 
 
• Determinar los costos del servicio: En el anexo Nº 1 se resumen dichos costos, según se detalla: 
Remuneraciones: Se incluyen los costos correspondientes a los empleados que están directa o 
indirectamente relacionados con este servicio, cuyo monto asciende a la suma de  ¢  38.467.521,28 
anuales (ver anexo 1). 
Costos del contrato: Dentro de los   costos  del contrato se contemplan el Contrato con la Empresa 
Berthier EBI de Costa Rica Sociedad Anónima,  cuyo monto asciende a la suma de  ¢ 
¢281.669.557,98  como lo vemos en el anexo 7 del presente estudio, y el contrato se contempla el 
Contrato con la Empresa Recresco Costa Rica LImitada,  cuyo monto asciende a la suma de  
¢28.749.997.44 como lo vemos en el anexo 8 del presente estudio, son el  resultado de proyectar los 
costos del servicio del segundo semestre de  2016 a segundo semestre de 2018 a razón de 2% 
semestral, más el costo por el cambio de frecuencia que se pretende implementar a corto plazo.   
Gastos Administrativos: Forman parte dentro de los costos indirectos y   equivale a un 10% de los 
costos directos y el monto es de  ¢  37.588.988,76, como se ve en el anexo 1 del estudio. 
Costo de recaudación: asciende a la suma de ¢  7.857.817,29, calculado del promedio simple de los 



  

costos incurridos durante el año 2014 y 2015. 
Utilidad para el desarrollo: Equivale a un 5% sobre la sumatoria de los costos directos,  el destino de 
estos recursos van dirigidos a elaborar una estrategia de comunicación junto a una empresa 
especialista con el fin de divulgar y publicitar el plan cantonal de gestión integral de residuos sólidos 
en la comunidad, buscando implementar a través de diferentes medios de comunicación una  
estrategia elaborada en todo el cantón de Belén, para lo cual se prende hacer una inversión 
aproximada a los ₵9,000,000.  (Nueve millones de colones).  Se espera  elaborar un programa de 
capacitación y educación ambiental a nivel cantonal donde se sensibilice a la población en temáticas 
como gestión integral de residuos sólidos, elaboración de abono orgánico, reducción del consumo, 
consumo responsable y otros. Además se espera fortalecer el Programa Aula en el Bosque junto a 
los centros educativos del cantón, apoyando  las iniciativas de Bandera Azul Ecológica en los 
Centros Educativos, comunidades, hogares sostenibles u otra categoría que facilite el desarrollo 
ambiental del cantón, para este proyectos se espera contar con la suma de ¢5,580,000.00 (cinco 
millones quinientos ochenta mil colones).  
• Cálculo de los usuarios ponderados. En el anexo  N°2 se procedió a determinar los usuarios 
ponderados, multiplicando los usuarios en cada categoría por el factor de ponderación de la 
respectiva categoría.  El total de  usuarios ponderados es de 10.211.50. 
 
• Cálculo de la tasa mensual. En el anexo No 3 se obtiene la nueva tasa  mensual propuesta. Para 
obtener la tasa  se divide el costo total anual a recuperar del anexo No 1 ¢ ¢436.025.995,28, entre el 
total de usuarios ponderados y el resultado se divide entre doce, lo  que muestra el anexo No 3. Esto 
origina un precio  mensual igual a ¢ 3.527.67 por unidad de ocupación sin ponderar. 
 
• Cálculo de la tasa mensual propuesta para cada categoría de contribuyente. Al dividir el costo total 
a recuperar entre usuarios  ponderados se obtiene una tasa base. Luego se multiplica esa tasa base 
por el factor de ponderación de cada categoría y así se determina la tasa mensual propuesta de las 
diferentes categorías. 
 
 
12. Tasa mensual propuesta por unidad de ocupación, para cada categoría. 
 
La tasa mensual propuesta por unidad de ocupación y por categoría es la que se muestra a 
continuación y en el anexo N°3: 
 

Categoría Tasa mensual 
propuesta por 

unidad de ocupación 

Tarifa social 1.764.00 

Residencial, Inst. públicas y religiosas 3.528.00 

Comercial 01 8.819.00 

Comercial 02 28.221.00 

Comercial 03 42.332.00 

Industrial 35.277.00 



  

 
13. Variación ocurrida en la tasa propuesta respecto a la vigente. 
 
Como se puede apreciar en el Anexo No 4, la tasa propuesta tiene un crecimiento del 12% respecto  
de la tasa vigente.  
 
14. Aprobación por el Concejo Municipal de Belén de la tasa de recolección, tratamiento y 

disposición final de los desechos sólidos. 
 
Con base en el acuerdo de la sesión ordinaria  el Concejo Municipal del Cantón Belén conocerá la 
propuesta para  actualizar la tasa para el servicio de recolección y tratamiento de desechos sólidos y 
desechos valorizables. 
 
15. Entrada en vigencia de la nueva tasa. 
 
Una vez aprobada por el Concejo Municipal y se cumpla con el requisito de la audiencia pública, la 
nueva tasa entrará en vigencia un mes después de ser publicada en La Gaceta tal y como lo señala 
el artículo 74 del Código Municipal. 
 
16. anexos. 
 

 

 

ESTUDIO TARIFARIO LIMPIEZA DE VÍAS 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
TASA DEL SERVICIO DE ASEO DE VIAS  

 
                          (Julio    del 2016) 

 
1. Presentación. 
 
Con este estudio se calculan los costos en que incurre la Municipalidad de Belén para la prestación 
del servicio de aseo de vías a la comunidad. El estudio debe ser aprobado por el Concejo Municipal 
en forma  definitiva.  El servicio de aseo de vías es importante para mantener un ambiente sano y 
limpio en el Cantón. Consecuentemente, es conveniente determinar los costos del servicio que se 
deberán recuperar por medio de la fijación de la respectiva tasa.  La actualización de la tasa y el 
correspondiente pago que realice el contribuyente, son algunos de los elementos claves que ayudan 
para que el servicio se pueda seguir brindando en condiciones óptimas de calidad y oportunidad. 
 
2. Objetivos del estudio. 
 
2.1. Objetivo general: 
 



  

Calcular los costos incurridos en el servicio de aseo de aseo de vías, fijar la tasa de recuperación de 
esos costos y someterla a la aprobación del Concejo Municipal. 
 
2.2. Objetivos específicos: 
 
• Aprobar la tasa de recuperación del costo del servicio de aseo de vías que mejor combine el 

equilibrio financiero (ingreso - gasto), con la calidad y continuidad del servicio. 
 

• Evitar el déficit (diferencia entre ingreso y gasto), que se vienen presentando por la falta de 
actualización y cobro de los costos del servicio de limpieza de vías. 
 

• Garantizar a los contribuyentes la calidad, oportunidad y continuidad del servicio de limpieza de 
vías mediante el autofinanciamiento del servicio. 
 

 Elaborar proyectos de inversión que supla las necesidades de los usuarios  y que se garantice 
el cumplimiento de la ley 7600 en las vías públicas, así como la instalación de basureros en 
vías públicas que contribuyan con el aseo y el .  

 
3. Fundamento legal. 
 
El artículo 170 de la Constitución Política señala que las Municipalidades son autónomas. El inciso 
13 del artículo 121 de la misma Constitución, indica que corresponde a la Asamblea Legislativa 
establecer los impuestos y contribuciones nacionales y autorizar los municipales.  En lo relativo a las 
tasas, en el inciso d) del artículo 4° del Código Municipal (Ley No 7794) se dice que son atribuciones 
de la Municipalidad:  "...Aprobar las tasas, los precios y las contribuciones municipales, y proponer 
los proyectos de tarifas de impuestos municipales".  Por su parte, en el inciso b) del artículo 13 del 
Código Municipal se establece, como parte de las atribuciones del Concejo Municipal:  "Acordar los 
presupuestos y aprobar las contribuciones, tasas y precios que cobre por los servicios municipales, 
así como proponer los proyectos de tributos municipales a la Asamblea Legislativa".  Por su parte, el 
artículo 68 del Código Municipal reafirma lo anterior, al decir:  "La municipalidad acordará sus 
respectivos presupuestos, propondrá sus tributos a la Asamblea Legislativa y fijará las tasas y 
precios de los servicios municipales..." 
 
Un artículo importante también es el 74 del Código Municipal que establece:  "Por los servicios que 
preste, la municipalidad cobrará tasas y precios, que se fijarán tomando en consideración el costo 
efectivo más un diez por ciento (10%) de utilidad para Desarrollarlos. Una vez fijados, entrarán en 
vigencia treinta días después de su publicación en La Gaceta" 

 
4. Descripción del Servicio de Aseo de Vías. 
 
El servicio de aseo de vías se ofrece durante 6 días a la semana.  El servicio se presta mediante un 
contrato que se firmó el día 23 de setiembre del 2015, con la empresa Inter-consultores de Negocios 
y Comercio S.A (IBT/ S.A). Esta empresa utiliza 27 empleados para la prestación del servicio. Entre 
las tareas realizadas en el servicio de limpieza de vías, se encuentran la limpieza del cordón y caño/, 
aceras y corta de zonas verdes; mantenimiento del alcantarillado pluvial y la chapea y limpieza de 



  

lotes baldíos, según lo establece el artículo 75 y/o 76 del Código Municipal.  Los desechos sólidos 
son depositados por los peones en sacos y corresponde a la empresa contratista disponer de esos 
desechos.  Como parte del proceso de mejoramiento continuo en el servicio de limpieza de las vías 
públicas en el Cantón de Belén, se propone mejorar y dar vida a los cascos urbanos, esto donde se 
trabajaría con los sistemas de riego, el año anterior la Dirección de Servicios Públicos  y 
Planificación Urbana, realizó la contratación de un sistemas de riego así como la siembra de plantas, 
mejorando los jardines existentes y lo que busca en el embellecimientos del cantón. La obra tiene un 
costo aproximado de los  17 millones de colones. 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

5. Metros lineales de frente de las propiedades. 
De acuerdo con los datos certificados por la Unidad Tributaria de la Municipalidad de Belén cuenta 
en sus registros con los siguientes metros lineales de frente de las propiedades a las cuales se les 
presta el servicio, según la respectiva categoría: 
 

CUADRO N° 1 
 

Categoría Metros lineales Metros lineales  

Tarifa Social  209.11 

  

• Zona residencial 95.345.43 

  

• Zona comercial 10.300.18 

  

• Zona industrial 8.821.93 

  

• Industria régimen Zona franca  2.800.77 

  

Total  117.268.00 

 

Fuente: Unidad Tributaria de la Municipalidad de 
Belén. 

 

 
6. Factor de ponderación de cada categoría de contribuyente. 

 
La Municipalidad utiliza un factor de ponderación para cada una de las categorías de contribuyentes. 
Cada factor de ponderación pretende establecer un criterio racional de diferenciación de la 
respectiva categoría de contribuyente, en función del uso o utilización del servicio ofrecido. Estos 
factores de ponderación han sido de amplia aceptación y uso cotidiano en materia de tasas tanto por 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos como por la Contraloría General de la República. 



  

El factor de ponderación busca reflejar mejor la intensidad de consumo del servicio que tiene cada 
categoría, de manera que las categorías con factores de ponderación mayores/ pagarán más por el 
servicio.  La presente  propuesta tarifaria hace una variación en los factores de ponderación de las 
categorías industriales y de zona franca, con el objeto de buscar una distribución equitativa de los 
costos del servicio, de frente al impacto que refleja los lugares de esparcimiento versus el efecto  
que provoca la zona industrial en el Cantón de Belén. De igual forma la variación en el factor de 
zona franca busca ser consecuente con lo establecido en  el inciso h) del artículo 20 de la Ley 7210.  
 
A continuación se indican los factores de ponderación utilizados para el servicio de limpieza de vías 
y sitios públicos: 
 

CUADRO N° 2 
 

Categoría Factor de Ponderación 

 

Tarifa Social  0.35 

 

• Zona residencial 

 

0,90 

  

• Zona comercial 2.5 

  

• Zona industrial 8 

  

• Industria Régimen Zona franca 15 

  

 
7. Metros lineales ponderados entre los cuales se distribuye el costo anual a recuperar. 
 
Una vez que los metros lineales de frente de las propiedades se multiplican por su respectivo factor 
de ponderación de cada categoría, se obtienen los siguientes metros lineales ponderados, entre los 
cuales se distribuirán los costos anuales del servicio: 
 

CUADRO N° 3 
 

Categoría  Metros lineales 



  

 

Tarifa Social 73 

  

• Zona residencial 83.904 

  

• Zona comercial 25.750 

  

• Zona industrial 69.252 

  

• Industria Régimen Zona franca  42.012 

  

Total 220.991 

 

 
 8. Tasas vigentes. 
 
Las tasas por la prestación del servicio de limpieza de vías y sitios públicos que actualmente cobra  
la Municipalidad de Belén fueron publicadas  en la Gaceta N° 55 del 18 de marzo del 2016, con los 
siguientes montos: 
 

CUADRO N° 4 
 

Categoría  Tarifa mensual por metro lineal 

Tarifa Social  ¢ 29,00 

Zona residencial ¢ 74,00 

Zona comercial ¢ 204,00 

Zona industrial ¢ 654,00 

Industria Régimen Zona franca ¢ 1.226,00 



  

 
9. Metodología para la determinación de la tasa. 
 
Para la determinación de la nueva tasa propuesta se realizaron los siguientes pasos: 
 
• Reunir la información relevante:  
 
Recabar con la información necesaria para contar  con la información necesaria de  la empresa 
Interconsultores de Negocios y Comercio S.A., tasa actual vigente, metros lineales sin ponderar, 
factores de ponderación, porcentaje de gasto administrativo a cargar, costo por recaudación y 
utilidad para el desarrollo como lo establece el artículo 74 del código Municipal. 
 
• Determinar los costos del servicio. En el anexo Nº 1 se resumen dichos costos; el costo anual de 
los costos directos, ¢185.789.166,53  más el 10% de gasto administrativo ¢ ¢18.578.916,65 y el 
costo por recaudación que asciende a la suma de ¢ ¢4.895.785,15  colones más ¢ ¢18.578.916,65  
de utilidad para el desarrollo que equivale a 10% sobre el total del gasto,  para un costo total a 
recuperar de ¢ 222.946.999,84 colones. 
 
• Cálculo de los metros lineales ponderados. En el anexo  N°2 se procedió a determinar los metros 
lineales ponderados, multiplicando los metros lineales en cada categoría por el factor de 
ponderación de la respectiva categoría.  El total de metros lineales ponderados es de 223.268. 
 
• Cálculo de la tasa mensual. En el anexo No 3 se obtiene la nueva tasa  mensual propuesta. Para 
obtener la tasa  se divide el costo total anual a recuperar del anexo No 1 ¢222.946.999,84, entre el 
total de metros lineales ponderados y el resultado se divide entre doce, lo  que muestra el anexo No 
3. Esto origina un precio  mensual igual a ¢83,21 por metro lineal sin ponderar. 
 
• Cálculo de la tasa mensual propuesta para cada categoría de contribuyente. Al dividir el costo total 
a recuperar entre los metros lineales ponderados se obtiene una tasa base. Luego se multiplica esa 
tasa base por el factor de ponderación de cada categoría y así se determina la tasa mensual 
propuesta de las diferentes categorías. 
10. Tasa mensual propuesta por metro lineal, para cada categoría. 
 
La tasa mensual propuesta por metro lineal y por categoría es la que se muestra a continuación: 
 

CUADRO N° 5 
 

Categoría Tasa mensual propuesta por metro lineal 

Tarifa social 29 

Residencial, Inst. públicas y religiosas 74 

Zona Comercial 210 



  

Zona Industrial 660 

Industria Régimen Zona Franca 1261 

 
11.  Variación ocurrida en la tasa propuesta respecto a la vigente. 
 
Como se puede apreciar en el Anexo No 4, la tasa propuesta tiene un crecimiento entre el 2 % 
respecto  de la tasa vigente en las categorías comercial, industrial y zona franca. 
 
12. Cargas sociales: 
Las cargas sociales que se le cancelan a los funcionarios  que representa un costo para los para la 
administración y a su vez se deben considerar dentro de los costos del servicio, representan un 
39.60%, sobre el salario bruto, según se detalla en el siguiente cuadro: 
 

CUADRO N° 6 
 

Descripción Porcentaje 

Invalidez Vejez y Muerte 5.08% 

Seguro Enfermedad y Maternidad 9.25% 

Banco Popular  0.5% 

Fondo de Capitalización Laboral 3.0% 

Aguinaldo 8.33% 

Salario Escolar  8.19% 

Asociación Solidarista 5.25% 

Total 39.60 

 
13. Aprobación por el Concejo Municipal de Belén de la tasa de Aseo de Vías. 
 
Con base en el acuerdo municipal  el Concejo Municipal del Cantón Belén conocerá la propuesta 
para  actualizar la tasa para el servicio de aseo de vías. 
 
14.  Entrada en vigencia de la nueva tasa. 
 
Una vez aprobada por el Concejo Municipal y se cumpla con el requisito de la audiencia pública, la 
nueva tasa entrará en vigencia un mes después de ser publicada en La Gaceta tal y como lo señala 
el artículo 74 del Código Municipal. 
 

ANEXOS 
 

 

ESTUDIO LIMPIEZA DE PARQUES 
 

Presentación. 



  

 
El presente estudio se presenta una propuesta de recalificación de las tarifas a partir de los  costos 
en que incurre la Municipalidad de Belén para la prestación del servicio de limpieza y mantenimiento 
de parques a la comunidad, además del realizar obras de inversión en algunos de los parques, 
necesarios para el buen estado de los mismos. El estudio debe ser aprobado por el Concejo 
Municipal para su aprobación definitiva.  El servicio de limpieza y mantenimiento de parques es 
importante para mantener un ambiente sano y limpio en las áreas destinadas a parques dentro del 
cantón. Consecuentemente, conviene determinar los costos del servicio que se deberán recuperar 
por medio de la fijación de la respectiva tasa. 

 
La actualización de la tasa y el correspondiente pago que realice el contribuyente, son algunos de 
los elementos claves que ayudan para que el servicio se pueda seguir brindando en condiciones 
óptimas de calidad y oportunidad. 

 

Objetivos del estudio. 

 
Objetivo general: 
 

• Calcular los costos incurridos en el servicio de Mantenimientos de Parques y Obras de Ornato, fijar 
la tasa de recuperación de esos costos y someterla a la aprobación del Concejo Municipal. 

 
Objetivos específicos: 
 

• Aprobar la tasa de recuperación del costo del servicio de Mantenimientos de Parques y Obras 
de Ornato que mejor combine el equilibrio financiero (ingreso - gasto), con la calidad y 
continuidad del servicio. 
 

• Evitar el déficit (diferencia entre ingreso y gasto), por la falta de actualización y cobro de los 
costos del servicio de Mantenimientos de Parques y Obras de Ornato. 
  

• Garantizar a los contribuyentes la calidad, oportunidad y continuidad del servicio de 
Mantenimientos de Parques y Obras de Ornato mediante el autofinanciamiento del servicio. 

 
• Mantener y renovar los  parques y espacios públicos con criterios de equidad y accesibilidad  

 

Fundamento legal. 

 
El artículo 170 de la Constitución Política señala que las Municipalidades son autónomas. El inciso 
13 del artículo 121 de la misma Constitución, indica que corresponde a la Asamblea Legislativa 
establecer los impuestos y contribuciones nacionales y autorizar los municipales.  En lo relativo a las 
tasas, en el inciso d) del artículo 4° del Código Municipal (Ley No 7794) se dice que son atribuciones 
de la Municipalidad:  "...Aprobar las tasas, los precios y las contribuciones municipales, y proponer 



  

los proyectos de tarifas de impuestos municipales".  Por su parte, en el inciso b) del artículo 13 del 
Código Municipal se establece, como parte de las atribuciones del Concejo Municipal: 

 
"Acordar los presupuestos y aprobar las contribuciones, tasas y precios que cobre por los servicios 
municipales, así como proponer los proyectos de tributos municipales a la Asamblea Legislativa", 

 
Por su parte, el artículo 68 del Código Municipal reafirma lo anterior, al decir: "La municipalidad 
acordará sus respectivos presupuestos, propondrá sus tributos a la Asamblea Legislativa y fijará las 
tasas y precios de los servicios municipales...".  Un artículo importante también es el 74 del Código 
Municipal que establece:  "Por los servicios que preste, la municipalidad cobrará tasas y precios, que 
se fijarán tomando en consideración el costo efectivo más un diez por ciento (10%) de utilidad para 
Desarrollarlos. Una vez fijados, entrarán en vigencia treinta días después de su publicación en La 
Gaceta" 

 

Descripción del Servicio de Mantenimientos de Parques y Obras de Ornato. 

El servicio de Mantenimientos de Parques y Obras de Ornato se ofrece durante 6 días a la semana. 

El servicio se presta mediante un contrato que se firmó el día 23 de setiembre del 2015, con la 

empresa Inter-consultores de Negocios y Comercio S.A (IBT/ S.A). Esta empresa utiliza 27 

empleados para la prestación del servicio. Entre las tareas realizadas en el servicio de 

Mantenimientos de Parques y Obras de Ornato, se encuentran la limpieza de los  parques internos y 

externos  áreas públicas y lotes municipales.  Los desechos sólidos son depositados por los peones 

en sacos y corresponde a la empresa contratista disponer de esa basura. 

 

Mantenimiento de parques y Espacios Públicos.  En vista de la evidente necesidad de dotar  a la 

población belemita de los espacios  necesarios para la realización de actividades que mejoren su 

calidad de vida, como lo son el  entretenimiento y recreación,  procurando generar espacios 

accesibles y equitativos, para el disfrute familiar, se propone llevar a cabo la remodelación de 

diferentes zonas públicas, las cuales sufren el  deterioro de sus equipamientos o infraestructura,  o 

bien, la construcción de facilidades y mejoras en aquellos casos en que no se cuenta con ningún tipo 

de intervención previa.  Como parte del Programa de embellecimiento y renovación de  espacios 

públicos, del  Eje de Desarrollo Urbano de la Agenda de Desarrollo Estratégico de la Municipalidad 

de Belén, se han venido desarrollando  una serie de obras de mejora, remodelación y mantenimiento 

en los parques y espacios públicos  del cantón, contemplando aspectos de equidad y accesibilidad.  

Sin embargo  en vista de la reducción presupuestaria, las acciones  para el mejoramiento del 

espacio público han disminuido considerablemente, priorizando aquellos casos en que las obras 

suponen mejoras de situaciones  potencialmente riesgosas,  sin la posibilidad de atender  el 

mantenimiento  preventivo del espacio público o de generar  proyectos nuevos. 

 

De acuerdo con la inversión realizada se tiene que durante el año 2015 se invirtieron en estas obras 

un aproximado de (cincuenta y dos millones sesenta y dos mil novecientos colones) ¢52,062,900,00 



  

en atención de quejas en situaciones de riesgo y recuperación de espacios ocupados en precario 

por parte de los munícipes.  El conjunto de áreas exteriores de alcance público, que por su entorno, 

uso, afectación, y naturaleza, suplen las necesidades urbanas colectivas es decir, son zonas para el 

uso y el disfrute colectivo de todos y para todos.  Seguidamente se muestra un detalle de todos los 

espacios destinados a parque y/o zonas públicas,  que se  contemplan dentro del contrato de 

limpieza de parques y obras de ornato, que da sustento al cálculo de la tarifa que se propone: 

 

CUADRO N° 1 

DETALLE DE PARQUES Y BOULEVARE 

CANTON DE BELEN 

 

DISTRITO USO CANTIDAD 

San Antonio 28 Parques 

San Antonio 02 Boulevard 

San Antonio 11 Facilidad comunal  

San Antonio 01 Plaza de fútbol 

La Asunción  21 Parques 

La Asunción  01 Plaza de Fútbol 

La Asunción  03 Facilidad comunal  

La Asunción  01 Bosque municipal  

La Asunción  01 Zona verde 

La Ribera  21 Parques  

La Ribera 06 Facilidad comunal 

La Ribera 01 Plaza de Fútbol 

La Ribera 01 Boulevard 

   

 

Inversión en áreas públicas:  Dentro de los proyectos que se tenían para el año 2015 la Unidad de 

Ordenamiento Urbano consideró los trabajos la remodelación  y mantenimiento del parque en Zona 

Industrial la Asunción,  sin embargo los recursos destinados para estas obras fueron invertidos en su 



  

gran mayoría en poda de árboles. Dentro del presente estudio estamos proponiendo de nuevo 

inversiones para la reubicación del  parque de patinetas, pues donde se ubican en el pasado, están 

ocupando la cancha de baloncesto y las actividades propias de dicha actividad, se desarrollan sin 

ningún tipo de control visual, propiciando abusos del espacio con consumo de alcohol y drogas, por 

lo que se estima conveniente el traslado de dicha actividad a un  sector más visible del parque, es 

decir a la esquina este del parque frente a Calle Chico, donde se  conformaría  el terreno para que  

las rampas se ubiquen al nivel de la acera mejorando la visual del  lugar.  

También este parque requiere un mantenimiento de su malla perimetral que se encuentra muy 
deteriorada y cambio de una sección  adicional que está en igual condición, se incluirá un acceso 
universal al sitio y se habilitará un  primer sendero para correr, se aclara que con estas obras no se 
completaría el proyecto de remodelación del parque, pero se trata de una primera inversión 
importante en un sector desatendido.  En el siguiente cuadro se presenta un detalle de las obras que 
se realizarán en este parque como parte de los rubros destinados en el presente estudio para 
inversión (utilidad para el desarrollo) que se contempla en el anexo 1 del presente estudio. 

 
CUADRO N° 2 

 
 

 Tasas vigentes. 

Las tasas por la prestación del servicio de Mantenimientos de Parques y Obras de Ornato que 

actualmente cobra  la Municipalidad de Belén fueron publicadas  en la Gaceta N° 88 del viernes 08 

de mayo del 2015, con los siguientes montos: 

 

CUADRO N° 3 

 

Categoría  Tarifa mensual por metro 

lineal 

Tarifa Social  ¢ 24 

Zona residencial ¢ 54 

Zona comercial ¢ 168 

Zona industrial ¢ 539 

Industria Régimen Zona franca ¢ 1010 

 



  

 Metodología para la determinación de la tasa. 

Para la determinación de la nueva tasa propuesta se realizaron los siguientes pasos: 
 

• Reunir la información relevante: contrato con la empresa Inter-consultores de Negocios y Comercio 
S.A. según licitación 2014LN-000005, de fecha  el 23 de setiembre de 2015, tasa actual vigente y el 
número de metros lineales ponderados en el cantón de Belén. 

 
• Determinar los costos del servicio. 

En el anexo Nº 1 se resumen dichos costos; el costo anual del contrato, ¢120.596.382,39, las 
remuneraciones ascienden a ¢5.379.402,24, el rubro de mantenimiento de parques de ¢ 
20.000.0000.00,  el 10% de gasto administrativo ¢14.973.783,19,  costo por recaudación que 
asciende a la suma de ¢ 3.762.047,31, 10% de utilidad para el desarrollo que asciende a la suma de 
¢ 14.973.783,19 para un costo total a recuperar de ¢179.685.398,32 colones. 

 
• Cálculo de los metros lineales ponderados.  
 

En el anexo  N°2 se procedió a determinar los metros lineales ponderados, multiplicando los metros 
lineales en cada categoría por el factor de ponderación de la respectiva categoría.  El total de metros 
lineales ponderados es de 210.510. 

 
• Cálculo de la tasa mensual. 

En el anexo No 3 se obtiene la nueva tasa  mensual propuesta. Para obtener la tasa  se divide el 
costo total anual a recuperar del anexo No 1 ¢ 179.685.398,32, entre el total de metros lineales 
ponderados y el resultado se divide entre doce, lo  que muestra el anexo No 3. Esto origina un precio  
mensual igual a ¢71,00 por metro lineal sin ponderar. 

 
• Cálculo de la tasa mensual propuesta para cada categoría de contribuyente. 

Al dividir el costo total a recuperar entre los metros lineales ponderados se obtiene una tasa base. 
Luego se multiplica esa tasa base por el factor de ponderación de cada categoría y así se determina 
la tasa mensual propuesta de las diferentes categorías. 

 

Tasa mensual propuesta por metro lineal, para cada categoría. 

La tasa mensual propuesta por metro lineal y por categoría es la que se muestra a 
continuación y en el anexo N°4: 
 

CUADRO N° 4 
 

 

 

Variación ocurrida en la tasa propuesta respecto a la vigente. 



  

CUADRO N° 5 
 

 

 

Aprobación por el Concejo Municipal de Belén de la tasa de Mantenimiento de 
parques y obras de ornato. 

 
Con base en el acuerdo de la sesión ordinaria el Concejo Municipal del Cantón Belén conocerá la 
propuesta para  actualizar la tasa para el servicio de limpieza de mantenimiento de parques y obras 
de ornato. 

 
Entrada en vigencia de la nueva tasa.  Una vez aprobada por el Concejo Municipal y se cumpla con 
el requisito de la audiencia pública, la nueva tasa entrará en vigencia un mes después de ser 
publicada en La Gaceta tal y como lo señala el artículo 74 del Código Municipal. 

 
 

ANEXOS 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-164-2016 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado.  
Hemos recibido el oficio UA-236-2016, suscrito por Dulcehe Jiménez, coordinadora de la Unidad 
Ambiental, por medio del cual remite respuesta dada a vecinos de la Asunción referente al caso de 
la empresa Almosi; lo anterior en atención a lo solicitado por el Concejo Municipal durante la Sesión 
Ordinaria N°48-2016.  Al respecto, adjunto remitimos copia del documento mencionado, para su 
conocimiento, estudio y gestión de trámites que a su criterio correspondan. 
 

UA-236-2016 
Con el fin de solventar las fallas en el proceso de comunicación a nivel interno-externo, nos 
permitimos brindarle respuesta a los trámites Nº1724-2016 y 1722-2016, AMB-MA-116-2016, Ref. 
4821-2016 y Ref. 4822-2016.  Con la intención de responder las inquietudes expuestas en el trámite 
N°1024-2016, NºAMB-M-102-2016, AMB-MA-003-2016 y NºRef.7315-2015, se elaboró el oficio 
NºUA-132-2016 donde se compilaron todas las acciones realizadas referentes al caso del Granero 
Almosi, así como indicando lo solicitado con respecto a los usos del suelo, coberturas de 
construcción y demás. Debido a que el trámite fue remitido por parte de nuestro superior, la Alcaldía 
Municipal, fue respondido a esta dirección, en el entendido de que el mismo sería enviado al 
Concejo Municipal y a los interesados; falta de nuestra unidad fue no realizar el seguimiento 
respectivo del canal de comunicación, que al parecer falló. Le adjuntamos el informe realizado en 
meses anteriores y además detallamos con respecto a lo que mencionan en su nuevo trámite.  Esta 
unidad realizó la gestión respectiva de manera oportuna compilando la información de las otras 
unidades responsables e indicando las acciones realizadas.  
 



  

Contaminación sónica.  Tal y como mencionamos en el oficio NºUA-132-2016, el estudio de ruido 
ambiental, no fue realizado específicamente para la empresa Almosi, sino con el objetivo de 
determinar el ruido ambiental en distintas zonas del cantón. La metodología fue determinada por la 
Universidad Nacional, por lo que los horarios de muestreo también fueron determinados por ellos, de 
acuerdo a la metodología escogida.  Debido a que esta unidad administra diferente tipos de 
mediciones ambientales, el establecimiento de la metodología, horarios y puntos de muestreo, 
generalmente no se comparten con la comunidad, sino que son los resultados y acciones de mejora 
las que son comunicadas por los medios oficiales, publicidad, entre otros, con el fin de informar y 
sensibilizar a la población. Por otro lado, no es conveniente informar antes de realizar los muestreos 
donde y cuando se realizarán, ya que esto implicaría posibles sesgos en los resultados, lo que 
atenta con la veracidad de los procesos. En el caso de que ustedes tengan el gusto de solicitar una 
copia del estudio de ruido ambiental realizado, la Unidad Ambiental se encuentra en total disposición 
de brindarlos.  
 
La información proporcionada en el oficio NºUA-132-2016, se brindó con el fin de que conocieran de 
la existencia de este estudio y que para esas horas específicas, el ruido en la zona no sobrepasaba 
los límites permitidos. Nunca pretendió indicar que la empresa en cuestión fue evaluada, lo que sí es 
que en la zona de estudio, por lo menos para esas horas, no se tiene problemática asociada a ruido 
ambiental.  Por último es importante mencionar, que de acuerdo a la legislación ambiental y de salud 
pública vigente, el ente rector en esta temática es el Ministerio de Salud. 
 
Contaminación por olores y partículas.  Para las inspecciones realizadas de acuerdo a las denuncias 
interpuestas no se han realizado informes, más allá de los realizados en conjunto con las demás 
instituciones (entes rectores). Principalmente, pues en muchas ocasiones cuando se ha visitado el 
sitio no se ha podido constatar lo que se denuncia. Se tienen algunas actas realizadas por la Policía 
Municipal, ya que se ha llamado a horas fuera de horario de la Unidad Ambiental. De igual forma, en 
los mismos solamente se detalla que los denunciantes han dicho que existen malos olores. El tema 
del olor es un tema muy complicado, ya que actualmente no hay legislación que respalde la atención 
de esta problemática.  Se encuentra pendiente el muestreo de material particulado, los entes 
rectores definieron sus aportes pero no ha sido posible concretar el día para la realización del 
mismo. 
 
Con respecto al tema del cronograma, el mismo no se pudo elaborar pues las demás instituciones 
no han podido confirmar las actividades a realizar en fechas específicas, sino que conforme se ha 
dado la posibilidad de realizar alguna de las actividades requeridas como auditoría de SENASA, 
evaluación de ruido, visitas a la empresa, entre otras, se han coordinado. Si podemos detallar las 
actividades realizadas al día de hoy:  
 

Actividad realizada Fecha 

Reunión ADILA- Almosi- Municipalidad 

de Belén (MB) 

2015  

Reuniones de vecinos  febrero-marzo 2016  

Inspección MINSA-MB  22 de febrero 2016 



  

Inspección de ruido y emisiones- 

MINSA  

27 de mayo 2016 

Auditoría SENASA-MINSA-MB 13 de junio 2016  

Seguimiento de quejas  a disposición todos los días, 24 horas (Unidad 

Ambiental y Policía Municipal)  

 

Reuniones realizadas.  Se han realizado varias reuniones en las que han participado personeros de 
la Municipalidad. De las mismas, estos funcionarios han realizado minutas. Si estas reuniones han 
generado disconformidad, entre otras cosas es debido a que los vecinos se han encargado de atacar 
a la institución y a algunos funcionarios de forma directa, sin comprender que hay algunas acciones 
y solicitudes realizadas que no son posibles de ejecutar sin el compromiso de otras instituciones y 
entes rectores que no participan de estas reuniones. Por otro lado, el objetivo de las mismas y de 
atender las denuncias no es realizar el cierre de la empresa, sino mejorar las condiciones, ya que la 
empresa se encuentra en la zona industrial y cuenta con los permisos para laborar, además de que 
una vez que se le ha indicado de alguna disconformidad han realizado cambios y modificaciones en 
sus labores ordinarias. Adicionalmente, los entes rectores han realizado auditorías y seguimiento a 
lo presentado por la Municipalidad, con el fin de que las disconformidades denunciadas por los 
vecinos sean reducidas o eliminadas por completo.  
 
La Municipalidad se ha presentado en la mayor de las disposiciones, pero los vecinos en algunas 
ocasiones han perdido hasta la cortesía, lo que hace más difícil la toma de acuerdos y acciones en 
conjunto. Esto, a pesar de los esfuerzos y el trabajo que se realiza. Se adjuntan minutas de las 
reuniones.  Por otro lado, es importante mencionar que en ningún momento esta institución pretende 
omitir su función fiscalizadora, mediadora, ni velar por los intereses de la población belemita, pero en 
este caso insistimos en la aplicación del debido proceso e incorporar a las instituciones rectoras que 
por ley están vinculadas en la atención y búsqueda de soluciones en este tema.  
 
Uso del suelo.  De acuerdo a la información suministrada de la Unidad de Desarrollo Urbano, a 
través del oficio NºMDU-029-2016, la empresa cuenta con una cobertura menor a la permitida en 
zona industrial, y ha disminuido en el tiempo. Se adjunta el documento y los usos del suelo y 
permisos de construcción solicitados.  
 
Patente municipal.  Se adjunta copia de la patente municipal de acuerdo a información suministrada 
por la Unidad Tributaria. Y como se indicó anteriormente, las patentes no regulan el horario de la 
empresa, ya que en zona industrial el horario puede ser 24 horas. Pero sí se vela junto a los entes 
rectores que se confinen los impactos. Lamentablemente en nuestro cantón, no existe de acuerdo a 
Plan Regulador una zona de amortiguamiento entre la zona industrial y la zona residencial, tal es el 
caso de la empresa Almosi y los vecinos de La Asunción.  
 
Conclusiones.  La Municipalidad de Belén junto a los entes rectores ha trabajado desde hace 
muchos años en la atención de este y otros casos, debido a quejas de disconformidades de parte de 
los vecinos.  En el caso de la empresa Almosi, los entes rectores han definido algunas mejoras a 



  

realizar en la misma, y la empresa ha cumplido de acuerdo a lo solicitado.  En la zona industrial de 
La Asunción existen varias empresas que causan disconformidad a los vecinos y se ha ido 
trabajando con cada una de éstas, junto a los entes rectores.  La Municipalidad de Belén brinda 
acompañamiento a los entes rectores, pero las decisiones relacionadas a cierres, órdenes sanitarias 
y demás sanciones no son ni serán impuestas por la institución, sino por quienes de acuerdo a la 
legislación existente a nivel nacional regulan este tipo de actividades.  
 
Siempre se ha querido mantener una relación cordial y una posición de mediador entre las empresas 
y los entes rectores, así como los afectados, pero se requiere de reciprocidad de la misma. En 
ocasiones se ha atacado a la institución, a los funcionarios y hasta se ha brindado información no 
validada a medios de comunicación para dejar en mal a la institución, que a diferencia de otras 
municipalidades siempre ha tenido apertura a los vecinos.  Es importante recordar que a pesar de 
que se hacen los mayores esfuerzos, como se indicó anteriormente la zona industrial se encuentra 
aledaña a la zona residencial y las disconformidades y efectos pueden percibirse de forma más 
inmediata.  Se mantendrá la coordinación con los entes rectores y la Municipalidad se encuentra a la 
espera de que se indiquen las siguientes fechas para la realización de muestreos de partículas y 
ruido, en los cuales daremos acompañamiento.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio UA-236-2016.  
SEGUNDO:  Solicitar a la Alcaldía remitir a este Concejo Municipal el recibido de dicho oficio por 
parte de los vecinos. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-165-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el oficio DAF-026-2016, suscrito por Jorge González, director del Área Administrativa 
Financiera, por medio del cual remite la liquidación de compromisos del año 2015.  Al respecto, 
adjunto remitimos copia del documento mencionado, para su conocimiento, estudio y gestión de 
trámites que a su criterio correspondan. 
 

Memorando DAF-026-2016 
Procedemos a informar sobre la Liquidación de Compromisos año 2015, esto en cumplimiento con 
las disposiciones establecidas por ese ente Contralor.  Una vez realizada dicha liquidación el nuevo 
superávit correspondiente al 2015 es de ¢1,509,456,969.94 colones, de los cuales 
¢1,349,402,874.25 tienen un destino específico y la suma de ¢160,054,095.69 colones corresponden 
al superávit libre. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis 

y recomendación a este Concejo Municipal. 

 

ARTÍCULO 12.  El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, considera que el Arquitecto que está 

diseñando el Edificio Municipal necesita una audiencia con el Concejo, para coordinar con la 

Secretaría la fecha. 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 



  

 
INFORME DE LOS CONCEJOS DE DISTRITO. 
 
ARTÍCULO 13.  La Sindica Propietaria Lidiette Murillo, presenta el Oficio CV-03-2016.  Problemas 
con vehículos estacionados en la plaza de La Asunción de la Empresa AIMI. 
 
LA COMISIÓN VIAL ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL:  
Solicitar a la Unidad Tributaria una investigación relacionada con la flotilla vehicular de Almacén 
Fiscal AIMI Logística ROH S.A., ubicado 50 metros al este de la Deportiva, con el propósito de 
establecer el impacto vial que está provocando en los alrededores de la Plaza de La Asunción. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, afirma que no es un Almacén Fiscal, es una Agencia. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Unidad Tributaria una investigación relacionada 
con la flotilla vehicular de la Agencia AIMI Logística ROH S.A., ubicado 50 metros al este de la 
Deportiva, con el propósito de establecer el impacto vial que está provocando en los alrededores de 
la Plaza de La Asunción. 
 
ARTÍCULO 14.  La Sindica Propietaria Lidiette Murillo, presenta el Oficio CV-02-2016.  Semáforos 
ubicados en la ruta nacional 122 en el sector comprendido entre calle 4 y calle Central de San 
Antonio de Belén. 
  
LA COMISIÓN VIAL ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL:  
Solicitar a la Alcaldía y Administración gestionar con el departamento de estudios básicos y diseños 
de la Dirección General de la Ingeniería de Transito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
el análisis de los sistemas de semáforos ubicados en la ruta nacional 122 en el sector comprendido 
entre calle 4 y calle Central de San Antonio de Belén ya que se considera que hay conflicto entre 
ellos e incluso algunos son innecesarios.  
 
El Regidor Juan Luis Mena, ratifica que para la colocación de esos semáforos se hizo el debido 
estudio, uno por los estudiantes que pasan hacia el Liceo y el otro es porque la gente que viene por 
el Banco no tendría salida, por eso está de acuerdo en dejarlo como esta. 
 
La Sindica Propietaria Lidiette Murillo, menciona que ese semáforo se ha visto que nunca ha sido 
utilizado por los estudiantes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Alcaldía y Administración gestionar con el 
Departamento de Estudios Básicos y Diseños de la Dirección General de la Ingeniería de Transito 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes el análisis de los sistemas de semáforos ubicados en 
la Ruta Nacional 122 en el sector comprendido entre calle 4 y calle Central de San Antonio de Belén 
ya que se considera que hay conflicto entre ellos e incluso algunos son innecesarios.  
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 

 



  

ARTÍCULO 15.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, sugiere que agradece a los miembros 
del Concejo que participaron de las reuniones, así como los funcionarios Jorge Gonzalez y 
Alexander Venegas por tantas horas de sesiones de trabajo.  Se presenta el dictamen de Comisión 
que cita: 
 

CHAP-09-2016  
DICTAMEN DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

PLAN ANUAL OPERATIVO Y PRESUPUESTO ORDINARIO 2017 
 
La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén presenta su dictamen de 
comisión sobre el Plan Anual Operativo y Presupuesto Ordinario 2017. 

 
INTRODUCCIÓN 
 
El Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria N°51-2016, celebrada el día 30 de agosto del 2016, 
tomó el acuerdo de remitir para análisis y recomendación de la Comisión de Hacienda y Presupuesto 
“Plan Anual Operativo y Presupuesto Ordinario 2017” de la Municipalidad de Belén.  
 
Alcance del estudio:  Para el análisis respectivo, se tuvo a la vista el Plan Anual Operativo y 
Presupuesto Ordinario 2017 presentado por la Administración Municipal y demás información 
adicional, toda valiosa y fundamental para el análisis respectivo. 
 
Análisis:  La Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunió el día 8 de setiembre del 2016 y 
analizaron las diferentes partidas que componen el presupuesto tanto de ingresos y egresos, su 
metodología de cálculo, su origen, su vinculación, su estructura programática y demás aspectos 
legales y financieros. 
 
Miembros participantes:  En el análisis participaron los señores Arq. Eddie Andrés Méndez Ulate, 
Coordinador de la Comisión, Elena González Atkinson Regidora Suplente, José Luis Venegas 
Murillo, Regidor Propietario, Ana Lorena González Fuentes, Regidora Propietaria, María Antonia 
Castro, Regidora Propietaria, Alexander Venegas Planificador Institucional y Jorge González Director 
del Área Administrativa y financiera, Esteban Salazar Acuña Unidad Ambiental. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

 

 

 

AGOSTO 2016 
 

A. MARCO GENERAL 
    

Municipalidad de Belén 

    



  

Plan Operativo Anual para el año 2017 

    
Marco filosófico institucional. 

    

Misión:   
 
Somos una institución autónoma territorial que promueve el desarrollo integral y equitativo, 
administra servicios de manera innovadora, eficiente y oportuna, con el propósito de contribuir al 
bienestar de sus habitantes.  

 
Visión:   
 

Ser una institución que mediante un desarrollo integral, equitativo y equilibrado, garantice el 
bienestar de sus habitantes. 
    
Valores: 

 
Trabajo en equipo: Fomentar una cultura participativa e integradora de esfuerzos donde el resultado 
es el producto del aporte de todos.  

 
Actitud de servicio: Ofrecer soluciones oportunas y eficaces a los usuarios internos y externos a la 
institución. 

 
Honradez: Ser íntegro y honesto en cada una de las actividades que realizamos y estar siempre 
dispuestos a rendir cuentas de nuestros actos. 

 
Solidaridad: Actitud y disposición permanente orientada a las necesidades de la población. 

 
Equidad: Garantizar un trato justo y equilibrado en la gestión institucional. 

 
Responsabilidad: Cumplimiento de nuestros deberes y responsabilidad de forma oportuno y eficaz. 

 
Lealtad: Mantener una actitud de entrega y respecto a la institución y a la comunidad. 
 

Políticas institucionales:  
 

Participación ciudadana 
 
 

Desarrollo Humano 
 

Calidad 

Desarrollo integral 
 

Eficiencia Administrativa Igualdad de Oportunidades 

Información y 
Comunicación 

Transparencia 
 

Autonomía Municipal 

Innovación Integración Justicia tributaria 



  

Estabilidad financiera Política Cultural junio 
2011 Ref 3338-2011 

Igualdad y Equidad de Género abril 2008 

Para el presupuesto y 
modificaciones Art. 11 del 
acta 46-2010. 

Prioridades y políticas  
para la Municipalidad de 
Belén Art. 29 acta 34-
2011 

Control y ordenamiento del gasto. Art 14 del 
acta 42-2011 y Art.03 del acta 45-2011 

 
Principios:  

 

Principio de Articulación: Se establece para la Municipalidad de Belén el Principio de Articulación y 
Coherencia entre los diferentes planes, los lineamientos, los principios, valores, objetivos y políticas; 
porque la planificación institucional es una necesidad para el mejoramiento continuo de la institución. 
Es fundamental que se articule el POA, el Plan del Sr Alcalde, el Plan de Nacional de Desarrollo, el 
Plan Estratégico de Belén para cinco años, con el Plan de Desarrollo que se plantea por diez años y 
las consultas populares como Belén 2030; sin olvidar la urgencia de reflejarse a su vez en los planes 
maestros, planes de acción de todos los entes que coordinan acciones en el Cantón de Belén. 

 

Áreas estratégicas del Plan de Desarrollo Municipal: 
Nombre del  Área estratégica Objetivos  Generales  Objetivos Específicos 

1.Gestión ambiental 1.1.Brindar soluciones integrales a la 
atención de las necesidades ambientales 
del cantón 

1.1.1. Monitorear ambientalmente el cantón e 
implementar las acciones estratégicas 
correctivas de competencia municipal 
1.1.2. Implementar el Plan ProAgua, el Plan 
ProAire, el Programa de gestión Integral de 
Residuos Sólidos Ordinarios del Cantón de 
Belén. 
1.1.3. Asegurar las áreas de protección y áreas 
verdes. 
1.1.4. Incorporar la promoción cultura  
ambiental como eje transversal. 
1.1.5. Coordinar acciones con las instituciones, 
ONG's, Federación de Municipalidades de 
Heredia, empresa y otros colaboradores para 
tener un desarrollo sostenible de la mano con 
el ambiente. 

2. Estímulo al Desarrollo local 2.1. Fomentar la implementación de 
iniciativas que mejoren las condiciones 
socioeconómicas y la calidad de vida en 
el cantón 

2.1.1. Fomentar la accesibilidad al empleo y 
autoempleo, de las distintas poblaciones que 
componen el tejido social belemita. 
2.1.2 Impulsar propuestas integrales y 
estratégicas, con la ayuda de la empresa 
privada y el apoyo de la sociedad civil para 
ampliar la posibilidad de acceso al empleo de 
la población belemita. 

3. Ordenamiento urbano y servicios 
públicos 

3.1. Implementar las acciones concretas 
que permitan una gestión efectiva del 
desarrollo sostenible territorial del 
cantón. 

3.1.1 Planificar, organizar, dirigir y controlar el 
desarrollo urbano del cantón según la 
actualización del Plan Regulador. 
3.1.2. Desarrollo e implementación de un Plan 
de Recuperación de espacios públicos para las 
presentes y futuras generaciones. 
3.1.3. Crear e implementar planes de acción en 
materia de gestión de riesgos (terremotos, 
huracanes, inundaciones, deslizamientos, entre 
otros). 



  

Áreas estratégicas del Plan de Desarrollo Municipal: 
3.1.4 Coordinar acciones de ordenamiento 
territorial de manera regional que faciliten la 
homologación de los Planes Reguladores de la 
región. 

4. Mejoramiento institucional 4.1. Optimizar y actualizar la estructura 
organizacional y los procesos con un 
enfoque dirigido al servicio de los 
habitantes del cantón y a la mejora 
continua. 

4.1.1 Desarrollar un sistema de control interno 
y de mejora continua. 
4.1.2. Alianzas estratégicas para el logro de la 
excelencia de la institución a través de la 
implementación del CAM y de las herramientas 
de SEVRI. 
4.1.3. Desarrollar  un sistema estratégico de 
comunicación  institucional e interinstitucional. 
4.1.4 Sostenibilidad financiera 
4.1.5. Implementar anualmente el Plan de 
Capacitación Institucional para mejora la 
planificación y el Sistema de Control Interno 

5. Seguridad ciudadana y desarrollo 
humano 

5.1. Mejorar las condiciones de vida en 
el cantón 

5.1.1. Contribuir con el desarrollo de la 
Seguridad Integral de las  personas. 
 
5.1.2. Desarrollar los mecanismos que 
permitan la promoción de la cultura.   
 
5.1.3. Promover acciones de coordinación 
interinstitucional para el apoyo en temas de 
Salud Integral que beneficien a los habitantes 
del Cantón. 
 
5.1.4. Coordinar acciones Municipales e 
instituciones para atender los problemas 
sociales de las familias del cantón. 
  
5.1.5 Mejorar la infraestructura de los centros 
educativos ubicados en el cantón. 
 
5.1.6. Crear un Centro de Información que 
facilite  oportunidades de desarrollo a las 
personas del cantón.  
 
5.1.7 Implementar y operacionalizar las 
políticas institucionales de género, cultura y 
accesibilidad a través de sus respectivos 
planes de acción. 

 
Estructura Organizativa (Recursos Humanos): 

 

 

 

  

            

 

 

 

 

 



  

 



  

B. MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO (MDP):  

 
                  

  

PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
 

Periodo : 2017 
 

MATRIZ DE DESEMPEN ̃O PROGRAMÁTICO 
 

1-PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
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Producción Relevante : Acciones Administrativas 
 

 

                  

 

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

 

 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I 
Semestre 

% II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

 

                  

 

4. Mejoramiento 
institucional 

4.1.1 Desarrollar 

un sistema de 

control interno y 

de mejora 

continua 

buscando la  

excelencia 

institucional. 

Mejora ALC-02 Seguimiento a las normas de 

control interno y valoración del 

riesgo. 

% acciones 

implementadas. 
0.5 50% 0.5 50% 1 HORACIO  

ALVARADO  
Administración 

general. 
4,000,000.00 4,000,000.00 8,000,000.00  

 

4. Mejoramiento 
institucional 

4.1.1 Desarrollar 

un sistema de 

control interno y 

de mejora 

continua 

buscando la  

excelencia 

institucional. 

Mejora ALC-03 Ejecutar al 100% las acciones 

de mejora producto de 

autoevaluación y SEVRI para el 

ano. 

% acciones 

implementadas. 
0.5 50% 0.5 50% 1 HORACIO  

ALVARADO  
Administración 

general. 
0.00 0.00 0.00  

 

4. Mejoramiento 
institucional 

4.1.1 Desarrollar 

un sistema de 

control interno y 

de mejora 

continua 

buscando la  

excelencia 

institucional. 

Mejora PLA-02 Ejecutar al 100% las acciones 

de mejora producto de 

autoevaluación y SEVRI para el 

año. 

% acciones 

implementadas. 
0.5 50% 0.5 50% 1 ALEXANDER  

VENEGAS 
CERDAS 

Administración 
general. 

0.00 0.00 0.00  



  

 

4. Mejoramiento 
institucional 

4.1.2 alianzas 

estratégicas para 

el logro de la 

excelencia de la 

institución a 

través de la 

implementación 

del CAM y de las 

herramientas de 

SEVRI. 

Mejora DIJ-02 Establecer o ajustar los 

convenios con instituciones 

públicas, privadas, nacionales o 

internacionales para el 

mejoramiento de la gestión. 

Número de convenios 

establecidos o  
0.5 50% 0.5 50% 1 ENNIO  

RODRIGUEZ 
SOLIS 

Administración 
general. 

0.00 0.00 0.00  
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PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
II SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

 

                 

4. Mejoramiento 
institucional 

4.1.1 Desarrollar 

un sistema de 

control interno y 

de mejora 

continua 

buscando la  

excelencia 

institucional. 

Mejora RHH-03 Diseño constructivo y 

especificaciones técnicas para el 

nuevo edificio municipal 

Planos y 

especificaciones  
1 100% 0 0% 1 VICTOR MANUEL  

SANCHEZ  
Administración de 

inversiones  
24,088,965.38 0.00 24,088,965.38  

4. Mejoramiento 
institucional 

4.1.1 Desarrollar 

un sistema de 

control interno y 

de mejora 

continua 

buscando la  

excelencia 

institucional. 

Mejora RHH-04 Proceso de reestructuración 

institucional, según convenio 

suscrito con la Dirección General 

de Servicio Civil. Revisión y 

ajustes de la planificación 

estratégica y operativa, 

indicadores, entre otros. 

Propuesta de 

reestructuración  
0.6 60% 0.4 40% 1 VICTOR MANUEL  

SANCHEZ  
Administración 

general. 
17,200,000.00 8,100,000.00 25,300,000.00  

4. Mejoramiento 
institucional 

4.1.1 Desarrollar 

un sistema de 

control interno y 

de mejora 

continua 

buscando la  

excelencia 

institucional. 

Mejora INF-02 Implementar un sistema de 

control interno y valoración de 

riesgo de las TIC. 

% acciones 

implementadas. 
0.5 50% 0.5 50% 1 ALINA  SANCHEZ 

GONZALEZ 
Administración 

general. 
12,500,000.00 12,500,000.00 25,000,000.00  



  

4. Mejoramiento 
institucional 

4.1.3 Desarrollar  

un sistema 

estratégico de 

comunicación  

institucional e 

interinstitucional. 

Mejora INF-03 Implementar el proyecto de 

gobierno electrónico, como 

mecanismo que permita acceder 

a la información. 

% de actividades 

realizadas 
0.5 50% 0.5 50% 1 ALINA  SANCHEZ 

GONZALEZ 
Administración 

general. 
7,900,000.00 7,900,000.00 15,800,000.00  
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MATRIZ DE DESEMPEN ̃O PROGRAMÁTICO 
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PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

                

4. Mejoramiento 
institucional 

4.1.1 Desarrollar 

un sistema de 

control interno y 

de mejora 

continua 

buscando la  

excelencia 

institucional. 

Mejora COS-02 Apoyar las acciones de mejora y 

promover su implementación en 

un 100%, como mecanismo de 

mejora en la prestación de los 

servicios. 

% de acciones 

ejecutadas. 
0.5 50% 0.5 50% 1 JOSE ISRAEL  

SOLIS PORRAS 
Administración 

general. 
0.00 0.00 0.00 

5. Seguridad 
ciudadana y  

5.1.2 Desarrollar 

los mecanismos 

que permitan la 

promoción de la 

cultura. 

Mejora CUL-02 Proceso de descentralización de 

la cultura, a través de la 

administración y ejecución del 

programa de formación artística y 

talleres de sensibilización. Así 

como apoyo a la rondalla 

municipal y grupo de teatro 

argamasa. 

% de recursos 

transferidos 
0.5 50% 0.5 50% 1 KARLA   VILLEGAS 

GARITA 
Registro de deuda, 

fondos y  
32,500,000.00 32,500,000.00 65,000,000.00 

5. Seguridad 
ciudadana y  

5.1.2 Desarrollar 

los mecanismos 

que permitan la 

promoción de la 

cultura. 

Mejora CUL-05 Implementación de la Política 

Cultural (Fondos concursables). 

Ejecución, evaluación y 

seguimiento del 100% de los 

propuestos seleccionados por la 

Comisión Evaluadora para su 

desarrollo 

Premios otorgados 0.7 70% 0.3 30% 1 KARLA   VILLEGAS 
GARITA 

Registro de deuda, 
fondos y  

10,500,000.00 4,500,000.00 15,000,000.00 



  

5. Seguridad 
ciudadana y  

5.1.4 Coordinar 

acciones 

regionalmente con 

las federaciones, 

asociaciones , 

municipalidades e 

instituciones para 

atender  los 

problemas 

sociales de las 

familias del 

cantón 

Mejora DDS-02 Transferir el 100% de los 

recursos de la organización del 

cantón de Belén, que cumplieron 

con los requisitos y evaluar 

resultados. Así como el proceso 

de becas estudiantes del cantón, 

y ayudas a personas del cantón 

que se encuentran en situación 

de infortunio. 

número de estudiantes  0.5 50% 0.5 50% 1 FLOR MARIA DE 
JESUS 

ARGUEDAS  
Registro de deuda, 

fondos y  
79,250,000.00 79,250,000.00 158,500,000.00 
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PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

 

                 

4. Mejoramiento 
institucional 

Desarrollar un 

sistema de 

mejoramiento 

continuo para los 

servicios y 

procesos 

municipales 

Operativa CON-01 Desarrollar la gestión de apoyo 

en las sesiones del concejo 

municipal por medio de la 

ejecución de 70 actividades 

generales al año. 

% de actividades 

realizadas 
0.5 50% 0.5 50% 1 ANA PATRICIA  

MURILLO  
Administración 

general. 
34,902,780.09 34,902,780.08 69,805,560.17  



  

4. Mejoramiento 
institucional 

Coadyuvar en  la 

consecución de 

los objetivos 

municipales, en la 

administración del 

riesgo y en el 

fortalecimiento del 

sistema de 

control, mediante 

la prestación de 

servicios de  

auditoría, servicios 

preventivos, y la 

realización de 

actividades de 

mejoramiento. 

Operativa AUD-01 Realizar al menos 23 trabajos y 

actividades propias de la 

Auditoría: estudios de auditoría y 

de seguimiento; asesorías y 

advertencias; mejoramiento, 

actividades administrativas, entre 

otras, según el Plan de trabajo. 

% de trabajos o 

actividades  
0.5 50% 0.5 50% 1 MARIBELLE  

SANCHO GARCIA 
Auditoría interna. 69,482,695.04 69,482,695.04 138,965,390.08  

4. Mejoramiento 
institucional 

Promover dentro 

de la estructura 

municipal una 

gestión eficaz y 

eficiente para el 

logro de los 

objetivos y metas 

planteados 

Operativa ALC-01 Dirigir la municipalidad, cumplir 

con los acuerdos del Concejo 

Municipal y presentar dos 

informes semestrales de 

cumplimiento en la ejecución de 

la POA y su impacto en el cantón. 

Cumplimiento de 

acuerdos e Informes  
0.5 50% 0.5 50% 1 HORACIO  

ALVARADO  
Administración 

general. 
2,000,000.00 2,000,000.00 4,000,000.00  



  

 

PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
 

Periodo : 2017 
 

MATRIZ DE DESEMPEN ̃O PROGRAMÁTICO 
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PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

                

4. Mejoramiento 
institucional 

Formulación, 

implementación, 

seguimiento y 

control de la 

planificación 

estratégica y 

operativa para 

alcanzar los 

objetivos de la 

Municipalidad y el 

Cantón. 

Operativa PLA-01 Articular la planificación 

estratégica, con la operativa, así 

como monitorear, controlar, 

evaluar y  verificar su 

cumplimiento y brindar 

herramientas que le permitan a 

la organización una gestión más 

ágil, por medio de la 

coordinación y ejecución de 15 

actividades generales. 

% de actividades 

coordinadas y  
0.6 60% 0.4 40% 1 ALEXANDER  

VENEGAS 
CERDAS 

Administración 
general. 

510,000.00 340,000.00 850,000.00 

4. Mejoramiento 
institucional 

Asegurar que el 

accionar 

municipal se 

desarrolle dentro 

de los límites de 

la legislación 

vigente 

Operativa DIJ-01 Resolver los requerimientos 

jurídicos presentados con 

criterios de  eficacia y calidad 

midiendo la satisfacción del 

servicio, incluyendo equidad de 

género a los diferentes 

instrumentos jurídicos durante el 

año.  

% de consultas 

resueltas e  
0.4 40% 0.6 60% 1 ENNIO  

RODRIGUEZ 
SOLIS 

Administración 
general. 

2,737,418.40 4,106,127.60 6,843,546.00 

4. Mejoramiento 
institucional 

4.1.3 Desarrollar  

un sistema 

estratégico de 

comunicación  

institucional e 

interinstitucional. 

Operativa COM-01 Mantener a la población 

informada de las actividades, 

programas y proyectos que se 

proponga realiza la 

municipalidad en el año, a través 

de los diferentes canales con 

que se cuenta. 

% de actividades 

realizadas 
0.5 50% 0.5 50% 1 MANUEL  

ALVARADO  
Administración 

general. 
25,150,000.00 25,150,000.00 50,300,000.00 



  

4. Mejoramiento 
institucional 

Implementar y 

desarrollar el 

componente de 

carrera 

administrativa 

municipal en la 

Institución 

Operativa RHH-01 Desarrollar las actividades 

operativas (clasificación y 

valoración de puestos, 

reclutamiento y selección de 

personal, registro y control, entre 

otros) y estratégicas (evaluación 

del desempeño y capacitación 

institucional) del Proceso de 

Recursos Humanos, a partir de 

la ejecución de ocho procesos 

de trabajo generales.  

% de actividades 

realizadas 
0.5 50% 0.5 50% 1 VICTOR MANUEL  

SANCHEZ  
Administración 

general. 
14,983,607.87 14,983,607.87 29,967,215.74 
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PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

                

4. Mejoramiento 
institucional 

Desarrollar 

integralmente el 

capital humano de 

la municipalidad 

Operativa RHH-02 Actividad ordinaria para el 

programa de salud ocupacional. 
% de actividades 

desarrollas  y  
0.95 95% 0.05 5% 1 VICTOR MANUEL  

SANCHEZ  
Administración 

general. 
7,989,310.00 420,490.00 8,409,800.00 

4. Mejoramiento 
institucional 

Implementar y 

desarrollar el 

componente de 

carrera 

administrativa 

municipal en la 

Institución 

Operativa RHH-99 Presupuestar el 100% de las 

remuneraciones de la Alcaldía, 

Concejo y Staff para el año. 

% de recursos 

ejecutados 
0.5 50% 0.5 50% 1 VICTOR MANUEL  

SANCHEZ  
Administración 

general. 
284,700,236.17 284,700,236.18 569,400,472.35 

4. Mejoramiento 
institucional 

Sistematizar la 

información a 

través de la 

tecnología, en 

busca de una 

mejor toma de 

decisiones. 

Operativa INF-01 Sistematizar la información 

municipal a través delas 

tecnologías, en busca de una 

mejor toma de decisiones. 

% de días funcionando  0.5 50% 0.5 50% 1 ALINA  SANCHEZ 
GONZALEZ 

Administración 
general. 

52,015,041.30 52,015,041.30 104,030,082.60 



  

4. Mejoramiento 
institucional 

Velar porque se 

garantice a 

nuestros 

contribuyentes que 

sus quejas, 

denuncias e 

inconformidades, 

sean 

efectivamente 

atendidas 

respetando sus 

derechos y 

promoviendo una 

cultura de Servicio 

al Cliente. 

Operativa COS-01 Dar trámite a todas las gestiones 

presentadas a la contraloría de 

servicios. 

% de quejas resueltas 

en los plazos  
0.5 50% 0.5 50% 1 JOSE ISRAEL  

SOLIS PORRAS 
Administración 

general. 
0.00 0.00 0.00 
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PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

                

4. Mejoramiento 
institucional 

Garantizar la 

apropiada 

dotación y 

administración 

eficiente de los 

diferentes 

recursos 

económicos, 

financieros, 

materiales y 

humanos y ofrecer 

los servicios de 

soporte 

administrativo 

requeridos por la 

institución para su 

eficiente 

funcionamiento. 

Operativa DAF-01 Ejecutar las acciones necesarias 

durante el año, que garanticen 

los productos definidos en el área 

administrativa financiera. 

Incrementar un 3% el 

ingreso por intereses  
0.5 50% 0.5 50% 1 JORGE LUIS  

GONZALEZ  
Administración 

general. 
99,410,598.18 99,410,598.18 198,821,196.36 

4. Mejoramiento 
institucional 

Transferir los 

recursos 

dispuestos por 

diferentes leyes a 

instituciones 

públicas, durante 

el año 

Operativa DAF-02 Transferencias de recursos por 

ley a las diferentes instituciones 

públicas y al Comité Cantonal de 

Deportes durante el año. 

% de recursos 

transferidos 
0.4 40% 0.6 60% 1 JORGE LUIS  

GONZALEZ  
Registro de deuda, 

fondos y  
276,915,245.01 415,372,867.52 692,288,112.53 



  

4. Mejoramiento 
institucional 

4.1.4 

Sostenibilidad 

financiera 

Operativa DAF-04 Gestionar el cobro de los tributos  

municipales y los ajustes en las 

cuentas por cobrar durante el 

año. 

Recaudación del 90% 

sobre lo puesto al  
0.6 60% 0.4 40% 1 JORGE LUIS  

GONZALEZ  
Administración 

general. 
7,822,200.00 5,214,800.00 13,037,000.00 
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Periodo : 2017 
 

MATRIZ DE DESEMPEN ̃O PROGRAMÁTICO 
 

1-PROGRAMA I : DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

MISIÓN : DESARROLLAR LAS POLÍTICAS Y ACCIONES ADMINISTRATIVAS DE APOYO A LA GESTIÓN MUNICIPAL, ASI COMO LA VIGILANCIA, DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 
DE LA MANERA MÁS EFICIENTE A EFECTO DE QUE LOS PROGRAMAS DE SERVICIOS E INVERSIÓN PUEDAN CUMPLIR CON SUS COMETIDOS. 

 

Producción Relevante : Acciones Administrativas 
 

 

                 

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

 

                 

4. Mejoramiento 
institucional 

Garantizar la 

apropiada 

dotación y 

administración 

eficiente de los 

diferentes 

recursos 

económicos, 

financieros, 

materiales y 

humanos y ofrecer 

los servicios de 

soporte 

administrativo 

requeridos por la 

institución para su 

eficiente 

funcionamiento. 

Operativa DAF-99 Presupuestar el 100% de las 

remuneraciones del Área 

Administrativa - Financiera para el 

año. 

% de recursos 

ejecutados 
0.5 50% 0.5 50% 1 JORGE LUIS  

GONZALEZ  
Administración 

general. 
244,178,801.50 244,178,801.51 488,357,603.01  



  

 

SUBTOTALES 
    

14.75 55% 12.25 45% 100% 
  

1,310,736,898.94 1,401,028,045.28 2,711,764,944.22 
 



  

 

PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
 

Periodo : 2017 
 

MATRIZ DE DESEMPEN ̃O PROGRAMÁTICO 
 

2-PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

MISIÓN: BRINDAR SERVICIOS A LA COMUNIDAD CON EL FIN DE SATISFACER SUS NECESIDADES. 
 

Producción Relevante : Servicios comunitarios 
 

                

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

5. Seguridad 
ciudadana y  

5.1.2 Desarrollar 

los mecanismos 

que permitan la 

promoción de la 

cultura. 

Mejora CUL-04 Promoción cultural: potenciación 

de identidad 
% acciones 

implementadas. 
1 100% 0 0% 1 KARLA   VILLEGAS 

GARITA 
Educativos, 
culturales y  

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 

5. Seguridad 
ciudadana y  

5.1.2 Desarrollar 

los mecanismos 

que permitan la 

promoción de la 

cultura. 

Mejora CUL-06 Promoción del Desarrollo 

Cultural del cantón de Belén. 

Coordinación con los agentes 

culturales y organizaciones 

comunales en la realización de al 

menos 15 actividades artísticas y 

culturales durante el año, como 

agenda cultural según lo 

establecido en la Política Cultural 

del cantón de Belén. 

% de actividades 

coordinadas y  
1 100% 0 0% 1 KARLA   VILLEGAS 

GARITA 
Educativos, 
culturales y  

19,730,000.00 0.00 19,730,000.00 

5. Seguridad 
ciudadana y  

5.1.5 Crear un 

Centro de 

Información que 

brinde mejores 

oportunidades de 

desarrollo a las 

personas del 

cantón, 

fortaleciendo la 

Biblioteca 

Municipal. 

Mejora BIB-03 Documentación: recopilación 

restauración y sistematización 
Días de servicio 

brindado /  días  
0.5 50% 0.5 50% 1 YAMILETH  NUÑEZ 

ARROYO 
Educativos, 
culturales y  

0.00 0.00 0.00 



  

5. Seguridad 
ciudadana y  

5.1.5 Crear un 

Centro de 

Información que 

brinde mejores 

oportunidades de 

desarrollo a las 

personas del 

cantón, 

fortaleciendo la 

Biblioteca 

Municipal. 

Mejora BIB-04 Soporte tecnológico para centros 

educativos por medio de acceso 

a computadoras e internet 

Días de servicio 

brindado /  días  
0.5 50% 0.5 50% 1 YAMILETH  NUÑEZ 

ARROYO 
Educativos, 
culturales y  

0.00 0.00 0.00 



  

 

PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
 

Periodo : 2017 
 

MATRIZ DE DESEMPEN ̃O PROGRAMÁTICO 
 

2-PROGRAMA II : SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

MISIÓN: BRINDAR SERVICIOS A LA COMUNIDAD CON EL FIN DE SATISFACER SUS NECESIDADES. 
 

Producción Relevante : Servicios comunitarios 
 

                

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

5. Seguridad 
ciudadana y  

5.1.5 Crear un 

Centro de 

Información que 

brinde mejores 

oportunidades de 

desarrollo a las 

personas del 

cantón, 

fortaleciendo la 

Biblioteca 

Municipal. 

Mejora BIB-05 Promoción académica. lectura, 

estudio e investigación 
Días de servicio 

brindado /  días  
0.5 50% 0.5 50% 1 YAMILETH  

NUÑEZ ARROYO 
Educativos, 
culturales y  

0.00 0.00 0.00 

2. Estímulo al 
desarrollo local 

2.1.1 Fomentar la 

accesibilidad al 

empleo y 

autoempleo, de 

las distintas 

poblaciones que 

componen el 

tejido social 

belemita. 

Mejora EPL-01 Promover el desarrollo 

económico local con servicios 

que faciliten el autoempleo, 

fortaleciendo las competencias y 

conocimiento de las personas 

emprendedoras del cantón de 

Belén, con criterios de equidad 

social y de género. Personas 

capacitadas en gestión 

empresarial. Personas 

asesoradas individualmente en 

gestión empresarial y coaching. 

1 proceso de coaching grupal 

facilitado. 

Número de Personas 

capacitadas en  
0.5 50% 0.5 50% 1 KAROLINA  

QUESADA  
Servicios sociales y  0.00 1,400,000.00 1,400,000.00 



  

2. Estímulo al 
desarrollo local 

2.1.1 Fomentar la 

accesibilidad al 

empleo y 

autoempleo, de 

las distintas 

poblaciones que 

componen el 

tejido social 

belemita. 

Mejora EPL-03 Gestionar servicios de empleo, 

formación y emprendedurismo 

con instancias públicas y 

privadas para la consecución de 

objetivos comunes. Por medio 

de convenios activos (MTSS, 

INA, LICEO BELÉN) y convenios 

nuevos. 

Número de convenios 

activos y convenios  
0.5 50% 0.5 50% 1 KAROLINA  

QUESADA  
Servicios sociales y  600,000.00 600,000.00 1,200,000.00 



  

 

PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
 

Periodo : 2017 
 

MATRIZ DE DESEMPEN ̃O PROGRAMÁTICO 
 

2-PROGRAMA II : SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

MISIÓN: BRINDAR SERVICIOS A LA COMUNIDAD CON EL FIN DE SATISFACER SUS NECESIDADES. 
 

Producción Relevante : Servicios comunitarios 
 

                

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

2. Estímulo al 
desarrollo local 

2.1.2 Impulsar 

propuestas 

integrales y 

estratégicas, con 

la ayuda de la 

empresa privada 

y el apoyo de la 

sociedad civil 

para ampliar la 

posibilidad de 

acceso al empleo 

de la población 

belemita. 

Mejora EPL-04 Fortalecer los gremios mediante 

estrategias empresariales de 

asociatividad, principalmente en 

el ámbito cultural, ambiental con 

una perspectiva de equidad 

social y de género, articulando 

servicios de capacitación y 

promoción empresarial. 2 

gremios asociatividad: ASAABE 

(artesanía: estación del tren) y 

AEB: reciclaje. 

% de actividades 

realizadas 
0.5 50% 0.5 50% 1 KAROLINA  

QUESADA  
Servicios sociales y  0.00 0.00 0.00 

2. Estímulo al 
desarrollo local 

2.1.2 Impulsar 

propuestas 

integrales y 

estratégicas, con 

la ayuda de la 

empresa privada 

y el apoyo de la 

sociedad civil 

para ampliar la 

posibilidad de 

acceso al empleo 

de la población 

belemita. 

Mejora EPL-05 Facilitar espacios de promoción 

de emprendimientos y pymes 

locales a nivel local. Realización 

de la III Expo Belén Desarrollo, 

Feria anual de 

Emprendedurismo y Servicios 

Sociales 

Número de hombres y 

mujeres que  
0.7 70% 0.3 30% 1 KAROLINA  

QUESADA  
Servicios sociales y  200,000.00 100,000.00 300,000.00 



  

 

PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
 

Periodo : 2017 
 

MATRIZ DE DESEMPEN ̃O PROGRAMÁTICO 
 

2-PROGRAMA II : SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

MISIÓN: BRINDAR SERVICIOS A LA COMUNIDAD CON EL FIN DE SATISFACER SUS NECESIDADES. 
 

Producción Relevante : Servicios comunitarios 
 

 

                 

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I 
Semestre 

% II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

 

2. Estímulo al 
desarrollo local 

2.1.2 Impulsar 

propuestas 

integrales y 

estratégicas, con 

la ayuda de la 

empresa privada 

y el apoyo de la 

sociedad civil 

para ampliar la 

posibilidad de 

acceso al empleo 

de la población 

belemita. 

Mejora EPL-06 Gestionar recursos para 

actividades de proyección 

comunal y empresarial en 

relación con empleabilidad, 

capacitación y autoempleo. Por 

medio de actividades y gestionar 

recursos. 

Actividades realizadas 

y recursos  
0.5 50% 0.5 50% 1 KAROLINA  

QUESADA  
Servicios sociales y  0.00 0.00 0.00  

2. Estímulo al 
desarrollo local 

2.1.1 Fomentar la 

accesibilidad al 

empleo y 

autoempleo, de 

las distintas 

poblaciones que 

componen el 

tejido social 

belemita. 

Mejora EPL-07 Facilitar servicios de 

intermediación de empleo con 

criterios de equidad de género y 

accesibilidad (discapacidad) 

Oferentes inscritos al 

servicio de empleo  
0.5 50% 0.5 50% 1 KAROLINA  

QUESADA  
Servicios sociales y  500,000.00 500,000.00 1,000,000.00  



  

5. Seguridad 
ciudadana y  

5.1.4 Coordinar 

acciones 

regionalmente 

con las 

federaciones, 

asociaciones , 

municipalidades e 

instituciones para 

atender  los 

problemas 

sociales de las 

familias del 

cantón 

Mejora OFM-01 Velar por la igualdad y equidad 

de género mediante tres 

acciones estratégicas con un 

aproximado de 20 actividades 

% de acciones 

ejecutadas. 
0.4 40% 0.6 60% 1 ANGELICA  

VENEGAS  
Servicios sociales y  14,414,850.56 21,622,275.86 36,037,126.42  



  

 
 

PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
 

Periodo : 2017 
 

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO 
 

2-PROGRAMA II : SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

MISIÓN: BRINDAR SERVICIOS A LA COMUNIDAD CON EL FIN DE SATISFACER SUS NECESIDADES. 
 

Producción Relevante : Servicios comunitarios 
 

                

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

5. Seguridad 
ciudadana y  

5.1.6 Implementar 

y operacionalizar 

las políticas 

institucionales de 

género, cultura y 

accesibilidad. 

Mejora DDS-03 Atención a población con 

discapacidad. Pago de 

transporte dentro del país a 

estudiantes con situación de 

discapacidad a Centros de 

Educación Especial, 

capacitaciones. 

% de actividades 

realizadas 
0.5 50% 0.5 50% 1 FLOR MARIA DE 

JESUS 
ARGUEDAS  

Servicios sociales y  3,375,000.00 3,375,000.00 6,750,000.00 

5. Seguridad 
ciudadana y  

5.1.4 Coordinar 

acciones 

regionalmente 

con las 

federaciones, 

asociaciones , 

municipalidades e 

instituciones para 

atender  los 

problemas 

sociales de las 

familias del 

cantón 

Mejora DDS-04 Administración y operación de 

los centros infantiles de la Ribera 

y Escobal. 

Cantidad de familias 

beneficiadas. 
0.5 50% 0.5 50% 1 FLOR MARIA DE 

JESUS 
ARGUEDAS  

Servicios sociales y  120,300,000.00 120,300,000.00 240,600,000.00 



  

5. Seguridad 
ciudadana y  

5.1.3 Promover 

acciones de 

coordinación 

interinstitucional 

para el apoyo en 

temas de Salud 

Integral y 

educación que 

beneficien a los 

habitantes del 

Cantón 

Mejora DDS-05 Prevención de consumo de 

adicciones a centros educativos 

del cantón. 3 sesiones de 

capacitación sobre prevención 

de consumo de drogas. 

Número de 

capacitaciones  
0.5 50% 0.5 50% 1 FLOR MARIA DE 

JESUS 
ARGUEDAS  

Servicios sociales y  850,000.00 850,000.00 1,700,000.00 

 
 



  

 

PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
 

Periodo : 2017 
 

MATRIZ DE DESEMPEN ̃O PROGRAMÁTICO 
 

2-PROGRAMA II : SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

MISIÓN: BRINDAR SERVICIOS A LA COMUNIDAD CON EL FIN DE SATISFACER SUS NECESIDADES. 
 

Producción Relevante : Servicios comunitarios 
 

                

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I 
Semestre 

% II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

5. Seguridad 
ciudadana y  

5.1.5 Crear un 

Centro de 

Información que 

brinde mejores 

oportunidades de 

desarrollo a las 

personas del 

cantón, 

fortaleciendo la 

Biblioteca 

Municipal. 

Mejora DDS-06 Programa cantones amigos de 

la infancia. 3 acciones de 

capacitación y adquisición de 

mobiliario para la atención de 

los ejes nacionales de bienestar 

de niñez y adolescencia.  

Mobiliario adquirido 

para actividades y  
0.5 50% 0.5 50% 1 FLOR MARIA DE 

JESUS 
ARGUEDAS  

Servicios sociales y  1,360,000.00 1,360,000.00 2,720,000.00 

4. Mejoramiento 
institucional 

4.1.1 Desarrollar 

un sistema de 

control interno y 

de mejora 

continua 

buscando la  

excelencia 

institucional. 

Mejora DDS-07 Control y fiscalización para 

ejecutar el 100% de las 

acciones de mejora producto de 

autoevaluación y SEVRI para el 

año. 

% acciones 

implementadas. 
0.5 50% 0.5 50% 1 FLOR MARIA DE 

JESUS 
ARGUEDAS  

Servicios sociales y  0.00 0.00 0.00 

5. Seguridad 
ciudadana y  

5.1.1 Contribuir 

con el desarrollo 

de la seguridad 

integral de las 

personas. 

Mejora POL-02 Mantener el sistema de circuito 

cerrado de vigilancia en 

espacios públicos del cantón 

durante el año. 

% de actividades 

realizadas 
0.5 50% 0.5 50% 1 CRISTOPER LUIS  

MAY HERRERA 
Seguridad y 

vigilancia en la  
14,500,000.00 14,500,000.00 29,000,000.00 



  

1. Gestión 
ambiental 

1.1.1 Monitorear 

ambientalmente 

el cantón e 

implementar las 

acciones  

estratégicas 

correctivas de 

competencia 

municipal. 

Mejora AM-02 Implementar el programa 

observatorio ambiental para el 

control permanente de la calidad 

del aire, afluentes y otros en el 

cantón de Belén. 

% de actividades 

coordinadas y  
0.5 50% 0.5 50% 1 DULCEHE  

JIMENEZ 
ESPINOZA 

Protección del 
medio ambiente. 

10,000,000.00 10,000,000.00 20,000,000.00 

1. Gestión 
ambiental 

1.1.4 Incorporar 

la promoción 

cultura  ambiental 

como eje 

transversal. 

Mejora AM-04 Implementar un programa de 

capacitación sobre gestión 

ambiental con perspectiva de 

género. 

% de actividades 

coordinadas y  
0.5 50% 0.5 50% 1 DULCEHE  

JIMENEZ 
ESPINOZA 

Protección del 
medio ambiente. 

2,625,000.00 2,625,000.00 5,250,000.00 

 
 
 
 
 
 



  

 
 

PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
 

Periodo : 2017 
 

MATRIZ DE DESEMPEN ̃O PROGRAMÁTICO 
 

2-PROGRAMA II : SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

MISIÓN: BRINDAR SERVICIOS A LA COMUNIDAD CON EL FIN DE SATISFACER SUS NECESIDADES. 
 

Producción Relevante : Servicios comunitarios 
 

                

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

1. Gestión 
ambiental 

1.1.1 Monitorear 

ambientalmente 

el cantón e 

implementar las 

acciones  

estratégicas 

correctivas de 

competencia 

municipal. 

Mejora AM-05 Comisión cantonal de cambio 

climático. 
% de actividades 

coordinadas y  
0.5 50% 0.5 50% 1 DULCEHE  

JIMENEZ 
ESPINOZA 

Protección del 
medio ambiente. 

750,000.00 750,000.00 1,500,000.00 

1. Gestión 
ambiental 

1.1.4 Incorporar la 

promoción cultura  

ambiental como 

eje transversal. 

Mejora AM-06 Programa de educación 

ambiental Aula en el Bosque con 

los centros educativos del 

cantón. 

% de actividades 

coordinadas y  
0.5 50% 0.5 50% 1 DULCEHE  

JIMENEZ 
ESPINOZA 

Protección del 
medio ambiente. 

2,250,000.00 2,250,000.00 4,500,000.00 

4. Mejoramiento 
institucional 

Garantizar un 

adecuado 

mantenimiento 

preventivo y 

correctivo de los 

edificios 

municipales, de 

acuerdo a los 

recursos 

disponibles, 

durante el año. 

Operativa DAF-03 Mantenimiento de edificios 

municipales. 
% de reportes 

atendidos 
0.7 70% 0.3 30% 1 JORGE LUIS  

GONZALEZ  
Mantenimiento de 

edificios. 
5,495,204.00 2,355,087.43 7,850,291.43 



  

3. Ordenamiento 
urbano y  

Brindar el servicio 

rutinario de 

limpieza de vías 

del cantón 

durante todo el 

año 

Operativa ASV-01 Brindar el servicio de limpieza y 

Aseo Vías de una forma eficiente 

en el cantón de Belén. 

% de metros atendidos 

con el  
0.5 50% 0.5 50% 1 DENNIS ALFONSO  

MENA MUÑOZ 
Aseo de vías y 
sitios públicos. 

87,935,000.00 87,935,000.00 175,870,000.00 

 



  

 

PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
 

Periodo : 2017 
 

MATRIZ DE DESEMPEN ̃O PROGRAMÁTICO 
 

2-PROGRAMA II : SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

MISIÓN: BRINDAR SERVICIOS A LA COMUNIDAD CON EL FIN DE SATISFACER SUS NECESIDADES. 
 

Producción Relevante : Servicios comunitarios 
 

                

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I 
Semestre 

% II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

3. Ordenamiento 
urbano y  

Brindar durante 

todo el año un 

servicio 

permanente y 

eficiente de 

recolección 

transporte y 

disposición de 

desechos sólidos 

en todo el cantón 

Operativa RBA-01 Brindar durante todo el año un 

servicio permanente y eficaz de 

recolección de desechos sólidos 

ordinarios. 

% de toneladas de 

residuos recolectados 
0.5 50% 0.5 50% 1 DENNIS ALFONSO  

MENA MUÑOZ 
Recolección de 

basura. 
149,650,000.00 149,650,000.00 299,300,000.00 

1. Gestión 
ambiental 

1.1.2 Implementar 

el Plan 

PROAGUA, el 

Plan PROAIRE, 

el programa de 

gestión integral 

de residuos 

sólidos ordinarios 

del cantón de 

Belén. 

Operativa RBA-02 Brindar durante todo el año un 

servicio permanente y eficaz de 

recolección de desechos  

valorizables. 

% de Metas cumplidas 

de acuerdo con los  
0.5 50% 0.5 50% 1 DENNIS ALFONSO  

MENA MUÑOZ 
Recolección de 

basura. 
27,290,000.00 27,290,000.00 54,580,000.00 



  

3. Ordenamiento 
urbano y  

Desarrollar 

infraestructura 

pública en función 

de la solución de 

problemas y 

necesidades 

mediante el 

mantenimiento 

del alcantarillado 

pluvial, vías de 

comunicación y 

seguridad vial, 

favoreciendo la 

igualdad de 

condiciones 

Operativa CYC-01 Administrar, planificar y ejecutar 

mejoras en los espacios 

públicos, quejas mediante la 

inspección, propuesta y 

desarrollo de  las alternativas de 

solución viables al 50%. 

% de quejas resueltas 

en los plazos  
0.3 30% 0.7 70% 1 OSCAR  

HERNANDEZ  
Mantenimiento de 
caminos y calles. 

119,152,449.75 129,081,820.58 248,234,270.33 
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PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

3. Ordenamiento 
urbano y  

3.1.1 Planificar, 

organizar, dirigir y 

controlar el 

desarrollo urbano 

del cantón según 

la actualización 

del Plan 

Regulador. 

Operativa CYC-02 Mantenimiento de la 

señalización vial cantonal. 

Redemarcación de 3 vías 

principales del cantón. 

Señalamiento y 

demarcación  
0.3 30% 0.7 70% 1 OSCAR  

HERNANDEZ  
Seguridad vial. 0.00 15,000,000.00 15,000,000.00 

3. Ordenamiento 
urbano y  

Brindar un 

servicio de 

atención y 

respuesta 

oportuno a todos 

(as) los  (las) 

abonados (as) del 

Cementerio 

Operativa CEM-01 Atender el 100% de los trámites 

que ingresan al Cementerio 

Municipal de Belén de forma 

oportuna y eficiente, así como 

dar un efectivo mantenimiento 

operativo al lugar y a su 

infraestructura. 

Número de trámites 

resueltos. 
0.4 40% 0.6 60% 1 ANA LORENA  

VASQUEZ  
Cementerios. 27,587,205.82 41,380,808.73 68,968,014.55 

3. Ordenamiento 
urbano y  

Contar con un 

servicio rutinario y 

periódico de 

mantenimiento de 

parques, juegos 

infantiles y obras 

de ornato en el 

cantón durante 

todo el año 

Operativa POO-01 Brindar un servicio eficiente de 

mantenimiento de parques 

municipales. 

Número de quejas 

resueltas y % de  
0.5 50% 0.5 50% 1 DENNIS ALFONSO  

MENA MUÑOZ 
Parques y obras de 

ornato. 
72,000,000.00 72,000,000.00 144,000,000.00 



  

3. Ordenamiento 
urbano y  

Brindar durante 

todo el año un 

servicio de agua 

potable 

permanente y de 

calidad a todos 

(as) los (as) 

usuarios (as) 

Operativa ACU-01 Brindar un servicio de agua 

potable a la población belemita 

de forma continua y de calidad 

constante, mediante el 

mantenimiento oportuno de 

todos los sistemas que 

involucran la producción de 

agua,  así como mantener en 

óptimas condiciones las 

infraestructuras. 

Mantenimiento de 

sistemas de bombeo,  
0.3 30% 0.7 70% 1 EDUARDO  

SOLANO MORA 
Acueductos. 202,184,862.71 381,764,679.68 583,949,542.39 
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PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

1. Gestión 
ambiental 

Contar con un 

modelo de 

administración 

efectiva de 

desarrollo urbano 

y los servicios 

públicos para 

hacer de Belén un 

lugar agradable, 

seguro y 

saludable para la 

vida de la 

presente y futuras 

generaciones. 

Operativa ACU-04 Realizar  análisis de la calidad 

del agua de Belén 
% de análisis 

realizados y  
0.5 50% 0.5 50% 1 EDUARDO  

SOLANO MORA 
Acueductos. 45,000,000.00 45,000,000.00 90,000,000.00 



  

5. Seguridad 
ciudadana y  

Fomentar, 

promover y 

fortalecer el arte y 

la cultura en el 

Cantón de Belén, 

por medio de 

acciones de 

organización, 

formación y 

participación. 

Operativa CUL-01 Brindar apoyo y facilitación de 

los procesos culturales del cantó 

de Belén, con el fin de dar 

cumplimiento a lo establecido en 

la política cultural. 

% de actividades 

coordinadas y  
0.5 50% 0.5 50% 1 KARLA   VILLEGAS 

GARITA 
Educativos, 
culturales y  

20,015,007.31 20,015,007.31 40,030,014.62 
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PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

5. Seguridad 
ciudadana y  

Brindar el servicio 

de Biblioteca a 

todas las 

personas del 

cantón de Belén, 

apoyando la 

educación formal 

e informal, la 

autoeducación y 

la recreación 

Operativa BIB-01 Facilitar el servicio de biblioteca 

todos los días hábiles del año, en 

condiciones de accesibilidad y 

equidad; así como promocionar 

los servicios a través de 10 

actividades generales. 

Días de servicio 

brindado /  días  
0.5 50% 0.5 50% 1 YAMILETH  NUÑEZ 

ARROYO 
Educativos, 
culturales y  

42,210,718.80 42,210,718.81 84,421,437.61 

2. Estímulo al 
desarrollo local 

Fomentar el 

acceso al empleo 

y auto-empleo, de 

las distintas 

poblaciones que 

componen el 

tejido social 

belemita. 

Operativa EPL-99 Presupuestar al 100% las 

remuneraciones de la unidad de 

emprendimiento laboral para el 

año 2017 

% de recursos 

ejecutados 
0.5 50% 0.5 50% 1 KAROLINA  

QUESADA  
Servicios sociales y  17,746,126.86 17,746,126.87 35,492,253.73 



  

5. Seguridad 
ciudadana y  

Dar seguimiento a 

los procesos del 

Área de 

Desarrollo Social 

para la efectiva y 

óptima ejecución 

de acciones. 

Operativa DDS-01 Gerenciar el 100% de los 

procesos que conforman el Área 

de Desarrollo Social, con el fin 

de optimizar sus acciones, para 

mejorar la calidad de vida de los 

vecinos del cantón de Belén. 

% de satisfacción de 

los procesos en  
0.5 50% 0.5 50% 1 FLOR MARIA DE 

JESUS 
ARGUEDAS  

Servicios sociales y  7,900,608.39 7,900,608.39 15,801,216.78 

5. Seguridad 
ciudadana y  

Dar seguimiento a 

los procesos del 

Área de 

Desarrollo Social 

para la efectiva y 

óptima ejecución 

de acciones. 

Operativa DDS-99 Presupuestar al 100% las 

remuneraciones de la Dirección 

de Desarrollo Social y OFIM para 

el año. 

% de recursos 

ejecutados 
0.5 50% 0.5 50% 1 FLOR MARIA DE 

JESUS 
ARGUEDAS  

Servicios sociales y  62,299,146.94 62,299,146.95 124,598,293.89 
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PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

3. Ordenamiento 
urbano y  

Brindar durante 

todo el año un 

servicio de 

limpieza, 

mantenimiento 

apropiado y 

eficiente de las 

instalaciones de 

la terminal de 

buses 

Operativa ET-01 Brindar durante todo el año un 

servicio de limpieza y 

mantenimiento apropiado a  las 

instalaciones de la parada de 

buses y la estación 5. 

% de actividades 

realizadas 
0.5 50% 0.5 50% 1 DENNIS ALFONSO  

MENA MUÑOZ 
Estacionamiento y 

terminales. 
7,417,039.93 7,417,039.94 14,834,079.87 



  

3. Ordenamiento 
urbano y  

Brindar un 

servicio de 

atención y 

respuesta 

oportuna ante las 

necesidades 

asociadas a la 

recolección, 

tratamiento (se 

incluye la 

Operación, 

Mantenimiento y 

Control de las 

Plantas de 

Tratamiento) y 

disposición 

adecuada de las 

aguas residuales 

en el cantón 

Operativa ALS-01 Atender el 100% de  las quejas 

referentes a la recolección, 

tratamiento y disposición de las 

aguas residuales del cantón de 

Belén, en los tiempos 

establecidos. 

% de quejas resueltas 

en los plazos  
0.5 50% 0.5 50% 1 MARIA MAYELA  

CESPEDES MORA 
Alcantarillado 

sanitario. 
25,312,828.22 25,312,828.22 50,625,656.44 

3. Ordenamiento 
urbano y  

Asegurar el 

funcionamiento 

continuo de las 

plantas de 

tratamiento de 

aguas residuales 

del cantón 

Operativa ALS-02 Mantenimiento, operación 

preventiva y control de las tres 

plantas de tratamiento de aguas 

residuales del cantón según los 

parámetros establecidos en la 

norma del Ministerio de Salud. 

Ejecutado el 

mantenimiento,  
0.4 40% 0.6 60% 1 MARIA MAYELA  

CESPEDES MORA 
Alcantarillado 

sanitario. 
30,000,000.00 44,000,000.00 74,000,000.00 
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PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

 

3. Ordenamiento 
urbano y  

3.1.1 Planificar, 

organizar, dirigir y 

controlar el 

desarrollo urbano 

del cantón según 

la actualización 

del Plan 

Regulador. 

Operativa SV-01 Regular y controlar el tránsito en 

el cantón de Belén, además de 

realizar programas de seguridad 

y educación vial  durante el año, 

por medio de confeccionar 2000 

boletas, capacitar a 1000 NIÑOS 

(AS) de las tres escuelas 

públicas del cantón y 

regulaciones de tránsito en 2 

puntos. 

Boletas 

confeccionadas, niños  
0.6 60% 0.4 40% 1 SERGIO 

EDUARDO  
TRUJILLO  

Seguridad vial. 60,085,746.68 40,057,164.46 100,142,911.14  

5. Seguridad 
ciudadana y  

Contribuir con el 

desarrollo de la 

Seguridad 

Integral de las 

personas. 

Operativa POL-01 Realizar al menos 8760 horas de 

servicio policial patrullaje y 

atención de llamados de 

emergencia las 24 horas del día 

bajo criterios de ética, calidad y 

equidad de género. 

% de horas efectivas 0.5 50% 0.5 50% 1 CRISTOPER LUIS  
MAY HERRERA 

Seguridad y 
vigilancia en la  

263,700,202.45 263,700,202.46 527,400,404.91  

1. Gestión 
ambiental 

Controlar y 

fiscalizar todas 

las actividades, 

obras o 

proyectos, e 

implementar 

acciones 

estratégicas 

preventivas y 

correctivas de 

competencia 

municipal 

Operativa AM-01 Monitorear ambientalmente el 

cantón de Belén. 
% de actividades 

coordinadas y  
0.5 50% 0.5 50% 1 DULCEHE  

JIMENEZ 
ESPINOZA 

Protección del 
medio ambiente. 

44,016,548.10 44,016,548.11 88,033,096.21  



  

1. Gestión 
ambiental 

1.1.3 Asegurar las 

áreas de 

protección y 

áreas verdes. 

Operativa AM-03 Arborizar y reforestar las zonas 

verdes y áreas de  protección del 

cantón de Belén. 

% de áreas  y zonas 

arborizadas y  
0.5 50% 0.5 50% 1 DULCEHE  

JIMENEZ 
ESPINOZA 

Protección del 
medio ambiente. 

3,100,000.00 3,100,000.00 6,200,000.00  
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PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

3. Ordenamiento 
urbano y  

Brindar una 

atención y 

respuesta 

oportuna a todos  

(as) los (as) 

usuarios (as) de 

los distintos 

servicios que se 

ejecutan en la 

comunidad. Velar 

por la correcta 

ejecución de los 

contratos que se 

encuentran bajo 

nuestra 

responsabilidad, 

para garantizar un 

buen servicio 

para la 

comunidad. 

Operativa DSP-01 Brindar una respuesta oportuna 

al 100% de los trámites 

presentados sobre los distintos 

contratos de servicios brindados 

a la comunidad.  

Número de quejas 

resueltas / total de  
0.5 50% 0.5 50% 1 DENNIS ALFONSO  

MENA MUÑOZ 
Dirección de 
servicios y  

59,429,142.26 59,429,142.27 118,858,284.53 



  

3. Ordenamiento 
urbano y  

3.1.3 Crear e 

implementar 

planes de acción 

en materia de 

gestión de riesgos 

(terremotos, 

huracanes, 

inundaciones, 

deslizamientos, 

entre otros). 

Operativa AEM-01 Atender el 100% de las 

emergencias en el cantón de 

Belén durante el año. 

% de acciones 

ejecutadas. 
0.6 60% 0.4 40% 1 JUAN CARLOS  

CAMBRONERO  
Atención de 
emergencias  

67,152,000.00 44,768,000.00 111,920,000.00 
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PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

3. Ordenamiento 
urbano y  

Brindar el servicio 

de limpieza de 

lotes baldíos y 

otros en 

cumplimiento de 

los artículos 75 y 

76 del Código 

Municipal. 

Operativa QSE-01 Brindar el servicio de limpieza de 

lotes baldíos y otros en 

cumplimiento del artículo 74 y 75 

código municipal. Atención de 

quejas presentadas. 

% de quejas resueltas 

en los plazos  
0.5 50% 0.5 50% 1 DENNIS ALFONSO  

MENA MUÑOZ 
Por incumplimiento 

de  
2,850,000.00 2,850,000.00 5,700,000.00 

 

SUBTOTALES 
    

24.2 51% 22.8 49% 100% 
  

1,642,484,688.78 1,816,512,206.07 3,458,996,894.85 
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PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

3. Ordenamiento 
urbano y  

Contar con un 

modelo de 

administración 

efectiva de 

desarrollo urbano 

y los servicios 

públicos para 

hacer de Belén un 

lugar agradable, 

seguro y saludable 

para la vida de la 

presente y futuras 

generaciones. 

Mejora CYC-03 Mantenimiento rutinario de la red 

vial cantonal. 
Metros de vías 

mejoradas. 
0.3 30% 0.7 70% 1 OSCAR  

HERNANDEZ  
Vías de 

comunicación  
62,741,320.00 49,359,245.32 112,100,565.32 

3. Ordenamiento 
urbano y  

3.1.1 Planificar, 

organizar, dirigir y 

controlar el 

desarrollo urbano 

del cantón según 

la actualización 

del Plan 

Regulador. 

Mejora CYC-05 Desarrollo de al menos un 

proyecto o etapa de mejoramiento 

de alcantarillado pluvial del banco 

de proyectos, así como la 

atención de las problemáticas que 

se susciten durante el transcurso 

del año. 

Obras ejecutadas 1 100% 0 0% 1 OSCAR  
HERNANDEZ  

Instalaciones. 70,000,000.00 0.00 70,000,000.00 



  

3. Ordenamiento 
urbano y  

3.1.3 Crear e 

implementar 

planes de acción 

en materia de 

gestión de riesgos 

(terremotos, 

huracanes, 

inundaciones, 

deslizamientos, 

entre otros). 

Mejora CYC-06 Ejecutar el mantenimiento de las 

secciones problemáticas del 

cauce o desarrollar un proyecto 

de aseguramiento de márgenes 

en riesgo. 

Metros lineales o sitios 

intervenidos.  
0.2 20% 0.8 80% 1 OSCAR  

HERNANDEZ  
Obras marítimas y 

fluviales. 
20,000,000.00 30,000,000.00 50,000,000.00 
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PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

3. Ordenamiento 
urbano y  

3.1.1 Planificar, 

organizar, dirigir y 

controlar el 

desarrollo urbano 

del cantón según 

la actualización 

del Plan 

Regulador. 

Mejora CYC-07 Convenio para el desarrollo plan 

maestro de alcantarillado pluvial. 

CIEDES - universidad de Costa 

Rica. 

Número de convenios 

establecidos o  
0.2 20% 0.8 80% 1 OSCAR  

HERNANDEZ  
Instalaciones. 0.00 0.00 0.00 

3. Ordenamiento 
urbano y  

3.1.1 Planificar, 

organizar, dirigir y 

controlar el 

desarrollo urbano 

del cantón según 

la actualización 

del Plan 

Regulador. 

Mejora CYC-08 Sustitución puente de San 

Vicente 
Puente sustituido 1 100% 0 0% 1 OSCAR  

HERNANDEZ  
Vías de 

comunicación  
185,000,000.00 0.00 185,000,000.00 



  

3. Ordenamiento 
urbano y  

Desarrollar 

infraestructura 

pública en función 

de la solución de 

problemas y 

necesidades 

mediante el 

mantenimiento del 

alcantarillado 

pluvial, vías de 

comunicación y 

seguridad vial, 

favoreciendo la 

igualdad de 

condiciones 

Mejora CYC-09 Sustitución de puentes en ruta 

nacional por medio de convenio, 

mediante recursos de la ley 8114 

Puente sustituido 0 0% 1 100% 1 OSCAR  
HERNANDEZ  

Vías de 
comunicación  

0.00 200,000,000.00 200,000,000.00 
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MUNICIPALIDAD DE BELEN 
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Producción Relevante : Proyectos de inversión 
 

                

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

3. Ordenamiento 
urbano y  

3.1.1 Planificar, 

organizar, dirigir y 

controlar el 

desarrollo urbano 

del cantón según 

la actualización 

del Plan 

Regulador. 

Mejora ACU-02 Tramitología y permisos para la 

perforación de un pozo en la 

Ribera de Belén. 

Tramites, permisos, 

obtenidos y pozo  
0.3 30% 0.7 70% 1 EDUARDO  

SOLANO MORA 
Instalaciones. 0.00 212,775,457.61 212,775,457.61 

3. Ordenamiento 
urbano y  

3.1.1 Planificar, 

organizar, dirigir y 

controlar el 

desarrollo urbano 

del cantón según 

la actualización 

del Plan 

Regulador. 

Mejora ACU-03 Implementar  mejoras de 

estudios de Índices de Agua No 

Contabilizada y optimización 

hidráulica para disminuir los 

índices. 

Porcentajes de 

disminución de  
0.3 30% 0.7 70% 1 EDUARDO  

SOLANO MORA 
Instalaciones. 20,000,000.00 40,000,000.00 60,000,000.00 

5. Seguridad 
ciudadana y  

5.1.5 Crear un 

Centro de 

Información que 

brinde mejores 

oportunidades de 

desarrollo a las 

personas del 

cantón, 

fortaleciendo la 

Biblioteca 

Municipal. 

Mejora BIB-02 Cancelar reajustes de precios 

presentados por Constructora 

CADE, licitación abreviada 

2012la-000014-01 y licitación 

abreviada 2014la-000008-01. 

Reajuste de precios 

cancelado 
1 100% 0 0% 1 YAMILETH  

NUÑEZ ARROYO 
Edificios. 2,131,092.70 0.00 2,131,092.70 



  

3. Ordenamiento 
urbano y  

3.1.1 Planificar, 

organizar, dirigir y 

controlar el 

desarrollo urbano 

del cantón según 

la actualización 

del Plan 

Regulador. 

Mejora ALS-03 Mantenimiento, construcción y 

reconstrucción de 25 metros de 

alcantarillado sanitario del 

cantón de Belén. 

Metros de 

alcantarillado  
0.5 50% 0.5 50% 1 MARIA MAYELA  

CESPEDES MORA 
Instalaciones. 20,000,000.00 20,000,000.00 40,000,000.00 

 



  

 

PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
 

Periodo : 2017 
 

MATRIZ DE DESEMPEN ̃O PROGRAMÁTICO 
 

3-PROGRAMA III : INVERSIONES 
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PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

3. Ordenamiento 
urbano y  

3.1.1 Planificar, 

organizar, dirigir y 

controlar el 

desarrollo urbano 

del cantón según 

la actualización 

del Plan 

Regulador. 

Mejora ALS-04 Adquisición de terreno para 

construcción planta de 

tratamiento de CARIARI y 

Asunción. 

Terrenos adquiridos 0 0% 1 100% 1 MARIA MAYELA  
CESPEDES MORA 

Otros fondos e 
inversiones. 

0.00 160,000,000.00 160,000,000.00 

1. Gestión 
ambiental 

1.1.3 Asegurar las 

áreas de 

protección y 

áreas verdes. 

Mejora AM-07 Programa de pagos por servicios 

ambientales. Pago de terrenos 

cercanos a nacientes y áreas de 

protección. 

Recursos cancelados 0.75 75% 0.25 25% 1 DULCEHE  
JIMENEZ 

ESPINOZA 
Otros fondos e 

inversiones. 
87,000,000.00 13,000,000.00 100,000,000.00 

3. Ordenamiento 
urbano y  

3.1.2 Desarrollo e 

implementación 

de un plan de 

recuperación de 

espacios públicos 

para las 

presentes y 

futuras 

generaciones. 

Mejora AM-08 Parque recreativo ambiental la 

Asunción. 
% de actividades 

realizadas 
0.5 50% 0.5 50% 1 DULCEHE  

JIMENEZ 
ESPINOZA 

Otros proyectos. 5,000,000.00 5,000,000.00 10,000,000.00 



  

3. Ordenamiento 
urbano y  

Rescate de 

espacios públicos 

municipales 

referentes a 

parques, 

facilidades 

comunales y 

calles, entre otros 

Mejora DUR-02 Contratación de servicios para 

retiro de rótulos y vallas 

publicitarias en el cantón de 

Belén. 

% de acciones 

ejecutadas. 
0.5 50% 0.5 50% 1 LUIS ANGEL 

BOGANTES  
Otros proyectos. 5,000,000.00 10,000,000.00 15,000,000.00 

3. Ordenamiento 
urbano y  

Realizar los 

procesos 

quinquenales de 

declaración de 

Bienes Inmuebles 

Mejora BI-02 Realizar el noveno proceso de 

recepción de declaraciones: 

Recepción de 1030 

declaraciones de bienes 

inmuebles 

Número de 

declaraciones  
0.3 30% 0.7 70% 1 HERMIS  MURILLO 

ZUÑIGA 
Otros proyectos. 10,219,322.00 23,845,084.69 34,064,406.69 
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PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

3. Ordenamiento 
urbano y  

Realizar la 

valoración de 

omisos a la 

declaración de 

bienes inmuebles 

Mejora BI-03 Valoración de 697 fincas omisas 

a la declaración de bienes 

inmuebles 

Número de fincas 

omisas a la  
0 0% 1 100% 1 HERMIS  MURILLO 

ZUÑIGA 
Otros proyectos. 0.00 22,500,000.00 22,500,000.00 

3. Ordenamiento 
urbano y  

3.1.2 Desarrollo e 

implementación 

de un plan de 

recuperación de 

espacios públicos 

para las 

presentes y 

futuras 

generaciones. 

Mejora PLU-02 Embellecimiento y renovación de 

parques y ampliación de zonas 

verdes que mejoren la imagen 

del cantón con criterio de 

equidad, género y accesibilidad 

universal y la recuperación de 1 

parque usurpado. Realizar el 

100% de las mejoras aprobadas 

en parques del cantón. Dar inicio 

a la recuperación de 1 parque 

usurpado. 

% de mejoras 

realizadas y parques  
0.5 50% 0.5 50% 1 LIGIA KARINA  

FRANCO GARCIA 
Otros proyectos. 43,500,000.00 43,500,000.00 87,000,000.00 



  

3. Ordenamiento 
urbano y  

3.1.1 Planificar, 

organizar, dirigir y 

controlar el 

desarrollo urbano 

del cantón según 

la actualización 

del Plan 

Regulador. 

Mejora PLR-01 Implementar un modelo de 

gestión del territorio sustancial 

con criterios de equidad social y 

visión de género, mediante la 

actualización del Plan Regulador 

del cantón y actualización del 

mapa DE vulnerabilidad. 

Documento  Plan 

Regulador  para el  
0.5 50% 0.5 50% 1 JOSE LUIS  

ZUMBADO 
CHAVES 

Otros proyectos. 5,000,000.00 5,000,000.00 10,000,000.00 



  

 

PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
 

Periodo : 2017 
 

MATRIZ DE DESEMPEN ̃O PROGRAMÁTICO 
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PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

3. Ordenamiento 
urbano y  

Planificar, 

organizar, dirigir y 

controlar de la 

mejor manera 

posible un 

Desarrollo Urbano 

que Beneficie y 

Satisfaga todas 

las necesidades 

de nuestro Cantón 

en General. 

Operativa DIT-01 Lograr al 100% las metas 

establecidas por el Área Técnica 

Operativa, cumpliendo así con 

las solicitudes de los usuarios 

internos y externos, con equidad 

y género, calidad y eficiencia. 

% de Metas cumplidas 

de acuerdo con los  
0.5 50% 0.5 50% 1 JOSE LUIS  

ZUMBADO 
CHAVES 

Otros proyectos. 4,613,000.00 4,613,000.00 9,226,000.00 



  

3. Ordenamiento 
urbano y  

Planificar, 

organizar, dirigir y 

controlar de la 

mejor manera 

posible un 

Desarrollo Urbano 

que Beneficie y 

Satisfaga todas 

las necesidades 

de nuestro Cantón 

en General. 

Operativa DIT-99 Presupuestar al 100% las 

remuneraciones de la Dirección 

Técnica, Desarrollo Urbano, 

Bienes Inmuebles, Catastro, 

Topografía y Planificación 

Urbana para el año. 

% de recursos 

ejecutados 
0.5 50% 0.5 50% 1 JOSE LUIS  

ZUMBADO 
CHAVES 

Otros proyectos. 128,646,160.85 128,646,160.86 257,292,321.71 

3. Ordenamiento 
urbano y  

Control, Calidad y 

Eficiencia en las 

inspecciones de 

construcciones, 

proyectos y otros 

en el Cantón de 

Belén. 

Operativa DUR-01 Cumplir al 100% con los trámites 

que se presentan en la Unidad, 

para satisfacer la necesidad de 

nuestros usuarios con equidad, 

calidad y género. 

% de Trámites 

resueltos. 
0.5 50% 0.5 50% 1 LUIS ANGEL 

BOGANTES  
Otros proyectos. 1,552,683.26 1,552,683.26 3,105,366.52 
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PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

3. Ordenamiento 
urbano y  

Actualización y 

control de las 

bases imponibles 

de los predios del 

cantón 

Operativa BI-01 Resolver el 100% de los 

requerimientos a cargo de la 

Unidad de Bienes Inmuebles. 

% de requerimientos 

resueltos a  
0.5 50% 0.5 50% 1 HERMIS  MURILLO 

ZUÑIGA 
Otros proyectos. 8,900,000.00 8,900,000.00 17,800,000.00 



  

3. Ordenamiento 
urbano y  

Incrementar la 

seguridad jurídica 

inmobiliaria en el 

Cantón de Belén y 

garantizar así a 

todos los 

propietarios de 

bienes inmuebles 

sus derechos 

están 

debidamente 

protegidos, a 

través de una 

adecuada 

actualización de 

los predios 

inscritos en el 

Cantón. 

Operativa CAT-01 Registrar y resolver el 100% de 

los trámites relacionados con el 

catastro en los plazos 

establecidos con apertura de 

género. 

% de trámites 

registrados y  
0.83 83% 0.17 17% 1 OSVALDO JESUS  

APU VALERIN 
Otros proyectos. 176,375.00 36,125.00 212,500.00 

3. Ordenamiento 
urbano y  

Brindar soporte 

técnico en 

topografía a las 

dependencias 

técnicas para 

actividades y 

proyectos de 

desarrollo en el 

cantón 

Operativa TOP-01 Brindar el soporte profesional en 

el campo de la topografía a las 

diferentes Unidades de la 

Municipalidad y Grupos 

Organizados del cantón, para el 

desarrollo de sus proyectos. 

% de asesorías 

brindadas a  
0.5 50% 0.5 50% 1 JORGE ALBERTO 

VILLALOBOS  
Otros proyectos. 227,500.00 227,500.00 455,000.00 
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PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

%  FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

 

3. Ordenamiento 
urbano y  

Planificar el 

desarrollo urbano 

del cantón. 

Operativa PLU-01 Planificacion urbana del 

desarrollo sostenible del cantón a 

través del seguimiento y puesta 

en operación de la actualización 

del plan regulador y la 

implementación de sus 

programas y proyectos. 

Atendiendo el 100% de los 

tramites que ingresan la unidad. 

Número de trámites 

resueltos. 
0.5 50% 0.5 50% 1 LIGIA KARINA  

FRANCO GARCIA 
Otros proyectos. 1,450,000.00 1,450,000.00 2,900,000.00  

 

SUBTOTALES 
    

11.68 47% 13.32 53% 100% 
  

681,157,453.81 980,405,256.74 1,661,562,710.55 
 

 

TOTAL GRAL 
    

50.63 51% 48.37 49% 100% 
  

3,634,379,041.53 4,197,945,508.09 7,832,324,549.62 
 

 
 
 
 
 
 
 



  

4-Programación  de metas y presupuesto del  POA- 2017  por  Áreas  Estratégicas: 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 

Programación de metas y presupuesto al 2017 por Áreas Estratégicas y General 

Programación total anual 

M
etas T

otales 

Programación general por semestre Programación de metas de Mejora por semestre Programación de metas Operativas por semestre 

Áreas Estratégicas Presupuesto 

1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 

Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto 

                   

1. Gestión ambiental 370,063,096.21 9 4.75 222,031,548.10 4.25 148,031,548.11 2.75 102,625,000.00 2.25 28,625,000.00 2.00 119,406,548.10 2.00 119,406,548.11 
                   

2. Estímulo al desarrollo 
local 39,392,253.73 7 3.70 19,046,126.86 3.30 20,346,126.87 3.20 1,300,000.00 2.80 2,600,000.00 0.50 17,746,126.86 0.50 17,746,126.87 

                 

                   

3. Ordenamiento urbano 
y servicios públicos 

3,570,834,377.10 37 16.33 1,502,782,636.48 20.67 2,068,051,740.62 6.10 446,460,642.00 9.90 821,979,787.62 10.23 1,056,321,994.48 10.77 1,246,071,953.00 
                 

                   

4. Mejoramiento 
institucional 2,481,115,235.65 26 14.25 1,193,982,102.94 11.75 1,287,133,132.71 5.60 65,688,965.38 4.40 32,500,000.00 8.65 1,128,293,137.56 7.35 1,254,633,132.71 

                 

                   

5. Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

1,370,919,586.93 20 11.60 696,536,627.15 8.40 674,382,959.78 9.10 300,410,943.26 5.90 278,257,275.86 2.50 396,125,683.89 2.50 396,125,683.92 
                 

                   

TOTAL PRESUPUESTO 7,832,324,549.62 99 50.63 3,634,379,041.53 48.37 4,197,945,508.09 26.75 1,163,962,063.48 25.25 916,485,550.64 23.88 2,717,893,490.89 23.12 3,033,983,444.61 

 

 Distribución  de metas  y presupuesto del  POA -2017  por Áreas Estratégicas:  



  

                    

                                 
5-Programación  de metas y presupuesto del  POA- 2017  por  Estructura Programática: 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 

Programación de metas y presupuesto al 2017 por Estructura Programática 

Programación total anual por Programa 

M
etas T

otales 

Programación general por semestre Programación de metas de Mejora por semestre Programación de metas Operativas por semestre 

Áreas Estratégicas Presupuesto 

1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 

Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto 
                   

DIRECCIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

2,711,764,944.22 27 14.75 1,310,736,898.94 12.25 1,401,028,045.28 6.80 187,938,965.38 5.20 148,750,000.00 7.95 1,122,797,933.56 7.05 1,252,278,045.28 
                 

                   

SERVICIOS 
COMUNITARIOS 3,458,996,894.85 47 24.20 1,642,484,688.78 22.80 1,816,512,206.07 12.10 192,954,850.56 9.90 180,232,275.86 12.10 1,449,529,838.22 12.90 1,636,279,930.21 

                 

                   

INVERSIONES 1,661,562,710.55 25 11.68 681,157,453.81 13.32 980,405,256.74 7.85 535,591,734.70 10.15 834,979,787.62 3.83 145,565,719.11 3.17 145,425,469.12 
                   

TOTAL PRESUPUESTO 7,832,324,549.62 99 50.63 3,634,379,041.53 48.37 4,197,945,508.09 26.75 1,163,962,063.48 25.25 916,485,550.64 23.88 2,717,893,490.89 23.12 3,033,983,444.61 

 

 

 Distribución  de metas  y presupuesto del  POA -2017  por Estructura Programática:  
 

               

                                



  

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

PRESUPUESTO ORDINARIO 2017 
 

AGOSTO 2016 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN  
PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2017 

SECCIÓN DE INGRESOS 

 

CÓDIGO CLASIFICACIÓN DE INGRESOS MONTO % 

  INGRESOS TOTALES 7,832,324,549.62 100.00% 

1.0.0.0.00.00.0.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 7,216,267,145.00 92.13% 

1.1.0.0.00.00.0.0.0.000 INGRESOS TRIBUTARIOS 4,692,600,000.00 59.91% 

1.1.2.0.00.00.0.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 1,412,800,000.00 18.04% 

1.1.2.1.00.00.0.0.0.000 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD DE BIENES 
INMUEBLES 

1,362,400,000.00 17.39% 

1.1.2.1.01.00.0.0.0.000 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD DE BIENES 
INMUEBLES LEY No. 7729 

1,362,400,000.00 17.39% 

1.1.2.3.00.00.0.0.0.000 IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 750,000.00 0.01% 

1.1.2.3.01.00.0.0.0.000 

TIMBRES MUNICIPALES (POR CONSTITUCIÓN DE 
SOCIEDADES) 

750,000.00 0.01% 

1.1.2.4.00.00.0.0.0.000 

IMPUESTO SOBRE LOS TRASPASOS DE BIENES 
INMUEBLES 

49,650,000.00 0.63% 

1.1.2.4.01.00.0.0.0.000 

TIMBRES MUNICIPALES (POR TRASPASO DE BIENES 
INMUEBLES) 

49,650,000.00 0.63% 

1.1.3.0.00.00.0.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 3,204,200,000.00 40.91% 

1.1.3.2.00.00.0.0.0.000 

IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y 
CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS 

191,200,000.00 2.44% 

1.1.3.2.01.00.0.0.0.000 

IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y 
CONSUMO DE BIENES 

150,000,000.00 1.92% 

1.1.3.2.01.05.0.0.0.000 

IMPUESTOS ESPECíFICOS SOBRE LA CONSTRUCCIÓN 

150,000,000.00 1.92% 

1.1.3.2.02.00.0.0.0.000 

IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y 
CONSUMO DE SERVICIOS 

41,200,000.00 0.53% 

1.1.3.2.02.03.0.0.0.000 

IMPUESTOS ESPECíFICOS A LOS SERVICIOS DE 
DIVERSION Y ESPARCIMIENTO 

41,200,000.00 0.53% 

1.1.3.2.02.03.9.0.0.000 

OTROS IMP. ESPECIFICOS A LOS SERVICIOS DE 
DIVERSIÓN Y ESPARCIMIENTO 

41,200,000.00 0.53% 

1.1.3.3.00.00.0.0.0.000 

OTROS IMPUESTOS A LOS BIENES Y SERVICIOS 

3,013,000,000.00 38.47% 

1.1.3.3.01.00.0.0.0.000 

LICENCIAS PROFESIONALES COMERCIALES Y OTROS 
PERMISOS 

3,013,000,000.00 38.47% 

1.1.3.3.01.02.0.0.0.000 PATENTES MUNICIPALES 2,950,000,000.00 37.66% 

1.1.3.3.01.03.0.0.0.001 

LICENCIA PARA EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 

63,000,000.00 0.80% 



  

CÓDIGO CLASIFICACIÓN DE INGRESOS MONTO % 

1.1.9.0.00.00.0.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 75,600,000.00 0.97% 

1.1.9.1.00.00.0.0.0.000 IMPUESTO DE TIMBRES 75,600,000.00 0.97% 

1.1.9.1.01.00.0.0.0.000 

TIMBRES MUNICIPALES (POR HIPOTECAS Y CÉDULAS 
HIPOTECARIAS) 

31,800,000.00 0.41% 

1.1.9.1.02.00.0.0.0.000 TIMBRES PRO-PARQUES NACIONALES 43,800,000.00 0.56% 

1.3.0.0.00.00.0.0.0.000 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 2,493,950,000.00 31.84% 

1.3.1.0.00.00.0.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 2,314,550,000.00 29.55% 

1.3.1.1.00.00.0.0.0.000 VENTA DE BIENES 1,154,550,000.00 14.74% 

1.3.1.1.05.00.0.0.0.000 VENTA DE AGUA 1,154,550,000.00 14.74% 

1.3.1.1.05.01.0.0.0.000 VENTA DE AGUA 1,028,750,000.00 13.13% 

1.3.1.1.05.02.0.0.0.000 SERVICIOS AMBIENTALES 125,800,000.00 1.61% 

1.3.1.2.00.00.0.0.0.000 VENTA DE SERVICIOS 1,148,300,000.00 14.66% 

1.3.1.2.04.00.0.0.0.000 ALQUILERES 2,300,000.00 0.03% 

1.3.1.2.04.01.0.0.0.000 ALQUILER DE EDIFICIOS E INSTALACIONES 2,300,000.00 0.03% 

1.3.1.2.05.00.0.0.0.000 SERVICIOS COMUNITARIOS 1,146,000,000.00 14.63% 

1.3.1.2.05.01.0.0.0.000 SERVICIOS DE ALCANTARILLADO SANITARIO  

88,600,000.00 1.13% 

1.3.1.2.05.01.1.0.000 SERVICIO DE ALCANTARILLADO SANITARIO 
88,600,000.00 1.13% 

1.3.1.2.05.02.0.0.0.000 

SERVICIOS DE INSTALACIóN Y DERIVACIÓN DE AGUA 

16,500,000.00 0.21% 

1.3.1.2.05.03.0.0.0.000 SERVICIO DE CEMENTERIO 57,600,000.00 0.74% 

1.3.1.2.05.03.1.0.0.000 SERVICIO DE DEFUNCION 6,500,000.00 0.08% 

1.3.1.2.05.03.2.0.0.000 MANTENIMIENTO DE CEMENTERIO 51,100,000.00 0.65% 

1.3.1.2.05.04.0.0.0.000 SERVICIOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL 747,500,000.00 9.54% 

1.3.1.2.05.04.1.0.0.000 SERVICIO RECOLECCION DE BASURA 393,200,000.00 5.02% 

1.3.1.2.05.04.2.0.0.000 SERVICIO ASEO DE VíAS Y SITIOS PÚBLICOS 194,300,000.00 2.48% 

1.3.1.2.05.04.4.0.0.000 MANTENIMIENTO DE PARQUES Y OBRAS DE ORNATO 

160,000,000.00 2.04% 

1.3.1.2.05.04.5.0.0.000 RECOLECCIÓN DESECHOS RECICLABLES 0.00 0.00% 

1.3.1.2.05.09.0.0.0.000 OTROS SERVICIOS COMUNITARIOS 235,800,000.00 3.01% 

1.3.1.2.05.09.9.0.0.000 OTROS SERVICIOS COMUNITARIOS 235,800,000.00 3.01% 

1.3.1.3.00.00.0.0.0.000 DERECHOS ADMINISTRATIV0S 11,700,000.00 0.15% 

1.3.1.3.01.00.0.0.0.000 

DERECHOS ADMINISTRATIVOS A LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE 

4,000,000.00 0.05% 

1.3.1.3.01.01.0.0.0.000 DERECHOS ADMINISTRATIVOS A LOS 4,000,000.00 0.05% 

1.3.1.3.01.01.1.0.0.000 

DERECHOS DE ESTACIONAMIENTO Y TERMINALES 

4,000,000.00 0.05% 

1.3.1.3.02.00.0.0.0.000 

DERECHOS ADMINISTRATIVOS A OTROS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

7,700,000.00 0.10% 

1.3.1.3.02.09.0.0.0.000 

OTROS DERECHOS ADM. A OTROS SERVICIOS 
PUBLICOS 

7,700,000.00 0.10% 

1.3.1.3.02.09.1.0.0.000 DERECHOS DE CEMENTERIO 7,700,000.00 0.10% 

1.3.2.0.00.00.0.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD 60,000,000.00 0.77% 

1.3.2.3.00.00.0.0.0.000 RENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 60,000,000.00 0.77% 

1.3.2.3.01.00.0.0.0.000 INTERESES SOBRE TÍTULOS VALORES 60,000,000.00 0.77% 

1.3.2.3.01.06.0.0.0.000 INSTITUC PUBLICAS FINANCIERAS 60,000,000.00 0.77% 



  

CÓDIGO CLASIFICACIÓN DE INGRESOS MONTO % 

1.3.3.0.00.00.0.0.0.000 

MULTAS, SANCIONES, REMATES Y CONFISCACIONES 

58,300,000.00 0.74% 

1.3.3.1.00.00.0.0.0.000 MULTAS Y SANCIONES 58,300,000.00 0.74% 

1.3.3.1.01.00.0.0.0.000 MULTAS DE TRANSITO 36,300,000.00 0.46% 

1.3.3.1.01.01.0.0.0.000 

MULTAS POR INFRACCION LEY PARQUÍMETROS 

10,800,000.00 0.14% 

1.3.3.1.01.02.0.0.0.000 MULTAS Art 234 Inciso D 25,500,000.00 0.33% 

1.3.3.1.09.00.0.0.0.000 OTRAS MULTAS 22,000,000.00 0.28% 

1.3.3.1.09.09.0.0.0.000 MULTAS VARIAS 22,000,000.00 0.28% 

1.3.3.1.09.09.1.0.0.000 MULTA 50% INCUMPLIMIENTO 5,700,000.00 0.07% 

1.3.3.1.09.09.3.0.0.000 MULTAS POR DECLARACIÓN TARDÍA 16,300,000.00 0.21% 

1.3.4.0.00.00.0.0.0.000 INTERESES MORATORIOS 61,100,000.00 0.78% 

1.3.4.1.00.00.0.0.0.000 

INTERESES MORATORIOS POR ATRASO EN PAGO DE 
IMPUESTOS 

42,000,000.00 0.54% 

1.3.4.2.00.00.0.0.0.000 

INTERESES MORATORIOS POR ATRASO EN PAGO DE 
SERVICIOS 

19,100,000.00 0.24% 

1.4.0.0.00.00.0.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 29,717,145.00 0.38% 

1.4.1.0.00.00.0.0.0.000 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR 
PUBLICO 

5,717,145.00 0.07% 

1.4.1.3.00.00.0.0.0.000 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 

5,717,145.00 0.07% 

1.4.1.3.01.00.0.0.0.000 APORTE IFAM. LICORES LEY 6796 5,717,145.00 0.07% 

1.4.2.0.00.00.0.0.0.000 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR 
PRIVADO 

24,000,000.00 0.31% 

1.4.2.1.00.00.0.0.0.000 

CONTRIBUCION A LA CRUZ ROJA COSTARRICENCE 

12,000,000.00 0.15% 

1.4.2.4.00.00.0.0.0.000 CUIDADOS PALIATIVOS 12,000,000.00 0.15% 

2.0.0.0.00.00.0.0.0.000 INGRESOS DE CAPITAL 277,277,390.00 3.54% 

2.4.0.0.00.00.0.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 277,277,390.00 3.54% 

2.4.1.0.00.00.0.0.0.000 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PUBLICO 

277,277,390.00 3.54% 

2.4.1.1.00.00.0.0.0.000 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL GOBIERNO 
CENTRAL 

262,741,320.00 3.35% 

2.4.1.1.01.00.0.0.0.000 

RECURSOS SIMPLIFICACIóN Y EFICIENCIA 
TRIBUTARIA LEY 8114 

262,741,320.00 3.35% 

2.4.1.3.00.00.0.0.0.000 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 

4,186,070.00 0.05% 

2.4.1.3.01.00.0.0.0.000 IFAM LEY 6909 (IMPUESTO DE DERECHO DE 
CIRCULACIÓN) 

4,186,070.00 

0.05% 

2.4.1.5.00.00.0.0.0.000 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE EMPRESAS 
PÚBLICAS NO FINANCIERAS 

10,350,000.00 0.13% 

2.4.1.5.01.00.0.0.0.000 

APORTE 10% INCOP.SOBRE ENTRADAS AL 
BALNEARIO OJO DE AGUA 

10,350,000.00 0.13% 

3.0.0.0.00.00.0.0.0.000 FINANCIAMIENTO 338,780,014.62 4.33% 

3.3.0.0.00.00.0.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIOR 338,780,014.62 4.33% 



  

CÓDIGO CLASIFICACIÓN DE INGRESOS MONTO % 

3.3.1.0.00.00.0.0.0.000 SUPERAVIT LIBRE 0.00 0.00% 

3.3.1.1.00.00.0.0.0.000 SUPERAVIT 0.00 0.00% 

3.3.2.0.00.00.0.0.0.000 SUPERﾠVIT ESPECIFICO 338,780,014.62 4.33% 

3.3.2.1.00.00.0.0.0.000 SUPERAVIT 338,780,014.62 4.33% 

3.3.2.1.01.00.0.0.0.000 FONDO I.B.I. 76% 48,405,634.47 0.62% 

3.3.2.1.18.00.0.0.0.000 5% PATENTES APORTE A LA CULTURA 33,780,014.62 0.43% 

3.3.2.1.43.00.0.0.0.000 20% PATENTES INVERSION OBRAS 256,594,365.53 3.28% 

 

 

 



  

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
PRESUPUESTO ORDINARIO 2017 

 
SECCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA 

                                              GENERAL Y POR PROGRAMA 

    

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
TOTALES 

 
TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 2.711.764.944,22 3.458.996.894,85 1.661.562.710,55 0,00 7.832.324.549,62 

       
0 REMUNERACIONES 1.235.847.369,57 1.353.518.185,16 278.857.764,49 0,00 2.868.223.319,22 

       
1 SERVICIOS 461.700.495,76 1.851.148.624,69 353.980.788,04 0,00 2.666.829.908,49 

       
2 MATERIALES Y SUMINISTROS 21.850.000,00 133.449.513,76 42.952.500,00 0,00 198.252.013,76 

       
3 INTERESES Y COMISIONES 8.403.090,15 20.310.940,09 0,00 0,00 28.714.030,24 

       
4 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

       
5 BIENES DURADEROS 23.460.000,00 87.705.659,00 985.771.658,02 0,00 1.096.937.317,02 

       
6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 945.288.112,53 0,00 0,00 0,00 945.288.112,53 

       
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

       
8 AMORTIZACION 15.215.876,21 12.863.972,15 0,00 0,00 28.079.848,36 

       
9 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

       



  

  

Código 
por OBG 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA 
IV: PARTIDAS 
ESPECÍFICAS 

TOTALES 

  TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 2.711.764.944,22 3.458.996.894,85 1.661.562.710,55 0,00 7.832.324.549,62 

0 REMUNERACIONES 1.235.847.369,57 1.353.518.185,16 278.857.764,49 0,00 2.868.223.319,22 

0,01 REMUNERACIONES BASICAS 442.876.680,96 480.803.226,28 107.421.647,99 0,00 1.031.101.555,23 

0.01.01 SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 409.989.257,62 476.213.226,28 91.222.247,99 0,00 977.424.731,89 

0.01.02 JORNALES   4.590.000,00 0,00 0,00 4.590.000,00 

0.01.03 SERVICIOS ESPECIALES 32.887.423,34 0,00 16.199.400,00 0,00 49.086.823,34 

0,02 REMUNERACIONES EVENTUALES 61.406.377,40 78.624.455,20 100.000,00   140.130.832,60 

0.02.01 TIEMPO EXTRAORDINARIO 4.000.000,00 18.960.000,00 100.000,00 0,00 23.060.000,00 

0.02.02 RECARGO DE FUNCIONES   1.000.000,00 0,00 0,00 1.000.000,00 

0.02.03 DISPONIBILIDAD LABORAL 14.902.982,40 58.664.455,20 0,00 0,00 73.567.437,60 

0.02.05 DIETAS 42.503.395,00 0,00 0,00 0,00 42.503.395,00 

0,03 INCENTIVOS SALARIALES 508.992.378,98 539.812.627,44 119.608.838,04 0,00 1.168.413.844,46 

0.03.01 RETRIBUCION POR AÑOS SERVIDOS 145.466.660,71 191.881.735,32 47.619.144,81 0,00 384.967.540,84 

0.03.02 RESTRICCION AL EJERCICIO LIBERAL DE LA PROFESION 189.597.334,91 89.880.636,27 30.028.374,67 0,00 309.506.345,85 

0.03.03 DECIMOTERCER MES 74.647.199,43 84.525.724,84 17.465.124,61 0,00 176.638.048,88 

0.03.04 SALARIO ESCOLAR 68.142.912,85 77.160.685,84 15.943.323,71 0,00 161.246.922,40 

0.03.99 OTROS INCENTIVOS SALARIALES 31.138.271,08 96.363.845,17 8.552.870,24 0,00 136.054.986,49 

0,04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD  87.372.172,20 98.934.671,96 20.442.372,75 0,00 206.749.216,91 

0.04.01 CONTRIBUCION PATRONAL AL SEGURO DE SALUD DE LA CAJA  82.891.547,98 93.861.099,03 19.394.045,94 0,00 196.146.692,95 

0.04.05 CONTRIBUCION PATRONAL AL BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO  4.480.624,22 5.073.572,93 1.048.326,81 0,00 10.602.523,96 

0,05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS  135.199.760,03 155.343.204,28 31.284.905,71 0,00 321.827.870,02 

0.05.01 CONTRIBUCON PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA CAJA  49.315.219,75 55.841.407,67 11.538.228,69 0,00 116.694.856,11 

0.05.02 APORTE PATRONAL AL REGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES  13.441.872,65 15.220.718,76 3.144.980,43 0,00 31.807.571,84 

0.05.03 APORPTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACION LABORAL 26.883.745,29 30.441.437,52 6.289.960,84 0,00 63.615.143,65 

0.05.05 CONTRIBUCION PATRONAL A FONDOS ADMINISTRATIVOS POR  45.558.922,34 53.839.640,33 10.311.735,75 0,00 109.710.298,42 

1 SERVICIOS 461.700.495,76 1.851.148.624,69 353.980.788,04 0,00 2.666.829.908,49 

1,01 ALQUILERES 96.550.000,00 70.784.000,00 6.576.000,00 0,00 173.910.000,00 

1.01.01 ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 29.500.000,00 4.000.000,00 0,00 0,00 33.500.000,00 

1.01.02 ALQUILER DE MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO   50.076.000,00 0,00 0,00 50.076.000,00 



  

Código 
por OBG 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA 
IV: PARTIDAS 
ESPECÍFICAS 

TOTALES 

1.01.03 ALQUILER DE EQUIPO DE COMPUTO 66.600.000,00 15.458.000,00 6.576.000,00 0,00 88.634.000,00 

1.01.99 OTROS ALQUILERES 450.000,00 1.250.000,00 0,00 0,00 1.700.000,00 

1,02 SERVICIOS BI•SICOS 53.622.600,00 204.401.706,78 0,00 0,00 258.024.306,78 

1.02.02 SERVICIO DE ENERGI•A ELECTRICA 7.000.000,00 152.574.826,78 0,00 0,00 159.574.826,78 

1.02.03 SERVICIO DE CORREO 15.000,00 0,00 0,00 0,00 15.000,00 

1.02.04 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 46.607.600,00 51.826.880,00 0,00 0,00 98.434.480,00 

1,03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 82.441.546,00 80.070.000,00 8.050.000,00 0,00 170.561.546,00 

1.03.01 INFORMACION 19.000.000,00 14.640.000,00 4.500.000,00 0,00 38.140.000,00 

1.03.02 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 0,00 1.250.000,00 0,00 0,00 1.250.000,00 

1.03.03 IMPRESION, ENCUADERNACION Y OTROS 16.600.000,00 6.350.000,00 3.550.000,00 0,00 26.500.000,00 

1.03.04 TRANSPORTE DE BIENES 0,00 1.000.000,00 0,00 0,00 1.000.000,00 

1.03.06 COMISIONES Y GASTOS POR SERVICIOS FINANCIEROS Y  20.000.000,00 53.830.000,00 0,00 0,00 73.830.000,00 

1.03.07 SERVICIOS DE TRASNFERENCIA ELECTRONICA DE INFORMACION 26.841.546,00 3.000.000,00 0,00 0,00 29.841.546,00 

1,04 SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 133.907.000,00 1.220.724.433,78 317.090.457,61 0,00 1.671.721.891,39 

1.04.01 SERVICIOS MEDICOS Y DE LABORATORIO 0,00 1.250.000,00 0,00 0,00 1.250.000,00 

1.04.02 SERVICIOS JURI•DICOS 16.792.000,00 0,00 0,00 0,00 16.792.000,00 

1.04.03 SERVICIOS DE INGENIERI•A 40.000,00 113.700.000,00 298.075.457,61 0,00 411.815.457,61 

1.04.04 SERVICIOS EN CIENCIAS ECONOMICAS Y SOCIALES 54.300.000,00 263.450.836,78 0,00 0,00 317.750.836,78 

1.04.05 SERVICIOS DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMI•TICOS 15.800.000,00 4.850.000,00 2.000.000,00 0,00 22.650.000,00 

1.04.06 SERVICIOS GENERALES 36.537.000,00 795.922.772,00 0,00 0,00 832.459.772,00 

1.04.99 OTROS SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 10.438.000,00 41.550.825,00 17.015.000,00 0,00 69.003.825,00 

1,05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 1.200.000,00 6.950.000,00 0,00 0,00 8.150.000,00 

1.05.01 TRANSPORTE DENTRO DEL PAI•S 600.000,00 6.650.000,00 0,00 0,00 7.250.000,00 

1.05.02 VII•TICOS DENTRO DEL PAI•S 600.000,00 300.000,00 0,00 0,00 900.000,00 

1,06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 15.732.549,76 40.544.192,70 3.464.330,43 0,00 59.741.072,89 

1.06.01 SEGUROS 15.732.549,76 40.544.192,70 3.464.330,43 0,00 59.741.072,89 

1,07 CAPACITACION Y PROTOCOLO 7.900.000,00 45.550.000,00 3.300.000,00 0,00 56.750.000,00 

1.07.01 ACTIVIDADES DE CAPACITACION 4.000.000,00 25.200.000,00 800.000,00 0,00 30.000.000,00 

1.07.02 ACTIVIDADES PROTOCOLARIAS Y SOCIALES 3.900.000,00 20.350.000,00 2.500.000,00 0,00 26.750.000,00 

1,08 MANTENIMIENTO Y REPARACION 69.726.800,00 169.344.291,43 15.450.000,00 0,00 254.521.091,43 
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1.08.01 MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 0,00 23.344.291,43 1.500.000,00 0,00 24.844.291,43 

1.08.02 MANTENIMIENTO DE VI•AS DE COMUNICACION 0,00 20.000.000,00 0,00 0,00 20.000.000,00 

1.08.03 MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y OTRAS OBRAS 0,00 3.000.000,00 0,00 0,00 3.000.000,00 

1.08.04 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE  1.000.000,00 96.900.000,00 0,00 0,00 97.900.000,00 

1.08.05 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 3.000.000,00 9.600.000,00 1.500.000,00 0,00 14.100.000,00 

1.08.06 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE COMUNICACION 3.280.000,00 250.000,00 0,00 0,00 3.530.000,00 

1.08.07 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO Y MOBILIARIO DE  5.946.800,00 3.950.000,00 570.000,00 0,00 10.466.800,00 

1.08.08 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE COMPUTO Y  55.500.000,00 0,00 11.500.000,00 0,00 67.000.000,00 

1.08.99 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE OTROS EQUIPOS 1.000.000,00 12.300.000,00 380.000,00 0,00 13.680.000,00 

1,09 IMPUESTOS 620.000,00 1.930.000,00 50.000,00 0,00 2.600.000,00 

1.09.99 OTROS IMPUESTOS 620.000,00 1.930.000,00 50.000,00 0,00 2.600.000,00 

1,99 SERVICIOS DIVERSOS 0,00 10.850.000,00 0,00 0,00 10.850.000,00 

1.99.01 SERVICIOS DE REGULACION 0,00 10.000.000,00 0,00 0,00 10.000.000,00 

1.99.05 DEDUCIBLES 0,00 850.000,00 0,00 0,00 850.000,00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 21.850.000,00 133.449.513,76 42.952.500,00 0,00 198.252.013,76 

2,01 PRODUCTOS QUI•MICOS Y CONEXOS 4.200.000,00 33.432.517,00 382.500,00 0,00 38.015.017,00 

2.01.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 2.000.000,00 25.107.517,00 300.000,00 0,00 27.407.517,00 

2.01.02 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 2.000.000,00 250.000,00 0,00 0,00 2.250.000,00 

2.01.04 TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES 200.000,00 1.075.000,00 82.500,00 0,00 1.357.500,00 

2.01.99 OTROS PRODUCTOS QUI•MICOS Y CONEXOS 0,00 7.000.000,00 0,00 0,00 7.000.000,00 

2,02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 4.450.000,00 9.125.000,00 1.200.000,00 0,00 14.775.000,00 

2.02.02 PRODUCTOS AGROFORESTALES 0,00 2.000.000,00 0,00 0,00 2.000.000,00 

2.02.03 ALIMENTOS Y BEBIDAS 4.450.000,00 6.300.000,00 1.200.000,00 0,00 11.950.000,00 

2.02.04 ALIMENTOS PARA ANIMALES 0,00 825.000,00 0,00 0,00 825.000,00 

2,03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCION Y  2.050.000,00 54.286.501,76 37.000.000,00 0,00 93.336.501,76 

2.03.01 MATERIALES Y PRODUCTOS METI•LICOS 0,00 6.600.000,00 0,00 0,00 6.600.000,00 

2.03.02 MATERIALES Y PRODUCTOS MINERALES Y ASFI•LTICOS 0,00 20.010.000,00 37.000.000,00 0,00 57.010.000,00 

2.03.03 MADERA Y SUS DERIVADOS 0,00 600.000,00 0,00 0,00 600.000,00 

2.03.04 MATERIALES Y PRODUCTOS ELECTRICOS, TELEFONICOS Y DE  2.000.000,00 10.000.000,00 0,00 0,00 12.000.000,00 

2.03.05 MATERIALES Y PRODUCTOS DE VIDRIO 0,00 100.000,00 0,00 0,00 100.000,00 
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2.03.06 MATERIALES Y PRODUCTOS DEPLASTICO 50.000,00 16.626.501,76 0,00 0,00 16.676.501,76 

2.03.99 OTROS MATERIALES Y PRODCUTOS DE USO EN LA CONSTRUCCION  0,00 350.000,00 0,00 0,00 350.000,00 

2,04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 3.920.000,00 5.900.000,00 500.000,00 0,00 10.320.000,00 

2.04.01 HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 100.000,00 3.700.000,00 0,00 0,00 3.800.000,00 

2.04.02 REPUESTOS Y ACCESORIOS 3.820.000,00 2.200.000,00 500.000,00 0,00 6.520.000,00 

2,99 UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 7.230.000,00 30.705.495,00 3.870.000,00 0,00 41.805.495,00 

2.99.01 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y COMPUTO 1.000.000,00 1.426.745,00 350.000,00 0,00 2.776.745,00 

2.99.03 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 4.300.000,00 5.125.000,00 40.000,00 0,00 9.465.000,00 

2.99.04 TEXTILES Y VESTUARIO 980.000,00 14.073.750,00 225.000,00 0,00 15.278.750,00 

2.99.05 UTILES Y MATERIALES DE LIMPIEZA 0,00 500.000,00 0,00 0,00 500.000,00 

2.99.06 UTILES Y MATERIALES DE RESGUARDO Y SEGURIDAD 450.000,00 8.630.000,00 255.000,00 0,00 9.335.000,00 

2.99.99 OTROS UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 500.000,00 950.000,00 3.000.000,00 0,00 4.450.000,00 

3 INTERESES Y COMISIONES 8.403.090,15 20.310.940,09 0,00 0,00 28.714.030,24 

3,02 INTERESES SOBRE PRESTAMOS 8.403.090,15 20.310.940,09 0,00 0,00 28.714.030,24 

3.02.02 INTERESES SOBRE PRESTAMOS DE ORGANOS DESCONCENTRADOS 8.403.090,15 20.310.940,09 0,00 0,00 28.714.030,24 

5 BIENES DURADEROS 23.460.000,00 87.705.659,00 985.771.658,02 0,00 1.096.937.317,02 

5,01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 8.750.000,00 78.365.659,00 19.359.245,32 0,00 106.474.904,32 

5.01.01 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA PRODUCCION 0,00 22.500.000,00 12.359.245,32 0,00 34.859.245,32 

5.01.02 EQUIPO DE TRANSPORTE 0,00 23.250.000,00 0,00 0,00 23.250.000,00 

5.01.03 EQUIPO DE COMUNICACION 2.600.000,00 4.902.159,00 3.000.000,00 0,00 10.502.159,00 

5.01.04 EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA 3.200.000,00 300.000,00 1.000.000,00 0,00 4.500.000,00 

5.01.05 EQUIPO Y PROGRAMAS DE COMPUTO 1.000.000,00 3.000.000,00 3.000.000,00 0,00 7.000.000,00 

5.01.06 EQUIPO SANITARIO, DE LABORATORIO E INVESTIGACION 1.500.000,00 15.000.000,00 0,00 0,00 16.500.000,00 

5.01.07 EQUIPO Y MOBILIARIO EDUCACIONAL, DEPORTIVO Y RECREATIVO 0,00 1.713.500,00 0,00 0,00 1.713.500,00 

5.01.99 MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO 450.000,00 7.700.000,00 0,00 0,00 8.150.000,00 

5,02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 0,00 2.500.000,00 704.872.412,70 0,00 707.372.412,70 

5.02.01 EDIFICIOS 0,00 0,00 2.131.092,70 0,00 2.131.092,70 

5.02.02 VI•AS DE COMUNICACION TERRESTRE 0,00 0,00 447.741.320,00 0,00 447.741.320,00 

5.02.04 OBRAS MARI•TIMAS Y FLUVIALES 0,00 0,00 50.000.000,00 0,00 50.000.000,00 

5.02.07 INSTALACIONES 0,00 2.500.000,00 110.000.000,00 0,00 112.500.000,00 
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5.02.99 OTRAS CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 0,00 0,00 95.000.000,00 0,00 95.000.000,00 

5,03 BIENES PREEXISTENTES 0,00 0,00 260.000.000,00 0,00 260.000.000,00 

5.03.01 TERRENOS 0,00 0,00 260.000.000,00 0,00 260.000.000,00 

5,99 BIENES DURADEROS DIVERSOS 14.710.000,00 6.840.000,00 1.540.000,00 0,00 23.090.000,00 

5.99.03 BIENES INTANGIBLES 14.710.000,00 6.840.000,00 1.540.000,00 0,00 23.090.000,00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 945.288.112,53 0,00 0,00 0,00 945.288.112,53 

6,01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PUBLICO 696.288.112,53 0,00 0,00 0,00 696.288.112,53 

6.01.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL GOBIERNO CENTRAL 13.734.000,00 0,00 0,00 0,00 13.734.000,00 

6.01.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANOS DESCONCENTRADOS 73.176.000,00 0,00 0,00 0,00 73.176.000,00 

6.01.03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES  177.494.016,08 0,00 0,00 0,00 177.494.016,08 

6.01.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A GOBIERNOS LOCALES 431.884.096,45 0,00 0,00 0,00 431.884.096,45 

6,02 TRASNFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS 56.000.000,00 0,00 0,00 0,00 56.000.000,00 

6.02.01 BECAS A FUNCIONARIOS 1.000.000,00 0,00 0,00 0,00 1.000.000,00 

6.02.02 BECAS A TERCERAS PERSONAS 40.000.000,00 0,00 0,00 0,00 40.000.000,00 

6.02.99 OTRAS TRANSFERENCIAS A PERSONAS 15.000.000,00 0,00 0,00 0,00 15.000.000,00 

6,03 PRESTACIONES 25.000.000,00 0,00 0,00 0,00 25.000.000,00 

6.03.01 PRESTACIONES LEGALES 12.000.000,00 0,00 0,00 0,00 12.000.000,00 

6.03.99 OTRAS PRESTACIONES A TERCERNAS PERSONA 13.000.000,00 0,00 0,00 0,00 13.000.000,00 

6,04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES DE  166.500.000,00 0,00 0,00 0,00 166.500.000,00 

6.04.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ASOCIACIONES 139.500.000,00 0,00 0,00 0,00 139.500.000,00 

6.04.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A FUNDACIONES 27.000.000,00 0,00 0,00 0,00 27.000.000,00 

6,06 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 1.500.000,00 0,00 0,00 0,00 1.500.000,00 

6.06.01 INDEMNIZACIONES 1.500.000,00 0,00 0,00 0,00 1.500.000,00 

8 AMORTIZACION 15.215.876,21 12.863.972,15 0,00 0,00 28.079.848,36 

8,02 AMORTIZACION DE PRESTAMOS 15.215.876,21 12.863.972,15 0,00 0,00 28.079.848,36 

8.02.02 AMORTIZACION DE PRESTAMOS DE ORGANOS DESCONCENTRADOS 15.215.876,21 12.863.972,15 0,00 0,00 28.079.848,36 



  

  
MUNICIPALIDAD DE BELEN 

ORDINARIO 1 - 2017 
DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS ESPECÍFICOS Y LIBRES 

CODIGO 

S/CLASIFICADOR 

INGRESOS 

INGRESO ESPECÍFICO MONTO APLICACIÓN 

 PROG Act/Ser Proy   MONTO 

1.1.2.1.01.00.0.0.000 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD DE  

BIENES INMUEBLES LEY 7729 
1,362,400,000.00 1 1 

 

Administración general. 147,740,000.00 
          

     

1 3 
 

Administración de inversiones propias. 500,000.00 
     

1 4 
 

APORTE JUNTA ADMINISTRATIVA DE L 

REGISTRO NACIONAL (3% IBI) 
40,872,000.00 

         

     

1 4 
 

JUNTAS EDUCACIÃ³N (10% IMPUESTO  

TERRITORIAL 
136,240,000.00 

         

     

1 4 
 

ORGANO DE NORMALIZACION TECNICA  

(1% IBI) 
13,624,000.00 

         

     

2 3 
 

Mantenimiento de caminos y calles. 244,048,200.33 
     

2 4 
 

Cementerios. 3,668,014.55 
     

2 9 
 

Educativos, culturales y deportivos. 24,964,292.61 
     

2 10 
 

Servicios sociales y complementarios. 13,750,000.00 
     

2 11 
 

Estacionamiento y terminales. 10,834,079.87 
     

2 13 
 

Alcantarillado sanitario. 36,025,656.44 
     

2 22 
 

Seguridad vial. 68,042,911.14 
     

2 23 
 

Seguridad y vigilancia en la comunidad. 221,179,811.32 
     

2 25 
 

Protección del medio ambiente. 44,117,096.21 
     

2 27 
 

Dirección de servicios y mantenimiento 108,508,284.53 
     

2 28 
 

Atención de emergencias cantonales. 111,920,000.00 
     

3 2 2 PLAN QUINQUENAL DE MANTENIMIENTO 

VIAL 
18,750,000.00 

         

     

3 5 1 MANT,CONSTRUC Y RECONSTRUC DE LOS 

SISTEMAS DE ALCANTARILLADO 
40,000,000.00 

         

     

3 7 1 OTROS FONDOS E INVERSIONES 77,615,653.00 
 

1,362,400,000.00 
 

1.1.2.3.01.00.0.0.000 TIMBRES MUNICIPALES (POR CONST 

ITUCION DE SOCIEDADES) 
750,000.00 1 1 

 

Administración general. 90,000.00 
          

     

1 3 1 Administración de inversiones propias. 160,000.00 
     

2 10 
 

Servicios sociales y complementarios. 500,000.00 
 

750,000.00 
 

1.1.2.4.01.00.0.0.000 TIMBRES MUNICIPALES (POR TRASPASOS 

DE BIENES INMUEBLES) 
49,650,000.00 1 1 

 

Administración general. 11,240,000.00 
          

     

1 3 
 

Administración de inversiones propias. 3,270,242.21 
     

1 4 
 

Registro de deuda, fondos y transferencias. 23,618,966.36 
         

     

2 10 
 

Servicios sociales y complementarios. 3,670,500.00 



  

     

2 17 
 

Mantenimiento de edificios. 7,850,291.43 
 

49,650,000.00 
 

1.1.3.2.01.05.0.0.000 IMPUESTOS ESPECIFICOS SOBRE LA 

CONSTRUCCION 
150,000,000.00 1 1 

 

Administración general. 31,953,310.80 
          

     

1 2 
 

Auditoría interna. 115,878,689.20 
     

1 3 
 

Administración de inversiones propias. 1,300,000.00 
     

2 10 
 

Servicios sociales y complementarios. 648,000.00 
     

2 22 
 

Seguridad vial. 220,000.00 
 

150,000,000.00 
 

1.1.3.2.02.03.9.0.000 OTROS IMP. ESPECIFICOS A LOS SERVICIOS 

DE  
41,200,000.00 1 1 

 

Administración general. 9,434,783.22 



  

 
 
 

 

ORDINARIO 1 - 2017 
 

 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES 
 

             

 

CODIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE INGRESOS 

INGRESO ESPECÍFICO MONTO APLICACIÓN 
 

   

PROG Act/Ser Proy 
  

MONTO 
 

    

DIVERSION Y ESPARCIMIENTO 
        

      

1 3 
 

Administración de inversiones propias. 1,700,000.00 
 

      

1 4 
 

LA ASUNCION ASOCIACION DE DESA RROLLO 
INTGRAL 

8,940,000.00 
 

           

      

2 10 
 

Servicios sociales y complementarios. 21,125,216.78 
 

  

41,200,000.00 
 

 

 

1.1.3.3.01.02.0.0.000 PATENTE DEPORTE 7.5% 177,000,000.00 1 1 
 

Administración general. 17,700,000.00 
 

      

1 4 
 

COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y 
RECREACION 

159,300,000.00 
 

           

  

177,000,000.00 
 

 

    

PATENTE CULTURA 5% 118,000,000.00 1 1 
 

Administración general. 11,800,000.00 
 

      

1 4 
 

ASOC. RONDALLA MUNICIPAL DE BELEN 3,000,000.00 
 

      

1 4 
 

ASOC. CULTURAL EL GUAPINOL 30,000,000.00 
 

      

1 4 
 

LA ASUNCION ASOCIACION DE DESARROLLO 
INTGRAL 

12,000,000.00 
 

           

      

1 4 
 

LA RIBERA ASOCIACION DE DESARR OLLO 
INTEGRAL 

20,000,000.00 
 

           

      

2 9 
 

Educativos, culturales y deportivos. 41,200,000.00 
 

  

118,000,000.00 
 

 

    

PATENTE SALUD 5% 
 

1 1 
 

Administración general. 11,800,000.00 
 

      

1 4 
 

ASOC. CRUZ ROJA COSTARRICENSE 28,000,000.00 
 

      

1 4 
 

ASOC. DE ADULTOS BELEMITAS 16,000,000.00 
 

      

1 4 
 

CONSEJO NAC. PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(CONAPDIS) 

10,000,000.00 
 

           

      

1 4 
 

ESCOBAL ASOC. SALUD 2,000,000.00 
 

      

1 4 
 

FUNDACION CLINICA DEL DOLOR Y CUIDADOS 
PALIATIVOS DE BELEN 

15,000,000.00 
 

           

      

1 4 
 

LA ASUNCION EBAIS 2,000,000.00 
 

      

1 4 
 

AYUDA A INDIGENTES 13,000,000.00 
 

           

      

1 4 
 

SAN ANTONIO ASOC. DE SALUD 3,000,000.00 
 

      

2 10 
 

Servicios sociales y complementarios. 17,200,000.00 
 

  

118,000,000.00 
 

 

    

PATENTE EDUCACION 5% 
 

1 1 
 

Administración general. 35,842,873.58 
 



  

      

1 4 
 

CONSEJO NAC. PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(CONAPDIS) 

12,500,000.00 
 

           

      

1 4 
 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL COLEGIO TECNICO 
PROFESIONAL DE BELEN 

2,000,000.00 
 

           

      

1 4 
 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL LICEO DE BELEN 2,000,000.00 
 

           

      

1 4 
 

Registro de deuda, fondos y transferencias. 40,000,000.00 
 

           

      

2 10 
 

Servicios sociales y complementarios. 25,657,126.42 
 

  

118,000,000.00 
 

 

    

PATENTE SEGURIDAD 5% 
 

1 1 
 

Administración general. 11,800,000.00 
 

      

2 23 
 

Seguridad y vigilancia en la comunidad. 106,200,000.00 
 

  

118,000,000.00 
 

 

    

PATENTE MANT INSTALAC DEPORT 2.5% 59,000,000.00 1 1 
 

Administración general. 5,900,000.00 
 

 
 



  

ORDINARIO 1 – 2017 
DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES 

           

CODIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 
INGRESOS 

INGRESO ESPECÍFICO MONTO APLICACIÓN 
  

PROG Act/Ser Proy 
  

MONTO 
     

1 4 
 

COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y 
RECREACION 

53,100,000.00 
         

 

59,000,000.00 
 

   

PATENTE BIBLIOTECA 2.5% 
 

1 1 
 

Administración general. 5,900,000.00 
     

2 9 
 

Educativos, culturales y deportivos. 53,100,000.00 
 

59,000,000.00 
 

   

PATENTE APORTE AMBIENTE 2.5% 
 

1 1 
 

Administración general. 5,900,000.00 
     

2 25 
 

Protección del medio ambiente. 53,100,000.00 
 

59,000,000.00 
 

   

PATENTE 65% LIBRE 1,534,000,000.00 1 1 
 

Administración general. 862,607,300.06 
     

1 2 
 

Auditoría interna. 13,900,700.88 
     

1 3 
 

Administración de inversiones propias. 8,550,000.00 
     

1 4 
 

COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y 
RECREACION 

216,924,096.45 
         

     

1 4 
 

CONSEJO NAC. PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (CONAPDIS) 

13,654,016.08 
         

     

1 4 
 

BECAS A FUNCIONARIOS 1,000,000.00 
         

     

1 4 
 

PRESTACIONES LEGALES 12,000,000.00 
     

2 10 
 

Servicios sociales y complementarios. 149,248,047.62 
     

2 22 
 

Seguridad vial. 10,580,000.00 
     

2 23 
 

Seguridad y vigilancia en la comunidad. 227,740,593.59 
     

3 2 2 PLAN QUINQUENAL DE MANTENIMIENTO VIAL 8,609,245.32 
         

     

  
 

 9,186,000.00 
 

1,534,000,000.00 
 

   

PATENTE 20% INVERSION 590,000,000.00 1 3 1 Administración de inversiones propias. 23,928,965.38 
     

3 1 1 TERMINAR CONSTRUCC DEL EDIFICIO DEL 
CENTRO DE INFORMAC. Y CAPACITACION 

2,131,092.70 
         

     

3 2 2 PLAN QUINQUENAL DE MANTENIMIENTO VIAL 22,000,000.00 
         

     

3 6 1 DIRECCION TECNICA Y ESTUDIOS 347,555,594.92 
     

3 6 2 REMODELACION DE PARQUES 87,000,000.00 
     

3 6 3 RETIRO DE ROTULOS Y DEMOLICION EN 
ZONAS PUBLICAS 

15,000,000.00 
         

     

3 6 4 PLAN REGULADOR 10,000,000.00 
     

3 7 1 OTROS FONDOS E INVERSIONES 82,384,347.00 
 

590,000,000.00 
 

1.1.3.3.01.03.0.0.000 LICENCIA PARA EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 

63,000,000.00 1 1 
 

Administración general. 61,500,000.00 
          

     

1 4 
 

Registro de deuda, fondos y transferencias. 1,500,000.00 
 



  

          

 

63,000,000.00 
 

1.1.9.1.01.00.0.0.000 TIMBRES MUNICIPALES (POR HIPOTECAS Y 
CEDULAS HIPOTECARIAS) 

31,800,000.00 1 1 
 

Administración general. 31,470,000.00 
          

     

1 3 
 

Administración de inversiones propias. 330,000.00 
 

 

31,800,000.00 
 

1.1.9.1.02.00.0.0.000 TIMBRES PRO-PARQUES NACIONALES 43,800,000.00 1 4 
 

MINAE-CONAGEBIO (10% LEY 7788) 4,380,000.00 
     

1 4 
 

SINAC F.P.N-LEY BIODIVERSIDAD 27,594,000.00 



  

 
 

ORDINARIO 1 - 2017 
 

 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES 
 

             

 

CODIGO SEGÚN CLASIFICADOR 
DE INGRESOS 

INGRESO ESPECÍFICO MONTO APLICACIÓN 
 

   

PROG Act/Ser Proy 
  

MONTO 
 

      

2 25 
 

Protección del medio ambiente. 11,826,000.00 
 

  

43,800,000.00 
 

 

 

1.3.1.1.05.01.0.0.000 VENTA DE AGUA 1,028,750,000.00 1 1 
 

Administración general. 102,875,000.00 
 

      

2 6 
 

Acueductos. 667,949,542.39 
 

      

3 5 5 ESTUDIO PARA DETERMINAR AGUA N O 
CONTABILIZADA SEGUN EL PLAN MAESTRO DEL 
ACUEDUCTO MUNICIPAL 

60,000,000.00 
 

           

      

3 5 6 PERFORACION Y EQUIPAMIENTO DE POZOS 197,925,457.61 
 

           

  

1,028,750,000.00 
 

 

 

1.3.1.1.05.02.0.0.000 SERVICIOS AMBIENTALES 125,800,000.00 2 25 
 

Protección del medio ambiente. 15,800,000.00 
 

      

3 6 2 REMODELACION DE PARQUES 10,000,000.00 
 

      

3 7 1 OTROS FONDOS E INVERSIONES 100,000,000.00 
 

  

125,800,000.00 
 

 

 

1.3.1.2.04.01.0.0.000 ALQUILER DE EDIFICIOS E INSTALACIONES 2,300,000.00 1 1 
 

Administración general. 2,300,000.00 
 

  

2,300,000.00 
 

 

 

1.3.1.2.05.01.1.0.000 SERVICIO DE ALCANTARILLADO SANITARIO. 88,600,000.00 2 13 
 

Alcantarillado sanitario. 88,600,000.00 
 

  

88,600,000.00 
 

 

 

1.3.1.2.05.02.0.0.000 SERVICIOS DE INSTALACION Y DERIVACION DE 
AGUA 

16,500,000.00 1 1 
 

Administración general. 1,650,000.00 
 

            

      

3 5 6 PERFORACION Y EQUIPAMIENTO DE POZOS 14,850,000.00 
 

           

  

16,500,000.00 
 

 

 

1.3.1.2.05.03.1.0.000 SERVICIO DE DEFUNCION 6,500,000.00 2 4 
 

Cementerios. 6,500,000.00 
 

  

6,500,000.00 
 

 

 

1.3.1.2.05.03.2.0.000 MANTENIMIENTO DE CEMENTERIO 51,100,000.00 2 4 
 

Cementerios. 51,100,000.00 
 

  

51,100,000.00 
 

 

 

1.3.1.2.05.04.1.0.000 SERVICIO RECOLECCION DE BASURA 393,200,000.00 1 1 
 

Administración general. 38,720,000.00 
 

      

1 3 
 

Administración de inversiones propias. 600,000.00 
 

      

2 2 
 

Recolección de basura. 353,880,000.00 
 

  

393,200,000.00 
 

 

 

1.3.1.2.05.04.2.0.000 SERVICIO ASEO DE VIAS Y SITIOS PUBLICOS 194,300,000.00 1 1 
 

Administración general. 19,430,000.00 
 

      

2 1 
 

Aseo de vías y sitios públicos. 174,870,000.00 
 

  

194,300,000.00 
 

 



  

 

1.3.1.2.05.04.4.0.000 MANT. PARQUES Y OBRAS/ORNATO 160,000,000.00 1 1 
 

Administración general. 16,000,000.00 
 

      

2 5 
 

Parques y obras de ornato. 144,000,000.00 
 

  

160,000,000.00 
 

 

 

1.3.1.2.05.09.9.0.000 OTROS SERVICIOS COMUNITARIOS 235,800,000.00 2 10 
 

Servicios sociales y complementarios. 235,800,000.00 
 

  

235,800,000.00 
 

 

 

1.3.1.3.01.01.1.0.000 DERECHOS DE ESTACIONAMIENTO Y TERMINALES 4,000,000.00 2 11 
 

Estacionamiento y terminales. 4,000,000.00 
 

  

4,000,000.00 
 

 

 

1.3.1.3.02.09.1.0.000 DERECHOS DE CEMENTERIO 7,700,000.00 2 4 
 

Cementerios. 7,700,000.00 
 

  

7,700,000.00 
 

 

 
 



  

 
 

ORDINARIO 1 - 2017 
 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES 
 

            

CODIGO SEGÚN CLASIFICADOR 
DE INGRESOS 

INGRESO ESPECÍFICO MONTO APLICACIÓN 
 

  

PROG Act/Ser Proy 
  

MONTO 
 

1.3.2.3.01.06.0.0.000 INTERESES S/ TITULOS DE INSTITUC. PUBLICAS 
FINANCIERAS 

60,000,000.00 1 1 
 

Administración general. 42,500,000.00 
 

           

     

1 4 
 

APORTE JUNTA ADMINISTRATIVA DE L REGISTRO 
NACIONAL (3% IBI) 

330,000.00 
 

          

     

1 4 
 

COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION 2,560,000.00 
 

          

     

1 4 
 

JUNTAS EDUCACION (10% IMPUESTO  
TERRITORIAL 

1,100,000.00 
 

          

     

1 4 
 

LA ASUNCION ASOCIACION DE DESARROLLO 
INTGRAL 

2,560,000.00 
 

          

     

1 4 
 

ORGANO DE NORMALIZACION TECNICA  (1% IBI) 110,000.00 
 

          

     

2 1 
 

Aseo de vías y sitios públicos. 1,000,000.00 
 

     

2 6 
 

Acueductos. 6,000,000.00 
 

     

2 9 
 

Educativos, culturales y deportivos. 1,920,000.00 
 

     

2 23 
 

Seguridad y vigilancia en la comunidad. 1,280,000.00 
 

     

2 25 
 

Protección del medio ambiente. 640,000.00 
 

 

60,000,000.00 
 

 

1.3.3.1.01.01.0.0.000 MULTAS POR INFRACCION LEY DE PARQUIMETROS 10,800,000.00 2 22 
 

Seguridad vial. 10,800,000.00 
 

 

10,800,000.00 
 

 

1.3.3.1.01.02.0.0.000 MULTAS ART. 234 INCISO d) LEY TRANSITO 25,500,000.00 2 22 
 

Seguridad vial. 25,500,000.00 
 

 

25,500,000.00 
 

 

1.3.3.1.09.09.1.0.000 MULTA 50% INCUNPLIMIENTO ARTICULOS 75 Y 76 
CODIGO MPL. 

5,700,000.00 2 29 
 

Por incumplimiento de deberes de los propietarios de 
bienes inmuebles. 

5,700,000.00 
 

         

 

5,700,000.00 
 

 

1.3.3.1.09.09.3.0.000 MULTAS DECLARACION TARDIA 16,300,000.00 1 1 
 

Administración general. 16,300,000.00 
 

 

16,300,000.00 
 

 

1.3.4.1.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS POR ATRASO EN PAGO 
DE IMPUESTO 

42,000,000.00 1 1 
 

Administración general. 42,000,000.00 
 

           

 

42,000,000.00 
 

 

1.3.4.2.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS POR ATRASO EN PAGO 
DE BIENES Y SERVICIOS 

19,100,000.00 1 1 
 

Administración general. 13,220,242.21 
 

           

     

1 3 
 

Administración de inversiones propias. 5,879,757.79 
 

 

19,100,000.00 
 

 



  

1.4.1.3.00.00.0.0.000 APORTE IFAM. LICORES LEY 6796 5,717,145.00 2 9 
 

Educativos, culturales y deportivos. 5,717,145.00 
 

 

5,717,145.00 
 

 

1.4.2.1.00.00.0.0.000 CONTRIBUCION A LA CRUZ ROJA DE BELEN 12,000,000.00 1 4 
 

ASOC. CRUZ ROJA COSTARRICENSE 12,000,000.00 
 

 

12,000,000.00 
 

 

1.4.2.4.00.00.0.0.000 CONTRIB. CUIDADOS PALIATIVOS BELEN 
 

1 4 
 

FUNDACION CLINICA DEL DOLOR Y CUIDADOS 
PALIATIVOS DE BELEN 

12,000,000.00 
 

          

 

12,000,000.00 
 

 

2.4.1.1.00.00.0.0.000 RECURSOS SIMPLIFICACION Y EFICIENCIA 
TRIBURARIA LEY 8114 

262,741,320.00 3 2 2 PLAN QUINQUENAL DE MANTENIMIENTO VIAL 262,741,320.00 
 

         

 

262,741,320.00 
 

 

2.4.1.3.00.00.0.0.000 IFAM LEY 6909 (IMPUESTO DE DER ECHO DE 
CIRCULACIÃ³N DE LOS VEH Ã¿CULOS) 

4,186,070.00 2 3 
 

Mantenimiento de caminos y calles. 4,186,070.00 
 

           

 

4,186,070.00 
 

 

2.4.1.5.00.00.0.0.000 APORTE 10% INCOP.SOBRE ENTRADA AL BALNEARIO OJO DE AGUA 10,350,000.00 2 27 
 

Dirección de servicios y mantenimiento 10,350,000.00 
 

 



  

 
 

ORDINARIO 1 - 2017 
 

 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES 
 

             

 

CODIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE INGRESOS 

INGRESO ESPECÍFICO MONTO APLICACIÓN 
 

   

PROG Act/Ser Proy 

  

MONTO 

 

  

10,350,000.00 
 

 

 

3.3.2.1.18.00.0.0.000 5% PATENTES APORTE A LA CULTURA 33,780,014.62 1 4 
 

Registro de deuda, fondos y transferencias. 15,000,000.00 
 

           

      

2 9 
 

Educativos, culturales y deportivos. 18,780,014.62 
 

  

33,780,014.62 
 

 

 

3.3.2.1.22.00.0.0.000 IBI 76% 48,405,634.47 3 2 4 SUSTITUCION PUENTE EN BARRIO SAN 
VICENTE 

48,405,634.47 
 

           

  

48,405,634.47 
 

 

 

3.3.2.1.43.00.0.0.000 20% PATENTES INVERSION OBRAS PUBLICAS 256,594,365.53 3 2 4 SUSTITUCION PUENTE EN BARRIO SAN 
VICENTE 

136,594,365.53 
 

           

      

3 3 1 
EJECUCUION DE OBRAS EN ATENCION A LA 
PROBLEMATICA EN MATERIA DE RIESGOS 

50,000,000.00 
 

           

      

3 5 3 MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO D EL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO P LUVIAL 

70,000,000.00 
 

           

  

256,594,365.53 
 

 

      

 

7,832,324,549.62 
 

7,832,324,549.62 
 

 

 

 
 

Yo Jorge Luis González, Director Administrativo – Financiero, responsable de elaborar este detalle de origen y aplicación, hago constar que 
los datos suministrados anteriormente corresponden a las aplicaciones dadas por la Municipalidad, a la totalidad de los recursos con origen 

específico y libre incorporado en el presupuesto ordinario 2017. 



  

MUNICIPALIDAD DE BELÉN  
PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2017 

 
CUADRO NO. 2 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL (RECURSOS HUMANOS) 

 
 
Elaborado por: Víctor Sánchez Barrantes, Coordinador de Recursos Humanos, Fecha: 25 de agosto del 2016



  

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

 

CUADRO No. 3 
 

SALARIO DEL ALCALDE Y VICEALCALDE 
 
 

 

SALARIO ALCALDE 2017 
 
   

De acuerdo al artículo 20 del Código Municipal   

   

Salario Mayor Pagado S. Alcalde S. Alcalde des. anualidad 

   
Fecha de Ingreso Actual Propuesto 

   
Salario Base 1.019.950,00 1.050.850,00 
Anualidades (23 *2%) 637.468,75 683.052,50 
Restricción al Ejercicio liberal de la Profesión 662.967,50 683.052,50 
Otros Incentivos Salariales 237.492,00 256.058,00 

   
Total salario mayor pagado 2.557.878,25 2.673.013,00 

10% del salario mayor pagado (Según artículo 20   
Código Municipal) 255.787,83 267.301,30 

   
Salario base del Alcalde 2.813.666,08 2.940.314,30 
Restricción al Ejercicio liberal de la Profesión 1.828.882,95 1.911.204,30 
Total salario mensual 4.642.549,02 4.851.518,60 

   

    
SALARIO VICEALCALDE 2017  

   

 Actual Propuesto 

   
80% Salario Base Alcalde 2.250.932,86 2.352.251,44 
Restricción al Ejercicio liberal de la Profesión 1.463.106,36 1.528.963,44 
Total salario mensual 3.714.039,22 3.881.214,80 

 
Elaborado por: Víctor Sánchez Barrantes, Coordinador de Recursos Humanos 
Fecha: 25 de agosto de 2016



  

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2017 
CUADRO No. 4 DETALLE DE LA DEUDA 

 
 

ENTIDAD 

 

INTERESES AMORTIZACIÓN TOTAL 

OBJETIVO 

Nº OPERACIÓN DEL 
FINANCIERA (1) (2) DEUDAS  

PRÉSTAMO      
      

IFAM 4SIMB-1369-0912 8.403.090,15 15.215.876,21 23.618.966,36 Informática 
      

IFAM 4-PTE-1371-0912 20.310.940,09 12.863.972,15 33.174.912,24 

Calles y 

Caminos      
      

TOTALES  28.714.030,24 28.079.848,36 56.793.880,00  
      

      

PRESUPUESTO ORDINARIO 
28.714.030,24 28.079.848,36 56.793.878,60 

 

2017 
  
     

      

      

DIFERENCIA  0 0 0  

 
Elaborado por: Francisco Guzmán Solano, Coordinador de la Unidad de 
Presupuesto Fecha: 26 de agosto de 2016. 
 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2017 

 
CUADRO No. 5 TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL A FAVOR DE ENTIDADES 

PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 
 

 
Código del gasto Nombre del Beneficiario 

clasificado según partida y 
grupo de egresos 

Cédula jurídica 
(entidad privada) 

Fundamento legal Monto Finalidad de la Transferencia 

6 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

  223.500.000,00  

6.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 223.500.000,00  

6.04.01.02 LA RIBERA ASOCIACION 
DE DESARROLLO 

3-002-066306 Artículo 62 Código Municipal, Ley 7794 y 
Reglamento para ayudas temporales y 

subvenciones de la Municipalidad de Belén. 
Ley 3859, Art.19 

20.000.000,00 PROYECTO DE FORMACION ARTISTICA 

6.04.01.03 LA ASUNCION 
ASOCIACION DE 

DESARROLLO 

3-002-075636 Artículo 62 Código Municipal, Ley 7794 y 
Reglamento para ayudas temporales y 

subvenciones de la Municipalidad de Belén. 
Ley 3859, Art.19 

12.000.000,00 PROYECTO DE FORMACION ARTISTICA 

6.04.01.03 LA ASUNCION 
ASOCIACION DE 

3-002-075636 Artículo 62 Código Municipal, Ley 7794 y 
Reglamento para ayudas temporales y 

11.500.000,00 
 

3-Proyecto transporte para Grupo Adultos con Discapacidad y 
familiares. 



  

DESARROLLO subvenciones de la Municipalidad de Belén. 
Ley 3859, Art.19 

5-Construcción y reconstrucción de Aceras en calles primarias, 
secundarias y servidumbres en el Distrito La Asunción (III 

Etapa). 

6.04.01.04 SAN ANTONIO ASOC. DE 
SALUD 

3-002-331361 Artículo 62 Código Municipal, Ley 7794 y 
Reglamento para ayudas temporales y 

subvenciones de la Municipalidad de Belén. 
Ley 218, Art.26 

3.000.000,00 2-Atención Grupal del Adulto Mayor 
4-Cáncer de mama y Cérvix 

5-Obras de Mantenimiento y mejora en las instalaciones del 
Ebais 

6.04.01.06 ASOC. SALUD ESCOBAL 3-002-225350 Artículo 62 Código Municipal, Ley 7794 y 
Reglamento para ayudas temporales y 

subvenciones de la Municipalidad de Belén. 
Ley 218, Art.26 

2.000.000,00 1-Mejorar la calidad de vida de las comunidades de: La Amistad, 
Escobál y San Vicente 

6.04.01.07 ASOC. CRUZ ROJA 
COSTARRICENSE 

3-002-235621 Artículo 62 Código Municipal, Ley 7794 y 
Reglamento para ayudas temporales y 

subvenciones de la Municipalidad de Belén. 
Ley 4478, Art 1 

40.000.000,00  

6.04..01.10 ASOC. DE ADULTOS 
BELEMITAS 

3-002-235621 Artículo 62 Código Municipal, Ley 7794 y 
Reglamento para ayudas temporales y 

subvenciones de la Municipalidad de Belén. 
Ley 218, Art 26 

16.000.000,00 1-Pago de transporte privado de busetas (transporte de los 
adultos mayores de sus casas al Centro Diurno y viceversa). 
2-Pago de transporte, alimentación y entradas a centros de 
recreo para los y las adultas mayores a nivel del cantón de 

Belén 

6.04.01.11 ASOC.CULTURAL EL 
GUAPINOL 

3-002-149287 Artículo 62 Código Municipal, Ley 7794 y 
Reglamento para ayudas temporales y 

subvenciones de la Municipalidad de Belén. 
Ley 218, Art 26 

30.000.000,00 1-Fortalecimiento del Proceso de Sensibilización y Formación 
Artística Cultura abierto e Integral en el Cantón de Belén, 

6.04.01.13 LA ASUNCION EBAIS 3-002-196309 Artículo 62 Código Municipal, Ley 7794 y 
Reglamento para ayudas temporales y 

subvenciones de la Municipalidad de Belén. 
Ley 218, Art 26 

2..000.000,0 Promoción Sensibilización y Campañas en Pro- de la Salud 

6.04.01.21 ASOC. RONDALLA 
MUNICIPAL DE BELÉN 

3-002-618943-31 Artículo 62 Código Municipal, Ley 7794 y 
Reglamento para ayudas temporales y 

subvenciones de la Municipalidad de Belén. 
Ley 218, Art 26 

3.000.000,00  

6.04.02.01 FUNDACION CLINICA DEL 
DOLOR 

3-006-189297 Artículo 62 Código Municipal, Ley 7794 y 
Reglamento para ayudas temporales y 

subvenciones de la Municipalidad de Belén. 
Ley 5338, Art 9 

27.000.000,00  1-Apoyo Integral a Pacientes y familiares en 
condición de Vida Limitada y/o enfermedades terminales 2017 

 JUNTA ADMINISTRATIVA 
DEL LICEO BELEN 

  2.000.000,00 Gobierno estudiantil 

 JUNTA ADMINISTRATIVA 
DEL COLEGIO TÉCNICO 

  2.000.000,00 2-Equipamiento de laboratorio computacional institucional para 
estudiantes que no poseen este tipo de recursos tecnológicos en 

sus hogares 

 BECAS A TERCERAS 
PERSONAS 

  40.000.000,00  

 AYUDA A INDIGENTES   13.000.000,00  

TOTALES 223.500.000,00  

Elaborado por: Francisco Guzmán Solano, Coordinador de la Unidad de Presupuesto. 
Fecha: 26 de agosto de 2016 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN  
PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2017 

 
ANEXO 7 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

 
(ARTÍCULO 3 DEL REGLAMENTO SOBRE REFRENDO DE LAS CONTRATACIONES  

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA) 
 

 PARTIDAS MONTO 

   
1 SERVICIOS 2.666.829.908,49    
   
2 MATERIALES Y SUMINISTROS 198.252.013,76    
   
5 BIENES DURADEROS 1.096.937.317,02   
  
TOTAL 3.962.019.239,27 
   

 
 



  

Elaborado por: Francisco Guzmán Solano, Coordinador de la Unidad de 
Presupuesto Fecha: 26 de agosto de 2016. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2017 

JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS 
 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS 

 

El presente presupuesto de ingresos es por la suma de ¢7.832.324.549,62 colones.  
Seguidamente se muestra la proyección de los ingresos para al año 2017, la cual fue elaborada 
y presentada por la Licda. Hazel Rodríguez Vega, Coordinadora de la Unidad de Gestión de 
Cobros, en colaboración con el señor Gonzalo Zumbado Zumbado, Coordinador de la Unidad 
Tributaria, Ing. Hermis Murillo Zúñiga, Coordinador de Bienes Inmuebles y el Arq. Luis Bogantes 
Miranda, Coordinador de Control Constructivo. Dicha proyección fue remitida por medio del 
memorando GC013-2015, de fecha viernes 21 de agosto de 2016. 

 

1.1.2.1.01.00.0.0.0.000 
Impuesto Sobre La Propiedad De Bienes 

1.362.400.000,00 
Inmuebles Ley 7729   

 
Para proyectar los ingresos del impuesto sobre Bienes Inmuebles, se tomó como referencia la 
recepción de declaraciones, incrementando en un 4% el crecimiento de estos ingresos en 
comparación con el 2016.  Este análisis se realizó en conjunto con el Coordinador de la Unidad 
de Bienes Inmuebles, Ing. Hermis Murillo Zúñiga. 

 
I.B.I 

Facturado año 
2016 

Morosidad al 31-12-
2015 A+B Proyección 2017 

1.310.000.000,00 386.606.415,50 1.696.606.416.00 1.362.400.000,00 
 

1.1.2.3.01.00.0.0.0.000 
Timbre   Municipales)   Por   Constitución   De 

750.000,00 Sociedades) 

 
Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de 
ingresos, específicamente del cálculo por regresión logarítmica. En vista que es el promedio más 
bajo de los diferentes cálculos utilizados, además de ser el más cercano a los datos estimados 
para el 2016. 
 

1.1.2.4.01.00.0.0.0.000 
Timbres  Municipales  (Por  Traspaso  De  Bienes 

49.650.000,00 Inmuebles) 

 
Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de 
ingresos, específicamente del cálculo por regresión logarítmica. En vista que es el promedio más 
bajo de los diferentes cálculos utilizados, además de ser el más cercano a los datos estimados 
para el 2016. 



  

 
 

1.1.3.2.01.05.0.0.0.000 Impuestos Específicos Sobre La Construcción 150.000.000,00 
   

 
La estimación de este ingreso para el año 2017 proveniente principalmente de los siguientes 
proyectos: 
 
Construcción de obras internas dentro de los locales de los edificios C y D del Oficentro el Cafetal 
(permiso 8947-2013 y 9569-2016). 
 
Construcción de casa de habitación en los lotes del Condominio Hacienda de La Ribera 2 (permiso 
9449-2016). 
 
Dato suministrado por el Arq. Luis Bogantes del Área de Desarrollo Urbano. 

 

1.1.3.2.02.03.9.0.0.000 
Otros Impuestos Específicos A Los Servicios De 
Diversión Y Esparcimiento 

41.200.000,00 

 
La proyección de este ingreso se basa en los ingresos reales reportados, los cuales se 
recaudan producto de dos grandes eventos, que son: Expo Móvil y Los Toros de fin de año. 
Dichos eventos cuentan con contratos a un plazo de 5 años. Esto según lo conversado con el 
responsable de la Unidad Tributaria, el señor Gonzalo Zumbado Zumbado. Dato producto de la 
aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de ingresos, 
específicamente del cálculo por regresión logarítmica. En vista que es el promedio más bajo de 
los diferentes cálculos utilizados, además de ser el más cercano a los datos estimados para el 
2016. 

 
 

1.1.3.3.01.02.0.0.0.000 Patentes Municipales 2.950.000.000,00 

 
Para proyectar los ingresos del impuesto sobre Patentes Comerciales, se hizo un análisis en 
conjunto con el Coordinador de la Unidad Tributaria, Sr. Gonzalo Zumbado Zumbado, en el que 
se consideró mantener el mismo monto del año anterior. Dato suministrado por la Unidad 
Tributaria, según Memorando 065-2016. 
 

 

PATENTES COMERCIALES 

Facturado año 
2016 

Morosidad al 
2015 A+B 

Proyección 
2017 

2.950.000.000,00 136.776.567,30 3.086.776.567,00 2.950.000.000,00 
 

 

1.1.3.3.01.03.0.0.0.000 Licencia para Expendido de Bebidas Alcohólicas 63.000.000,00 
 



  

Se proyecta el monto según indica la Ley para el Expendio de Licores y dato producto de la 
aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de ingresos, específicamente 
del cálculo por regresión logarítmica. En vista que es el promedio más bajo de los diferentes 
cálculos utilizados, además de ser el más cercano a los datos estimados para el 2016. 
 

1.1.9.1.00.00.0.0.0.000 Impuesto De Timbres 75.600.000,00 

 
Este ingreso lo componen los “Timbres Municipales por Hipotecas y Cédulas Hipotecarias” por la 
suma de ¢31.800.000,00 y “Timbre Pro-Parques Nacionales” por la suma de ¢43.800.000,00.  
Datos producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de 
ingresos, específicamente del cálculo por regresión logarítmica. En vista que es el promedio más 
bajo de los diferentes cálculos utilizados, además de ser el más cercano a los datos estimados 
para el 2016. 

 

1.3.1.1.05.01.0.0.0.000 Venta De Agua 1.154.550.000,00 

 
Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de 
ingresos, específicamente del cálculo por regresión logarítmica. En vista que es el promedio más 
bajo de los diferentes cálculos utilizados, además de ser el más cercano a los datos estimados 
para el 2016. 

 

AGUA 

Fact. al  31-12-2015     

 Año 2016 
Morosidad al 
2015 B+C 

Proyección 
2017 

921.063.365,55 950.000.000,00 157.590.957,50 1.107.590.958,00 1.154.550.000,00 
 
1.3.1.1.05.02.0.0.0.000 Servicios Ambientales 125.800.000,00 

 
Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de 
ingresos, específicamente del cálculo por regresión logarítmica. En vista que es el promedio más 
bajo de los diferentes cálculos utilizados, además de ser el más cercano a los datos estimados 
para el 2016. 

 

SERVICIOS AMBIENTALES 
Fact. al 31-12- 2015 Año 

2016 
Morosidad al 
2015 B+C 

Proyección 
2017 

     

99.662.925,80 100.000.000,00 9.089.294,20 109.089.294,20 125.800.000,00 

 

1.3.1.2.04.00.0.0.0.000 Alquileres 2.300.000,00 

 
Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de 
ingresos, específicamente del cálculo por regresión logarítmica. En vista que es el promedio 



  

más bajo de los diferentes cálculos utilizados, además de ser el más cercano a los datos 
estimados para el 2016. 
 

1.3.1.2.05.01.1.0.0.000 Servicio De Alcantarillado Sanitario 88.600.000,00 
   

 
Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de 
ingresos, específicamente del cálculo por regresión logarítmica. En vista que es el promedio más 
bajo de los diferentes cálculos utilizados, además de ser el más cercano a los datos estimados 
para el 2016. 
 
 
 

ALCANTARILLADO SANITARIO 

 Fact. al 31-12-2015 Año 2016 
Morosidad al 
2015 B+C 

Proyección 
2017  

 78.450.987,70 
100.000.000,0
0 11.747.099,00 

111.747.099,
00 88.600.000,00  

 
      

1.3.1.2.05.02.0.0.0.000 Servicios De Instalación Y Derivación De Agua  16.500.000,00 
         

 
Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de 

ingresos, específicamente del cálculo por regresión logarítmica. En vista que es el promedio 

más bajo de los diferentes cálculos utilizados, además de ser el más cercano a los datos 

estimados para el 2016. 

 

 
Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de 
ingresos, específicamente del cálculo por regresión logarítmica. En vista que es el promedio más 
bajo de los diferentes cálculos utilizados, además de ser el más cercano a los datos estimados 
para el 2016. 
 

 
Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de 
ingresos, específicamente del cálculo por regresión logarítmica. En vista que es el promedio más 
bajo de los diferentes cálculos utilizados, además de ser el más cercano a los datos estimados 
para el 2016. 

 

MANTENIMIENTO CEMENTERIO 

1.3.1.2.05.03.1.0.0.000 Servicio de Defunción 6.500.000,00 

1.3.1.2.05.03.0.0.0.000 Mantenimiento de Cementerio 51.100.000,00 



  

 Fact. Año 2015  Año 2016 
Morosidad al 
2015 B+C 

Proyección 
2017  

 42.745.006,40 44.000.000,00 13.599.805,20 57.599.805,20 51.100.000,00  

 
      

1.3.1.2.05.04.0.0.0.000 SERVICIOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL  747.500.000,00 
         

 
 

 
Dentro de los servicios de saneamiento ambiental, se encuentran los servicios de recolección de 
basura por la suma de ¢393.200.000,00, aseo de vías y sitios públicos por ¢194.300.000,00 y 
mantenimiento de parques y obras de ornato con la suma de ¢160.000.000,00. 
 

Servicio Recolección de Basura:  Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la 
CGR, para la estimación de ingresos, específicamente del cálculo por regresión logarítmica. En 
vista que es el promedio más bajo de los diferentes cálculos utilizados, además de ser el más 
cercano a los datos estimados para el 2016. 
 

 

BASURA 

Fact. al 31-12- 2015  Año 2016 
Morosidad al 

2015 B+C 
Proyección 

2017 

369.564.465,20 
355.000.000,0

0 35.927.381,20 
390.927.381,2

0 393.200.000,00 

   8.55%  

 
Servicio Aseo de Vías:  Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para 
la estimación de ingresos, específicamente del cálculo por regresión logarítmica. En vista que es 
el promedio más bajo de los diferentes cálculos utilizados, además de ser el más cercano a los 
datos estimados para el 2016. 
 

 

LIMPIEZA DE VIAS 

Fact. al 31-12-2015 Año 2016 
Morosidad al 

2015 B+C 
Proyección 

2017 

185.080.685,80 190.000.000,00 68.808.212,65 257.414.817,60 194.300.000,00 

1.3.1.2.05.04.1.0.0.000 Servicio Recolección De Basura 393.200.000,00 
1.3.1.2.05.04.2.0.0.000 Servicio Aseo De Vías Y Sitios Públicos 194.300.000,00    
1.3.1.2.05.04.4.0.0.000 Mantenimiento De Parques Y Obras De Ornato 160.000.000,00 

   
   
   



  

   24.46%  
 

 

Servicio Mantenimiento de Parques y Obras de Ornato:  Dato producto de la aplicación de la 
tabla suministrada por la CGR, para la estimación de ingresos, específicamente del cálculo por 
regresión logarítmica. En vista que es el promedio más bajo de los diferentes cálculos utilizados, 
además de ser el más cercano a los datos estimados para el 2016.  Al monto resultante se le 
castiga un 15% de morosidad. 

 

MANTENIMIENTO DE PARQUES Y OBRAS DE ORNATO 

 Fact. al 31-12-2015  Año 2016 
Morosidad al 

2015 B+C 
Proyección 

2017  

 150.449.617,96 150.000.000,00 35.422.860,90 
185.422.860,9

0 160.000.000,00  

     15.74% 10.781.412,97  

 

 
 
      

1.3.1.2.05.09.9.0.0.000 Otros Servicios Comunitarios   235.800.000,00 
 
La previsión presupuestaria para la habilitación de los 2 centros infantiles; CIMB y CECUDI para el 
año 2017, se realizó mediante la consulta el IMAS, indicando mediante oficio ABF-0262-07-2016, 
que se estima a 131.000 colones mensuales por niño en el Centro de Cuido y Desarrollo Infantil 
(CECUDI), y en el Centro Infantil de Municipalidad de Belén, para un estimación de 150 niños(as), 
75 niños por centro, según la información suministrada por la Licda. Andrea Campos Batista de la 
oficina de Bienestar Social. 
 
 

 
Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de 
ingresos, específicamente del cálculo por regresión logarítmica. En vista que es el promedio más 
bajo de los diferentes cálculos utilizados, además de ser el más cercano a los datos estimados 
para el 2016. 
 

1.3.1.3.02.09.1.0.0.000 Derechos De Cementerio 7.700.000,00 

 

Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de 
ingresos, específicamente del cálculo por regresión logarítmica. En vista que es el promedio más 

bajo de los diferentes cálculos utilizados, además de ser el más cercano a los datos estimados 
para el 2016. 

 

DERECHO CEMENTERIO 

1.3.1.3.01.01.1.0.0.000 Derechos De Estacionamiento Y Terminales 4.000.000,00 



  

 Fact. al 31-12-2015 Año 2016 
Morosidad al 

2015 B+C Proyección 2017  

 7.776.125,45 
7.500.000,
00 2.401.700,55 9.901.700,55 7.700.000,00  

     22.08%   

       

1.3.2.3.01.06.0.0.0.000 Instituciones Públicas Financieras   60.000.000,00 
         

 
Este monto se proyecta utilizando datos históricos de los últimos 5 años. 

 

1.3.3.1.01.01.0.0.0.000 Multas Por Infracción Ley De Parquímetros 10.800.000,00 
   

 
Se utiliza información de los ingresos reales y el resultado de la fórmula de mínimos 
cuadrados. 

 

1.3.3.1.01.02.0.0.0.000 Multas Art. 234 Inciso D) Ley de Tránsito. 25.500.000,00 
   

 
Esta proyección se basa en la información suministrada por el funcionario Lic. Sergio Valerio 
Rojas Director Financiero del MOPT, según Oficio DF-308-2016. 

 

 
Dentro del ingreso de multas varias, se encuentra el ingreso denominado del incumplimiento de 
los artículos 75 y 76 Código Municipal por la suma de ¢5.703.206,93 y Multas por Declaración 
Tardía en ¢16.320.476,33, el ingreso de incumplimiento de los artículos 75 y 76 es un ingreso 
esporádico por lo que se proyecta utilizando información de ingresos reales del año anterior.  
Para el ingreso de Multas por Declaración Tardía se utilizó información suministrada por el 
encargado de la Unidad Tributaria, señor Gonzalo Zumbado. 
 

1.3.4.0.00.00.0.0.0.000 Intereses Moratorios 61.100.000,00 

 
Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de 
ingresos, específicamente del cálculo por regresión logarítmica. En vista que es el promedio más 
bajo de los diferentes cálculos utilizados, además de analizar el comportamiento histórico y los 
ingresos reales del periodo anterior. 
 

1.4.1.2.02.00.0.0.0.000 
Consejo Nacional De La Política Pública De La 

0,00 
Persona Joven   

 

1.3.3.1.09.09.0.0.0.000 Multas Varias 22.000.000,00 
   



  

No se proyecta ninguna suma debido a solicitud expresa de la Licda. Marita Arguedas, quien 
argumenta que el Comité Cantonal de Persona Joven no se encuentra legalmente autorizado 
para funcionar, según Oficio ADS-M-191-2015. 
 

1.4.1.3.00.00.0.0.0.000 
Transferencias   Corrientes   De Instituciones 

5.717.145,00 
Descentralizadas No Empresariales 

 
   

2.4.1.3.00.00.0.0.0.000 
Transferencias   De   Capital   De   Instituciones 

4.186.070,00 
Descentralizadas No Empresariales 

 
   

 
Estos ingresos corresponde al aporte IFAM por concepto de licores nacionales y extranjeros, ley 
6796 y a la Ley 6909 sobre el impuesto al ruedo, los datos a presupuestar fueron suministrados 
por parte de esa Institución, por medio del oficio DAI-1214-SCF-221-2016, del Instituto de 
Fomento y Asesoría Municipal. 
 

1.4.2.0.00.00.0.0.0.000 Transferencias Corrientes Del Sector Privado 24.000.000,00 

 
La Municipalidad de Belén durante los últimos años, ha recaudado donaciones de los munícipes 
a favor de la Cruz Roja en Belén, dichos recursos son girados por la Municipalidad de Belén 
íntegramente a la Cruz Roja Costarricense, por medio de transferencia. El monto presupuestado 
para el 2017 es por ¢12.000.000,00 esta proyección se basa en los ingresos reales obtenidos en 
el periodo anterior.  Otro aporte corresponde a lo que se ha recaudado de donaciones de los 
munícipes a favor de Cuidados Paliativos, dichos recursos son girados por la Municipalidad de 
Belén íntegramente a Cuidados Paliativos por medio de transferencia. El monto Presupuestado 
para el 2017 es por ¢12.000.000,00, los siguientes datos se calculan producto de la aplicación de 
la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de ingresos, específicamente del cálculo por 
regresión logarítmica. En vista que es el promedio más bajo de los diferentes cálculos utilizados, 
además de ser el más cercano a los datos estimados para el 2016. 

 
2.4.1.1.00.00.0.0.0.000 Transferencias De Capital Del Gobierno Central 262.741.320,00 

 
El monto presupuestado fue estimado, según oficio DVOP-DGM-2016-0609 del MOPT en el 
cual indica que dicho monto se suministra según el cálculo realizado por la Secretaría de 
Planificación Sectorial del MOPT, con base en los criterios establecidos por la ley No 9329. 

 

2.4.1.5.00.00.0.0.0.000 
Transferencias De Capital De Empresas Publicas 

10.350.000,00 
No Financieras   

 
El INCOP por medio de la Ley Nº 6414 sobre la creación del Balneario de Ojo de Agua, debe 
girarle a esta Municipalidad el 10% sobre las entradas a dicho balneario. Se estima un ingreso 
de ¢110.342.361,76 para el año 2017, según dato suministrado por el señor Gonzalo Zumbado 
Zumbado, Coordinador de la Unidad Tributaria. Se proyecta en función del promedio de 
ingresos. 



  

 
3.0.0.0.00.00.0.0.0.000 Financiamiento 338.780.014,62 

 
Se estima un monto de 338.780.014,62 de Superávit correspondiente al año 2016, según 
informe de la Dirección Financiera. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
             PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2017 

 
JUSTIFICACIÓN DE GASTOS POR EJES ESTRATÉGICOS: 

 
 

El presupuesto ordinario fue distribuido, de conformidad con el Plan Estratégico Municipal 
2013-2017, el Plan de Desarrollo Humano 2013 – 2022 y a la priorización de obras 
establecidas en el artículo 29 del acta 34 2011, se plantearon las metas del Plan Operativo 
Anual, por cada uno de los Ejes Estratégicos. 

 
Estas cinco áreas deben funcionar en forma sistemática y articulada en busca del Bienestar de la 
ciudadanía, a saber: 

 
Gestión ambiental 
Estímulo económico local 
Ordenamiento urbano y servicios públicos 
Mejoramiento institucional 
Seguridad ciudadana y desarrollo humano 

 
El desarrollo estratégico de la Municipalidad de Belén, se basa en cinco áreas, con una meta 
principal de mejorar la calidad de vida de todos los habitantes del cantón, y en especial, de la 
población en desventaja social, con la participación permanente de los ciudadanos en la toma de 
decisión.  Estas cinco áreas deben funcionar en forma sistemática y articulada en busca del 
bienestar de la ciudadanía, a saber: 

 
Gestión ambiental 
Estímulo económico local 
Ordenamiento urbano y servicios públicos 
Mejoramiento institucional 
Seguridad ciudadana y desarrollo humano 

 
A la vez cada área tiene su respectivo objetivo general y objetivos específicos. Dentro de los 
objetivos específicos de cada área, se incluyeron y programaron los planes, programas y 
proyectos a desarrollar dentro del Plan de Desarrollo Estratégico Municipal.  Se presenta a 
continuación la distribución del presupuesto y programación de metas para el periodo 2017. Por 
un lado se ubican las metas operativas y su respectivo presupuesto y por otro las metas de 
mejora y su presupuesto dentro de cada uno de las áreas estratégicas del plan y también a nivel 
general se puede determinar el total de metas y presupuesto de la Municipalidad: 
 



  

 
Se presenta a continuación la distribución del presupuesto total del 2017 por áreas estratégicas: 
 
 
Se presenta a continuación las metas propuestas por áreas estratégicas para el 2017: 
 
 
 
 
 
 
Se presenta a continuación la distribución del presupuesto total 2017 por programas: 
 

 PRESUPUESTO 2016 % 

Programa I Dir y Adm Grales 2.707.874.189,54 34% 

Prog II Serv. Comunales 3.490.246.894,84 45% 

Prog III Inversiones 1.634.203.465,23 21% 

TOTALES 7.832.324.549,62 100% 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 

Programación de metas y presupuesto al 2017 por A ́reas Estrate ́gicas y General 

Programación total anual 

M
etas T

otales 

Programación general por semestre Programación de metas de Mejora por semestre Programación de metas Operativas por semestre 

Áreas 
Estratégicas Presupuesto 

1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 

Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto 
                   

1. Gestión 
ambiental 370,063,096.21 9 4.75 222,031,548.10 4.25 148,031,548.11 2.75 102,625,000.00 2.25 28,625,000.00 2.00 119,406,548.10 2.00 119,406,548.11 

                   

2. Estímulo al 
desarrollo local 39,392,253.73 7 3.70 19,046,126.86 3.30 20,346,126.87 3.20 1,300,000.00 2.80 2,600,000.00 0.50 17,746,126.86 0.50 17,746,126.87 

                 

                   

3. Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

3,570,834,377.10 37 16.33 1,502,782,636.48 20.67 2,068,051,740.62 6.10 446,460,642.00 9.90 821,979,787.62 10.23 1,056,321,994.48 10.77 1,246,071,953.00 
                 

                   

4. Mejoramiento 
institucional 2,481,115,235.65 26 14.25 1,193,982,102.94 11.75 1,287,133,132.71 5.60 65,688,965.38 4.40 32,500,000.00 8.65 1,128,293,137.56 7.35 1,254,633,132.71 

                 

                   

5. Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo humano 

1,370,919,586.93 20 11.60 696,536,627.15 8.40 674,382,959.78 9.10 300,410,943.26 5.90 278,257,275.86 2.50 396,125,683.89 2.50 396,125,683.92 
                 

                   

TOTAL 
PRESUPUESTO 7,832,324,549.62 99 50.63 3,634,379,041.53 48.37 4,197,945,508.09 26.75 1,163,962,063.48 25.25 916,485,550.64 23.88 2,717,893,490.89 23.12 3,033,983,444.61 

                   



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2017 

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS POR PROGRAMA 

 

PROGRAMA I 

En este programa se incluyen los gastos atinentes a las actividades de la Administración General, la 

Auditoría Interna, la Administración de inversiones propias y el Registro de la deuda, fondos y 

transferencias corrientes por la suma de ¢2.707.874.189,54. El propósito fundamental, es lograr las 

metas operativas y de mejora planteadas en el Plan Operativo Anual propuesto para el año 2017.  

Para conocer el monto asignado a cada uno de los reglones de gastos, que pertenecen a las 

siguientes partidas: remuneraciones, servicios, materiales y suministros, intereses y comisiones, 

bienes duraderos, transferencias corrientes y amortización ver página Nº 7 de este documento. 

REMUNERACIONES: Se incluye la suma de ¢1.235.847.369.57.  Este contenido económico es para 

cubrir los salarios base de sueldos fijos y servicios especiales, suplencias, horas extras, 

disponibilidad laboral, anualidades, pago de prohibición, dedicación exclusiva, salario escolar, 

carrera profesional, otras remuneraciones y las respectivas cargas sociales, así como el aporte a la 

Asociación de Empleados de los funcionarios de la Administración General y Auditoría Interna. 

Además se presupuesta el respectivo contenido económico para el pago de dietas a los Regidores 

del Concejo Municipal.  Se contempla dentro de los códigos de salarios respectivos una reserva 

presupuestaria del 3% anual, corresponde un 2% para el aumento salarial del primer semestre del 

año 2017 y un 1% para el segundo semestre 2017. Lo anterior según las proyecciones de Banco 

Central bajo informe de la Unidad de Recursos Humanos.  Servicios Especiales: Se crea un puesto 

de trabajo transitorio de Técnico Municipal 1-A, tiempo completo, a utilizar en el Proceso de 

Recursos Humanos, con el fin de digitar la totalidad de información de los expedientes de todo el 

personal, a efecto de dar inicio al expediente electrónico, así como contar con toda la información 

digitalizada necesaria para implementar los diferentes sistemas de Recursos Humanos con el apoyo 

del Sistema DECSA. Lo anterior según informe INF-RH-010-2015. 

Así mismo, se crea un puesto de trabajo transitorio de Técnico Municipal 2-A, tiempo completo, a 

utilizar en la Unidad de Contabilidad, con el fin de implementar las normas Internacionales Contables 

de Servicio Público (NICSP), según acuerdo tomado en su oportunidad por el Concejo Municipal. Lo 

anterior según informe INF-RH-010-2015.  Se crea puesto temporal de Auditor Asistente, con cargo 

en la subpartida de servicios especiales por 12 meses a tiempo completo. Esto con el fin de que se 

aboque a realizar una serie de trabajos pendientes en la Auditoría. Lo anterior según informe INF-

RH-010-2016 de Proceso de Recursos Humanos.  Se crean 5 nuevos puestos por Servicios 

Especiales para el Diseño constructivo y especificaciones técnicas para el nuevo edificio municipal. 

SERVICIOS: Se contemplan ¢461.700.495.76 
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Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Concejo 
Municipal 

CON-01 

Se realiza con el fin de cumplir con el proyecto 
denominado “Contratación  de  equipo  tecnológico  
e  impresión  bajo  la modalidad de renta”, según 
información suministrada por la Unidad   de   
Informática.   Publicaciones   de   acuerdos   y 
reglamentos en el diario oficial la Gaceta, empaste 
de libros y expediente de actas, pago del Asesor 
Legal, pago de póliza de riesgo de trabajo, 
capacitaciones a los regidores, así como a  las  
Secretarías  del  Concejo.  Cubrir  actividades  en 
las Siguientes fechas: 8 de Junio, Día del 
cantonato, atención a diputados y funcionarios del 
gobierno central, mantenimiento de aires 
acondicionados. 

24.728.234,50 
Mejoramiento 
institucional 

Auditoría AUD-01 

Renta  de  computadoras  e  impresoras,  según  
información suministrada por la  Unidad  de  
Informática.  Impresión  o encuadernación  de  
documentos.  Eventuales  contratos  de servicios  
profesionales  en  trabajos  de  asesoría  
específicos donde  la Auditoría  requiera  el apoyo 
legal en  su  Gestión. 
Pago de póliza de riesgo de trabajo. Cursos de 
actualización sobre  normas  de  Auditoría,  NICSP,  
Auditorías  de  carácter especial, Auditorías T.I, 
entre otros. Reparación de la cámara Fotográfica. 
Alquiler anual de cámara de vigilancia en la entrada 
de las nuevas oficinas de Auditoría. Consulta legal 
para soporte de trabajo de la Auditoría. Auditoría 
externa, acuerdo tomado por Concejo en las 
sesiones 41-2016 y 14-2016. Matriz de riesgos, 
consultoría para analizar el universo auditable 
2016. Software de análisis de datos para reforzar 
las revisiones y labores de Auditoría. 

25.952.980,99 
 

Mejoramiento Institucional 

Alcaldía ALC-01 
Atención de ministros, diputados y/o embajadores 
así como delegaciones Internacionales que nos 
visiten 

1.000.000,00 
Mejoramiento 
institucional 

Alcaldía ALC-02 
Continuidad contrato seguimiento de control interno 
y valoración del riesgo según lo establece la norma 

8.000.000,00 
Mejoramiento 
institucional 

Jurídico DIJ-01 

Servicio de telefax, particularmente el servicio de 
recepción de notificaciones  judiciales  y  
administrativas.  Contrato  con  la empresa Master 
Lex S.A, para atender las demandas diarias de 
trabajo. Atender asuntos relacionados con el apoyo 
a la Dirección   Jurídica   (Compra   Directa   
2013CD-000004-01, Contratación  de  Notarios  
Públicos  para  la  realización  de estudios 
registrales,  confección e inscripción de escrituras 
públicas  y  otros actos  notariales en apoyo a la 
Dirección Jurídica, y que requiera el Municipio). Las 
gestiones judiciales requieren la visita a tribunales 
de justicia en la provincia de Heredia,  Alajuela  y  
San  José,  de  manera  permanente 
(Semanalmente). Se requiere contar con recursos 
financieros para  alimentación  del  personal  de  la  
Dirección  que  debe permanecer,  en  los  
tribunales  de  justicia,  por  espacios  de horas. 
Pago de póliza de riesgo de trabajo. 

5.343.546,00 
Mejoramiento 
institucional 

Comunicación COM-01 

Servicios de impresión y encuadernación, para 
cubrir la impresión de tarjetas, invitaciones, mupis, 
afiches, banner, volantes, rótulos, calendarios, 
entre otros. Cubre  la información de diferentes 
Unidades de la institución, este monto se utilizará 
en perifoneo, elaboración de informe de labores, 
pautas en la gaceta, pautas en prensa escrita, 
anuncios  de  concursos  externos,  etc.  

47.400.000,00 
Mejoramiento 
institucional 
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Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 
Corresponde  a  las siguientes  Unidades:  
Recursos  Humanos,  Comunicación, Servicio  al  
Cliente,  Bienes  y  Servicios,  y  Contraloría  de 
Servicios. Impresión de tarjetas, invitaciones, 
mupis, afiches, banner, volantes, rótulos, 
calendario, entre otros. Corresponde a    las    
siguientes    Unidades:    Contraloría    Servicios, 
Comunicación y Servicio al Cliente. Servicio de 
transmisión de las Sesiones del Concejo. Realizar 
una encuesta de opinión del  cantón  según  lo  
solicita  la  Contraloría  General  de  la República en 
su evaluación anual. Diferentes actividades que 
realiza el ayuntamiento, como por ejemplo la 
presentación del informe de labores en los tres 
distritos y el encuentro empresarial, entre otras. 
Servicio de transmisión de las Sesiones del 
Concejo. 

Recursos 
Humanos 

RHH-01 

Diseño,   Impresión   y   confección   de   carpetas   
para modernización del manejo de expedientes de 
personal. Pago de póliza de riesgo de trabajo. 
Mantenimiento y reparación de contrato de 
mantenimiento de los equipos de control de 
marcas. Cubrir actividades de capacitación. 
Prestaciones legales. Becas a funcionarios. 

6.216.820,80 
Mejoramiento 
institucional 

Salud 
Ocupacional 

RHH-02 

Recarga de los extintores de todos los edificios 
municipales, los  cuales  se   deben   recargar   
para   cumplir  con   los requerimientos  del  INS  
con  respecto  a  las  pólizas  contra Incendios. 
Mantenimiento de aires acondicionados.   
Reparación de lámparas de emergencias 
existentes. 

4.359.800,00 
Mejoramiento 
institucional 

Recursos 
Humanos 

RHH-03 
Estudio de alturas. 10,000 de bitácora, 90,000 de 
bomberos y 20,000 de otros. 

432.536,02 
Mejoramiento 
institucional 

Recursos 
Humanos 

RHH-04 

Proceso De Reestructuración 
Institucional conforme 
Al convenio con la Dirección General del Servicio 
Civil. 

25.300.000,00 
Mejoramiento 
institucional 

 

Recursos 
Humanos 

RHH-99 
Pago de pólizas 

6.330.774,04 
Mejoramiento 
institucional 

Informática INF-01 

Renta de switch, servidor y de servidor existente. 
Alquiler cajitas de seguridad Banco Nacional 
Contrato Vigente. Pago servicio de Internet, líneas 
telefónicas, enlaces de fibra óptica y de más, 
contratos vigentes con ICE, ESPH.  
Pagode pólizas de riesgo de trabajo. Servicios de 
monitoreo y atención de averias y soporte de 
software y hardware, contrato vigente con empresa 
CONISA  
Mantenimiento del equipo del servicio telefónico 
hardware y su  red. Contratación vigente.   
Mantenimiento   de   seis   aires 
Acondicionados.   

92.158.117,25 
Mejoramiento 
institucional 

Informática INF-02 
Mantenimiento preventivo y correctivo de la gestión 
y apoyo de la aplicación Sistema Integrado de 
Gestión de la Municipalidad de Belén. 

25.000.000,00 
Mejoramiento 
institucional 

Informática INF-03 

Servicio de gestión que contempla el desarrollo de 
las etapas II Desarrollo de Módulo Contraloría, III 
Desarrollo del Módulo Tramites en línea  y IV 
Desarrollo de módulo Gobierno abierto Open Data 
que se hospedan en el sitio web de la 
Municipalidad, según convenio vigente con 
Gobierno digital 

15.800.000,00 
Mejoramiento 
institucional 

Área 
Financiera 

DAF-01 
Pago de alquiler del edificio donde actualmente se 
está elaborando, incluyendo costo por las posibles 
revisiones de precios. Renta  de  computadoras  e  

155.702.230,00 
Mejoramiento 
institucional 
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Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 
impresoras, 
según información suministrada por la Unidad de 
Informática. Pago  anual  de  los  servicios  de  
electricidad  del  edificio 
principal y el alquilado. Pago anual del Apartado 
Postal 123-2005, de la Municipalidad que brinda 
Correos de Costa Rica. Pago anual  de los  
servicios  de teléfonos  de  la institución. Pago de 
edicto y publicaciones en la Gaceta, servicios de 
perifoneo. Pago de fotocopias y empates de todo el 
Programa I. Confección de recibos de dinero y 
compra  de  libros  de  depósito.  Adquisición  de  
sobres membretados. Pago de comisiones a 
nuestros recaudadores externos,  de  acuerdo  a  
los  contratos  firmados.  Pago  de contrato BN 
Flotas y Mer-Link. Contrato con correos de Costa 
Rica, limpieza de edificios, pago de servicios de 
mensajería que brinda la empresa 
OfimensajerosMM Cartaginés S.A, según licitación 
abreviada 2012-LA-000009-01, incluye reajuste de 
precios. Servicio de vigilancia ADT. Pago de 
revisión técnicas de los vehículos del programa I. 
Pago de póliza de riesgo de trabajo, y pólizas 
contra accidentes de los vehículos de las unidades 
del programa I. Contrato de mantenimiento de los 
vehículos de las unidades del programa I.  Cubrir 
posibles reparaciones de las unidades del 
programa I.  Pago  de marchamo de circulación, 
vehículos del programa I. Mantenimiento de planta 
eléctrica, mantenimiento de vehículos de la Alcaldía 
y Unidad de Bienes y Servicios ya que deben cubrir 
mantenimiento de agencia. Mantenimiento de 
mobiliario y equipo  de oficinas de Unidades de 
Bienes y Servicios, Servicio al Cliente y 
Contabilidad, así como también el mantenimiento 
de aires acondicionados de la Alcaldía y Unidades 
del Área Administrativo Financiera. Pago de 
marchamos de vehículos de Alcaldía y Unidad de 
Bienes y  Servicios. 

Área Financiera DAF-04 
Publicación lista de morosos en Bienes Inmuebles. 
Contrato de mensajería por medio de Correos de 
Costa Rica, para todo el año. 

12.437.000,00 
Mejoramiento 
institucional 

Área Financiera DAF-99 Pago de pólizas de riesgo de trabajo. 5.433.467,15 
Mejoramiento 
institucional 

  TOTAL 461.595.476,75  

 

MATERIALES Y SUMINISTROS: Se presupuestan ¢21.850.000,00 

 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Concejo 
Municipal 

 
CON-01 

Suministros para la oficina de la Secretaría del 
Concejo. 
Confección de papelería, hojas membretadas 
material informativo del Concejo Municipal. 
Compra de banderas para el salón de 
sesiones. 

800.000,00 
Mejoramiento 
institucional 

 

Auditoría AUD-01 
Útiles y materiales de oficina que se puedan 
requerir durante el 
periodo.  

100.0000,00 
Mejoramiento 
Institucional 

Alcaldía ALC-01 
Adquisición de ofrendas fúnebres, Alimentos y 
bebidas rubro destinado a la atención de 
visitas. 

2.500.000,00 
Mejoramiento 
institucional 

 

Comunicación COM-01 Para cubrir las diferentes actividades en donde 1.600.000,00 Mejoramiento 
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Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 
se requiera la alimentación. institucional 

 

Salud 
Ocupacional 

 
RHH-02 

Compra de medicamentos  para  botiquines  
institucionales. 
Equipo de seguridad institucional. 

2.350.000,00 
Mejoramiento 
institucional 

 

Planificación PLA-01 

Servicios de catering para el proceso de 
revisión y actualización del Plan cantonal y la 
formulación del nuevo Plan Estratégico 
Municipal con sus respectivos indicadores. 

850.000,00 
Mejoramiento 
Institucional 

Informática INF-01 
Compra de materiales y productos para 
teléfonos y red de datos. Además la compra de 
baterías para UPS. 

2.000.000,00 
Mejoramiento 
institucional 

 

Área 
Financiera 

DAF-01 

Combustible de los vehículos del programa 1. 
Adquisición de 
tintas para impresoras de matriz. Compra de 
materiales para 
brindar  el  servicio  de  mantenimiento  
preventivo  de  edificios. Compra de 
herramientas para mantenimiento de Bodega 
Municipal. 
Compras futuras de repuestos de equipos de 
oficina y vehículos. 
Compra de repuestos de planta eléctrica, 
compra de partes del dispensador de agua de 
Unidad de Servicio al Cliente, compra de  4 
llantas para vehículo  de la Alcaldía y compra 
de 4 llantas para vehículo de Unidad de Bienes 
y Servicios.. 
Compra de materiales de oficina para todo el 
programa 1 y se incluya Unidad de Ambiente. 
Compras de papel bond, papel higiénico, 
toallas para todos los edificios, así como papel 
continuo que utilizan impresoras matriz, sobres 
manila, compras de cajas de cartón para 
proteger los documentos de archivo, con el fin 
de evitar que se deterioren, por la humedad , el 
polvo y los roedores. El tipo de caja es para 
guardar expedientes y documentos en papel 
tamaños carta y oficio. Se requiera la compra 
de uniformes y zapatos tenis y de seguridad 
para los colaboradores de la Bodega municipal 
y zapatos para el señor William Jiménez 
Solano, colaborador de Unidad de Servicio al 
Cliente, según compromisos anteriores. 
Compra de equipo de seguridad para el señor 
Edwin Perez Solano de la Bodega Municipal. 

11.650.000,00 
Mejoramiento 
institucional 

  TOTAL 21.850.000,00  
 

INTERESES Y COMISIONES: Se contemplan ¢8.403.090,15 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 
Área Financiera DAF-01 Pago de Préstamo de Informática 8.403.090,15 Mejoramiento institucional 

  TOTAL 8.403.090,15  

 

 
BIENES DURADEROS: Se incluye ¢23.460.000,00 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Auditoría AUD-01 
Para licencias, según información 
suministrada por la Unidad de 
Informática. Compra de Video Beam para 

1.330.000,00 
Mejoramiento 
institucional 
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Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 
apoyo en las presentaciones que realiza la 
Auditoría en diversos temas. 

Concejo CON-01 
Licencias, según información suministrada 
por la Unidad de Informática. 330.000,00 

Mejoramiento 
institucional 

 

Alcaldía ALC-01 

Compra de Video Beam ya que el anterior 
cumplió su vida útil y T.V que es necesaria 
su reposición debido al cambio de 
tecnología que implementaría el país a partir 
del 2017. Adquisición de un cooffe maker 
que prepare diversos tipos de café, para la 
atención de visitas 

500.000,00 Mejoramiento Institucional 

Comunicación COM-01 
Compra de un parlante, mezcladora, pódium 
y micrófonos para la Unidad, ya que el 
equipo actual ya cumplió su vida útil. 

1.300.000.00 
Mejoramiento 
institucional 

 

Recursos Humanos RHH-01 
Adquisición de sillas para la oficina, para 
sustituir las actuales que cumplieron con su 
vida útil. 

700.000 
Mejoramiento 
Institucional 

Salud Ocupacional RHH-02 

Compra de sillas de oficina, para sustituir las 
existentes que cumplieron su vida útil. 
Compra de 2 silla de ruedas con el fin de 
que usuarios y o contribuyentes que la 
requieran puedan trasladarse cómodamente 
por los diferentes edificios municipales. 
Compra de camillas. 

1.700.000,00 
Mejoramiento 
Institucional 

Informática INF-01 

Compra de discos duros y UPS  para 
respaldos de información crítica que se debe 
mantener fuera de las instalaciones e la 
Municipalidad. Renovación de Licencias 
existentes para las herramientas de 
seguridad como, Muro de fuego Check 
Point, Antivirus, Care pack, PH, Back up 
Exec. 

9.150.000,00 
Mejoramiento 
institucional 

 

Área 
Financiera 

 
DAF-01 

Compra de sillas de oficina de Bienes y 
servicios, Gestión de cobros, Archivo, 
Contabilidad y Servicio al cliente que se 
encuentran en mal estado. Compra de 
aspiradora para mejora de las condiciones 
de aseo e higiene de la bodega para 
eliminar polvo de estantes y activos. 
Licencias office y correo. 

7.850.000,00 
Mejoramiento 
institucional 

 

Área Financiera DAF-04 
Compra de sillas para la Unidad Tributaria, 
ya que las existentes se encuentran en mal 
estado. 

600.000,00 Mejoramiento Institucional 

  TOTAL 23.460.000,00  

 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: Se incluye la suma de ¢945.288.112,53, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

 

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE LEY  
Organización Concepto Monto 

Órgano de Normalización Técnica del 
Ministerio de  Hacienda 

1  %  Ley  de  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  e 
Intereses. 

13.734.000,00 

Junta Administrativa 
del Registro Nacional 

3 % Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 41.202.000,00 

MINAE-CONAGEBIO 10% Ley 7788 4.380.000,00 

SINAC   F-P-N   Ley Biodiversidad 70% Ley 7788 27.594.000,00 

Juntas de Educación 10 % Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 137.340.000,00 

Consejo Nacional Rehabilitación Educación 
Especial de y 

0.5% sobre los ingresos ordinarios del 2017. 36.154.016,08 
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 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE LEY  

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén 

7,5%  para  el  deporte  por  ¢167.400.000,00,  2.5%  para 
Instalaciones deportivas  sobre  ingreso de patentes  ley 7565 
¢55.800.000,00 y 3% sobre los ingresos ordinarios del  año 2016 
¢216.503.555,31.  Instituciones Públicas Financieras 
¢4.270.134,88. 

431,884,096.45 

 TOTAL 692.288.112,53 
 

OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES O APORTES MUNICIPALES 
Organización Concepto Monto Fundamento Legal 

Becas a   terceras 
personas 

Becas a estudiantes   
del cantón 

40.000.000,00 

Artículo   62   Código   municipal   Ley   7794   y Reglamento 
para ayudas temporales y subvencionas de la Municipalidad  
de  Belén  y procedimientos para el otorgamiento de 
Transferencias   municipales   para   a   sujetos privados-
Municipalidad Belén. 

Municipalidad de 
Belén 

Becas a 
Funcionarios 

1.000.000,00 
Reglamento de becas de estudios para sus Funcionarios (as). 
Publicado en la Gaceta 227 del 23-11-1998. 

Municipalidad de 
Belén 

Prestaciones legales 5.000.000,00 Código de Trabajo. 

Otras prestaciones a 
terceras personas 

Ayuda a indigentes 13.000.000,00 

Artículo   62 Código municipal   Ley 7794 y reglamento para 
ayudas temporales y subvencionas  de  la  Municipalidad  de  
Belén  y Procedimientos para el otorgamiento de 
Transferencias municipales para sujetos privados- 

Otras Transferencias  a 
Personas 

Otras Transferencias a 
Personas 

15.000.000,00 
Artículo 62 Código Municipal Ley 7794 y Reglamento para la 
aplicación del fondo concursable para el desarrollo artístico en 
el Cantón de Belén. 

 TOTAL 74.000.000,00  
 

En transferencias corrientes a entidades privadas sin fines de lucro, se incluye el monto de 

¢223.500.000,00, ver Cuadro Nº 5 del presente documento página No.20.  Se incluyen 1.500.000,00 

en indemnizaciones, según la Dirección Jurídica en su oficio DJ-269-2016 informa que a la fecha no 

tiene sentencias judiciales en firme, que deban ser presupuestadas en el Ordinario del 2017, sin 

embargo eso no implica que pueda recaer una sentencia durante el próximo año, lo que 

oportunamente debería tramitarse en algún otro documento presupuestario. Así mismo se aclara que 

el monto presupuestado en la subpartida indemnizaciones de 1.500.000,00 (millón y medio de 

colones); es para cubrir posibles tramitaciones en otros ítems. 

AMORTIZACIÓN: Se contemplan ¢15.215.876,21 

 

UNIDAD META BIEN O SERVICIO MONTO EJE 
Área Financiera DAF-01 Pago de Préstamo de Informática 15.215.876,21 Mejoramiento 

institucional 

  TOTAL 15.215.876,21  
 

PROGRAMA II 

En este programa se incluye presupuesto por la suma de ¢3.490.246.894,85, para cubrir los gastos 

de los servicios de aseo de vías y sitios públicos, recolección de basura, mantenimiento de parques 

y obras de ornato, mantenimiento de calles y caminos, cementerio, acueducto, educativos, culturales 

y deportivos, servicios sociales y complementarios, estacionamiento y terminales, alcantarillado 

sanitario, mantenimiento de edificios, seguridad vial, seguridad y vigilancia en la comunidad, 
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protección del medio ambiente, dirección de servicios y mantenimiento, atención de emergencias 

cantonales y por incumplimiento de deberes de los propietarios de bienes inmuebles, según artículos 

75 y 76 del código Municipal.  Lo anterior con el fin de lograr cumplir con las metas operativas y de 

mejora propuestas en el Plan Operativo Anual para el año 2017 y para brindar a la población 

belemita, los servicios de forma eficaz, eficiente y con altos estándares de calidad.  Para conocer en 

detalle el monto asignado a cada uno de los reglones de gastos, que pertenecen a cada una de las 

partidas, se puede consultar la página Nº 7 de este documento. 

REMUNERACIONES: Se incluyen ¢1.353.518.185,16.  Lo indicado es para cubrir sueldos fijos, 

servicios especiales, suplencias, horas extras, disponibilidad laboral, anualidades, prohibición, 

dedicación exclusiva, décimo tercer mes, salario escolar, carrera profesional, riesgo policial, 

instrucción general, quinquenio y las respectivas cargas sociales, así como el aporte a la asociación 

de empleados.  Se contempla dentro de los códigos de salarios respectivos una reserva 

presupuestaria del 3% anual, corresponde un 2% para el aumento salarial del primer semestre del 

año 2017 y un 1% para el segundo semestre 2017. Lo anterior según proyección de Banco Central, 

bajo informe de la Unidad de Recursos Humanos.  Plaza fija: Según se consigna en el informe INF-

RH-009-2016 del Proceso de Recursos Humanos se recomienda    la creación de un cargo de 

trabajadora social, a clasificarse como profesional 1-A, cuyo titular se abocará a supervisar la 

organización y accionar de los  dos centros infantiles con que cuenta la Institución; enlazar las 

acciones de la Municipalidad en concordancia con lo dispuesto  Red Nacional de Cuido y Educación 

Infantil; coordinar con el Instituto Mixto de Ayuda Social el traslado de fondos para el sostenimiento 

de programas sociales y; realizar labores ordinarias en su campo profesional, como son los estudios 

socioeconómicos, entre otros.  

SERVICIOS: En esta partida se incluyen ¢1.851.148.624,69, para lo siguiente: 

UNIDAD META BIEN O SERVICIO MONTO EJE 

Emergencias AEM-01 

Alquiler  de  maquinaria  para  limpiar,  dragar  o  
remover estructuras  en  los  Ríos  Burío-
Quebrada  Seca  y  Río 
Bermúdez.  Renta  de  computadora,  según  
información Suministrada por la Unidad de 
Informática. Puntos de red para sat y alquiler de 
teléfonos para emergencias. Impresión de mupis 
de emergencias. Darle contenido presupuestario 
a la Licitación Pública para extracción, corta o 
poda de árboles u otros objetos en los ríos  
Quebrada Seca y Bermúdez.  Capacitación en 
sat y comités de emergencia. Darle 
mantenimiento y reparación a equipos de 
emergencia 

97.380.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Área Financiera DAF-03 

Unidad Bienes y Servicios. Trabajos Bodega 
Principal, para el mantenimiento de la Casa de la 
Cultura. Mantenimiento de edificio del Área 
Social. 

7.440.291,43 
Mejoramiento 
institucional 

 

Obras CYC-01 

Alquiler de vagoneta y retroexcavador para el  
retiro de mezcla asfáltica para obras de 
mantenimiento vial. Pago 
de   las   inspecciones   Técnicas   Vehiculares   
anuales. Seguros de los vehículos, maquinaria y 
equipo disponible y póliza de riesgo de trabajo. 
Mantenimiento preventivo y correctivo de los 
activos de la unidad de obras.(Pick Up SM-

20.091.950,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

UNIDAD META BIEN O SERVICIO MONTO EJE 
3542), Traslado de base de equipo de 
comunicación 
de  Servicio  al  Cliente  a  Obras  públicas.  
Pago  de  los derechos de circulación de la 
maquinaria y vehículos de la unidad.  Reserva  
en caso  de colisión  o uso del  seguro 
obligatorio. 

Obras CYC-02 

Mantenimiento de la señalización vial cantonal. 
Remarcación de 3 vías principales del cantón. 

15.000.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Acueducto ACU-01 

Pago parcial de contrato de alquiler del edificio. 
Alquiler de equipo pesado como back hoe y 
vagoneta, fundamentales 
para los trabajos del acueducto, tales como 
reparaciones, fugas, etc. Renta de 
computadoras e impresoras, según 
información  suministrada  por  la  Unidad  de  
Informática. Pago  de  servicio  eléctrico  de  las  
bombas  de  pozos  y nacientes para la 
producción de agua. Pago de alquiler de 
frecuencia de radios. Pago de difusión de 
información a la población   de   los   diferentes   
trabajos   programados. Encuadernación de 
diferentes reportes que se presentan a la  
Alcaldía  como  análisis  de  agua,  además  
para  sacar copias y otros. Se utiliza en caso de 
requerir los servicios 
de  camiones  cisterna  para  abastecer  de  
agua  a  la población en caso de emergencia. 
Pago de las comisiones 
financieras de los distintos entes recaudadores. 
Pago de convenios por monitoreo de la calidad 
de agua potable en cumplimiento de la norma 
32327-s. Estudio de consultoría y otros. Pago de 
RTV de los carros y motos. Pago de 
pólizas de vehículos y maquinaria, además de 
las pólizas de  riesgo  de  trabajo.  
Capacitaciones  del  personal  del Acueducto, 
Campañas y programas ambientales en pro de 
cuidar  el  recurso  hídrico  y  generar  campañas  
de 
concientización en la población estudiantil del 
cantón. Se cubre  costos  de  logística  de  
actividades  varias  de 
comisiones y reuniones con otras instituciones. 
Pago de contratos para mantenimiento de 
equipos electromecánicos como bombas y 
motores, además del equipo de desinfección o 
de cloración. Mantenimiento y reparación de los 
vehículos del Acueducto. Mantenimiento 
de  los  aires  acondicionados.  Mantenimiento  
de  los hidrómetros, los cuales deben ser 
revisados o reparados. 
Pago de marchamos de los vehículos y motos. 
Pago de Servicio de Canon al MINAET. 

306.512.588,78 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Acueducto ACU-04 

Pago análisis de agua y estudios diversos 

90.000.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Alcantarillado 
Sanitario 

ALS-01 

Renta de computadoras e impresoras, según 
información suministrada por la Unidad de 
Informática. Servicios de rotulación y brochours. 
Pago de las 
comisiones financieras delos distintos entes 

6.951.953,91 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 
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UNIDAD META BIEN O SERVICIO MONTO EJE 
recaudadores.  Realizar  servicios  contratados 
para  que realicen trabajos específicos de apoyo 
a las actividades 
sustantivas de la institución. Póliza de riesgo del 
trabajo. Mantenimiento y reparación preventiva 
de los equipos de 
aireación,  máquinas   des  obstructoras   y  
equipo  de medición multi-parámetros. 

Alcantarillado 
Sanitario 

ALS-02 

Pago mensual a la CNFL de electricidad, de las 
Plantas de Tratamiento. Limpieza de tanques 
sépticos, servicios de 
vigilancia  nocturna  a  la  Planta  de  
Tratamiento  de Residencial Belén. Operación, 
mantenimiento y control de 
  las tres plantas de tratamiento. Pago de canon 
ambiental por vertido CAV de la disposición de 
aguas a los cauces 
de las tres plantas de tratamiento y el vertido 
directo de Cariari. 

74.000.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Cultura CUL-01 

Pago de servicio de energía eléctrica. Alquiler de 
equipo de cómputo. Pago de servicio de 
telecomunicaciones. Se presupuesta un monto 
de 4.137.504 para el contrato de limpieza según 
el detalle brindado por la unidad de Bienes y 
Servicios, y se presupuesta 150.000 para el 
lavado y planchado de manteles utilizados en las 
actividades realizadas por la unidad. Pólizas de 
riesgo de trabajo, mantenimiento de aires 
acondicionados. 

8.143.934,00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Cultura CUL-04 

Seguimiento del inventario cultural 2015 con el 
ministerio de cultura, de esta manera se da la 
incorporación de fichas nuevas al inventario, 
capacitación en el uso de la plataforma si cultura 
y capacitación a nuevos editores del cantón 

1.500.000,00 
Seguridad ciudadana y 

desarrollo 
humano 

Cultura CUL-06 

Este monto cubre los contratos de alquiler de 
mobiliario y sonido para las actividades del 
primer semestre. Dicho monto se debe de 
reforzar con presupuesto extraordinario para 
cumplir con lo programado para todo el año. 
Para la contratación del servicio de perifoneo 
para las actividades programadas para el primer 
semestre del año. Este monto se debe de 
reforzar en un presupuesto extraordinario para 
dar cumplimiento con todo lo programado. Se 
presupuesta este monto para cubrir las 
impresiones correspondientes a las actividades 
a realizarse en el primer semestre del año con 
los contratos de copias e impresiones. Por lo 
cual se debe de reforzar con presupuesto 
extraordinario. Se presupuesta este monto para 
la elaboración de la fotografía y el enmarcado 
para la entrega de la orden Billo Sánchez. Se 
presupuesta este monto para cubrir el transporte 
de las agrupaciones y el transporte de carga de 
las actividades programadas en el primer 
semestre del año. Para dar cumplimiento con lo 
programado se debe reforzar dicho presupuesto. 
Este monto abarca las contrataciones de 
cimarrona, logística de actividades, contratación 
de inflables y cine al aire libre así como 
imprevistos en estas contrataciones. Lo anterior 
para la programación durante todo el 2017. 

17.180.000,00 
Seguridad ciudadana y 

desarrollo 
humano 

Biblioteca BIB-01 
Renta de computadoras e impresoras, según 
información suministrada  por  la  Unidad  de  
Informática.  Energía 

29.057.913,00 
Seguridad 

ciudadana y 
desarrollo 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

UNIDAD META BIEN O SERVICIO MONTO EJE 
Eléctrica, teléfonos e Internet. Confección de un 
brouchour y separadores de libros para las 
actividades del año. Limpieza de la Biblioteca, 
Póliza   de   riesgo   del   trabajo   y   contra   
incendios, 
Mantenimiento del edificio de la Biblioteca y 
Mantenimiento de Aire Acondicionado. Para 
modernizar y crear la base de datos bibliográfica 
según contrato vigente con Decsa. Cancelación 
seguros riesgos del trabajo y seguro póliza de 
incendio del edificio. Pago mantenimiento 
sistema incendio, cámara y alarma, 
remodelación de la puerta de emergencia 
porque se mete el agua en invierno, 
construcción de un parqueo para bicicletas y 
para el mantenimiento ordinario del edificio. 
Mantenimiento de los dos aires acondicionados. 

humano 

Emprendimientos EPL-01 
Coaching grupal para emprendimientos 
intermedios y avanzados. 

1.400.000,00 
Estímulo 

económico local 

Emprendimientos EPL-03 
Convenio con liceo de Belén préstamo de 
pabellón de l-v de 5pm-9pm para cursos con INA 
y afines 

1.200.000,00 
Estímulo 

económico local 

Emprendimientos EPL-05 
Servicios de perifoneo 

300.000,00 
Estímulo económico 

local 

Emprendimientos EPL-07 

Impresión de formularios, carpetas, certificados, 
documentación de unidad, mupies, volantes y 
afines. Transporte de jóvenes reto empléate y 
pcd para procesos de capacitación. 

700.000,00 
Estímulo económico 

local 

Emprendimientos EPL-99 
Pago de pólizas 

394.612,20 
Estímulo económico 

local 

OFIM OFM-01 

Alquiler  de  sonido,  toldos,  mesas  y  sillas  
para  las 
Actividades en conmemoración de las fechas 
importantes del 2017. Perifoneo a la comunidad, 
para las actividades 
en   conmemoración   de   las   fechas   
importantes   del 2017. Servicios de publicidad y 
propaganda para promocionar las diferentes 
actividades que se realizan desde la OFIM. 
Contrato   atención   especializada   de   
violencia intrafamiliar individual y grupos de 
apoyo para hombres, mujeres, niñas  y  niños. 
Servicio de transporte para la participación de 
los grupos representantes del cantón en las 
actividades  de  sensibilización 
Coordinadas por el INAMU o convocadas desde 
la Presidencia de la República.  Cubrir pólizas de 
riesgo de  trabajo, póliza básica de accidentes 
para cubrir la participación de 400 participantes 
en la V Caminata y carrera Belén dice NO a la   
Violencia   Intrafamiliar   y   contra   las   Mujeres 
2016. Diferentes capacitaciones por ejemplo: 
charlas, cine foros, talleres, entre otros. 
Seguimiento a la política y plan de igualdad 
equidad social y de género: En actividades como 
Día Internacional de la de la Mujer Trabajadora, 
Día contra la Homofobia, Día Nacional de la 
Mujer, Salud y Deporte, Día del Padre, entre 
otros.  Programa Bebe piénsalo bien, 
mantenimiento adecuado. 

26.782.597,52 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Dirección Social DDS-01 

Renta de computadoras e impresoras, según 
información suministrada  por  la  Unidad  de  
Informática.  Pago  de 
energía  eléctrica  de  las  instalaciones  del  
Área  Social. Servicios de 

13.916.216,78 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 
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UNIDAD META BIEN O SERVICIO MONTO EJE 
telecomunicaciones,(fotocopias, solicitudes de 
beca, impresión de formularios para  bolsa de  
empleo impresión  de información de la política y 
el  plan  de equidad  social y  de género,  etc.) 
Limpieza del edificio del Área Social, incluye 
reajuste de precios. Cubrir pólizas de riesgo de 
trabajo.  
Mantenimiento del aire acondicionado de la 
Unidad de la Oficina de La Mujer. 

Dirección Social DDS-03 

Transporte dentro del país a estudiantes en 
Centro de Educación Especial. Curso de Lesco II 
y actividades de capacitación. 

6.750.000,00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Dirección Social DDS-04 

Servicio de energía eléctrica temporal en caso 
de no ser adjudicado el proceso licitarlo a 
tiempo. Servicio de teléfono temporal en caso de 
no ser adjudicado el proceso licitatorio. Contrato 
para habilitación de dos centros infantiles. 
Servicio de alarma temporal en caso de no ser 
adjudicado el proceso. Mantenimiento de 
edificios centros infantiles. Esto para la 
administración y operación delos Centro 
Infantiles de Barrio Escobál y La Ribera. 

240.600.000,00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Dirección Social DDS-05 

Capacitaciones para la prevención de consumo 
de drogas. 

1.700.000,00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Dirección Social DDS-06 

Cubrir actividades de capacitación en el 
Programa Cantones Amigos de la Infancia 

1.620.000,00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Dirección Social DDS-99 Pago de pólizas 1.385.316,59 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Policía POL-01 

Renta de computadoras e impresoras, según 
información suministrada por la Unidad de 
Informática. Electricidad del Edificio de la Policía 
Municipal incluye centro de Monitoreo.  Pago de 
servicios telefónicos. Servicios Veterinarios 
Caninos Unidad K-9. Exámenes psicológicos 
para portación de armas. Limpieza de edificios. 
Póliza de riesgo del trabajo y  de los  vehículos.  
Reparación y mantenimiento preventivo de la 
flotilla vehicular.  Mantenimiento de  los  aires  
acondicionados. Pago de marchamo de 
circulación.  Deducibles por Colisiones 
vehiculares. Construcción de portones de control 
de accesos y protección de la primera planta del 
edificio de la policía. Servicio de revisión técnica 
vehicular de la flotilla de vehículos de la policía 
municipal. 

36.576.918,00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Policía POL-02 

Servicio de telecomunicaciones para mantener 
el sistema de circuito cerrado de vigilancia en 
espacios públicos. 

29.000.000,00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Ambiente AM-01 

Renta de computadoras e impresoras, según 
información suministrada por la Unidad de 
Informática. Pago energía 
eléctrica de las aulas ambientales y parque 
recreativo ambiental La Asunción. Para el pago 
del monitoreo por medio de cámaras de 
seguridad del parque recreativo ambiental la 
Asunción. Servicios de limpieza para  las  aulas  
ambientales.  Pago de  RTV para vehículo 

14.181.390,00 
Gestión 

ambiental 
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UNIDAD META BIEN O SERVICIO MONTO EJE 
asignado a la Unidad. Pago pólizas de vehículo 
y riesgo de trabajo. Mantenimiento y Reparación 
de pick up de la Unidad  Ambiental. 
Mantenimiento de aire Acondicionado y de las 
aulas ambientales. Para el mantenimiento de 
balanzas y compoteras. Mantenimiento de 
equipo de comunicación como el proyector. 
Marchamos  de pick  up. Deducible de vehículo 
en caso de accidente. 

Ambiente AM-02 
Continuar con el monitoreo de calidad de aire 
agua del cantón a través del programa 
observatorio ambiental. 

20.000.000,00 
Gestión 

ambiental 
 

Ambiente AM-03 

Elaboración a través de un ingeniero forestal del 
plan de arbolado forestal de acuerdo a lo 
estipulado en el inventario forestal del cantón. 
Elaboración de huecos en algunas campañas de 
arborización. 

4.200.000,00 
Gestión 

ambiental 
 

Ambiente AM-04 

Para el alquiler de toldos, sillas y mesas en 
actividades que lo ameriten. Para el diseño de 
mupis, campañas informativas de actividades y 
proyectos, brochures, etc. Con el fin de brindar 
capacitaciones a la comunidad en temas 
ambientales. Para el pago de la logística y 
planificación de actividades ambientales en el 
cantón. 

4.250.000,00 
Gestión 

ambiental 
 

Ambiente AM-05 

Con el fin de informar a la comunidad acerca de 
la comisión y los proyectos del plan de trabajo. 
Actividades de capacitación para la comunidad 
de acuerdo al plan de trabajo de la comisión. 

1.000.000,00 
Gestión 

ambiental 

Ambiente AM-06 
Programa de educación ambiental avalado por el 
MEP. Ajuste del presupuesto junto a la unidad 
de acueducto y el área de Servicios Públicos. 

4.500.000,00 
Gestión 

ambiental 

Servicios Públicos DSP-01 

Alquiler pago de equipo de cómputo. Pago 
publicación de gaceta / servicio de perifoneo / 
impresión de información. Pago de impresión de 
formulación. Pago de contrato de localización de 
personas y empresas jurídicas. Atención de 
quejas y corta de árboles  las cuales van en 
aumento dado que hay árboles muy viejos que 
deben ser remplazados para evitar accidentes 
en un futuro. Pago de seguros y pólizas. 

26.786.405,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Recolección de basura RBA-01 

Pago de comisiones de  recaudadores externos. 
Pago de contratos de desechos solidos 
ordinarios y valorizables. Pago de viáticos de 
inspector relleno sanitario. 

299.300.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Recolección de basura RBA-02 

Pago de vallas, magnéticos, perifoneo. Pago a la 
Empresa Recresco. 

54.580.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Aseo de Vías ASV-01 

Se incluye para pago de comisiones. Se 
incorpora recursos para pago de contrato de 
servicios de limpieza de vías. 

175.870.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Cementerio CEM-01 

Alquiler de toldos y sillas en conmemoración al 
día del Padre, Madre y Finados en el 
Cementerio. Pago por gasto de electricidad. 
Servicio de telecomunicaciones, antena y 
cámara de seguridad. Publicaciones en la 
gaceta,  periódicos  y perifoneo  de información 
del  Cementerio. Pagos de las comisiones 
financieras de los distintos entes recaudadores.  
Pago de servicio de limpieza y servicios 
operativos del Cementerio. Pago por pólizas de 
seguros del riesgo de trabajo y póliza contra 
incendios. Mantenimiento de edificios y locales, 

41.002.630,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 
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para dar mantenimiento a la pérgola y parte del 
techo de las aceras del cementerio. 

Parques y Obras de 
Ornato 

POO-01 

Pago de servicio de electricidad en parques. 
Pago de comisiones financieras. Pago de 
contrato de mantenimiento de Parques. Pago de 
mantenimiento Sistemas de riego. 

144.000.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Quejas Sobre 
Enmontados Art.75 y 

76 
QSE-01 

Publicaciones en la gaceta. Pago de contrato de 
incumplimiento art 74 y75 código municipal. 

5.700.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Seguridad Vial SV-01 

Para el pago del servicio de comunicación entre 
la municipalidad y el cosevi. Panfletos para 
educación vial, y otros formularios. Servicio de 
riteve. Póliza de automotores actuales  mas lo 
que se presupuestaron a saber una patrulla y 
otra moto. Para la señalización horizontal y 
vertical en el cantón, entre otras obras 
relacionadas. Mantenimiento correctivo y 
preventivo de los automotores. Pago de 
marchamos. 

17.315.335,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Estación y Terminales ET-01 

Pago de servicio de electricidad de la estación 
de bus, y la estación 5. Pago de los servicios 
telefónicos e Internet de la  estación  5.  Contrato 
de ADT.  Pólizas  de  riesgo de trabajo e 
incendios.  Mantenimiento del aire  
acondicionado  de la estación 5. 

2.878.572,48 
Ordenamiento 

urbano y 
servicios públicos 

  TOTAL 1.851.148.624,69  
 

MATERIALES Y SUMINISTROS: Se incluye la suma de ¢133.449.513,76 para lo siguiente: 

UNIDAD META BIEN O SERVICIO MONTO EJE 

Emergencias AEM-01 
Combustible para equipo de emergencias portátil. 
Compra de lámparas emergencias. Compra de jackets 
para emergencias. Compra de equipo de seguridad. 

4.500.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Área Financiera DAF-03 

Compra de materiales para brindar servicio de 
mantenimiento de edificios. Compra de materiales 
para brindar servicio de mantenimiento preventivo de 
edificios. 

410.000,00 
Mejoramiento       
Institucional 

Obras CYC-01 

Combustibles y Lubricantes de la flotilla vehicular y 
maquinaria, Pintura anticorrosiva para parrillas, 
señales de tránsito, pintura para  mantenimiento  y  
vías,  aguarrás,  thinner. Adquisición de varillas,  
clavos,  tapas  para  pozos,  parrillas,  alambre  de 
Construcción, base. Regla, alfajilla, formaleta, 
plywood para labores de albañilería, tubería pluvial, 
tapas para cajas de registro de material plástico 
reciclado. Necesidad de cualquier otro producto  
constructivo no empleado usualmente pero necesario.  
Herramientas de la cuadrilla de campo, uniforme de 
los  funcionarios  de  la cuadrilla  de  campo,  
adquisición  de Conos,  estañones  y  vallas  de  
seguridad  e  implementos  de seguridad. 

23.776.501,76 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Seguridad Vial SV-01 

Para combustibles de los vehículos y motos. Compra 
ampos, sellos y otros artículos. Uniformes para 5 
personas. Compra art. Limpieza para mantenimiento 
de Las unidades. Compra de un bastón policial y 
municiones. 

3.150.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Acueducto ACU-01 

Pago  de  combustible  de  los  vehículos.  Compra  
anual  de cartuchos para las impresoras. Compra 
anual de Cloro para el 
sistema de desinfección del agua para abastecimiento 
humano. Compra  de  uniones  mecánicas  flexibles  

55.950.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 
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válvulas,  tubería  y cualquier otra pieza metálica para 
el buen funcionamiento del sistema. Compra de piedra 
base, cemento, concremix y asfalto en frio y caliente 
para las diferentes reparaciones. Compra de 
diferentes accesorios eléctricos para el buen 
funcionamiento de los paneles de potencia y control 
de los tableros de los pozos y  nacientes del 
acueducto. Compra de todos los accesorios y tuberías  
PVC.  Compra  de  herramientas  para  la  unidad. 
 Uniformes del personal de campo. Implementos de 
seguridad como zapatos, guantes, anteojos, cascos, 
entre otros. 

Cultura CUL-06 

Se presupuesta este monto para cubrir la compra de 
refrescos del desfile del 15 de setiembre y cubrir los 
refrigerios de las actividades del primer semestre del 
año. Se presupuesta este monto para la compra de 
equipo de parlantes para la amplificación del sonido 
de actividades institucionales que se realizan y que no 
requieren de mayor equipo técnico. 

1.600.000,00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Biblioteca BIB-01 

Para refrigerios de las actividades del año. Compra de 
materiales para la actividad "campamento de verano 
para niños de 4 a 6 años". Suscripciones y compra de 
libros. Confección de tapetes y camisetas para la 
actividad del día del libro: mercado de los chunches. 

3.840.000,00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

OFIM OFM-01 

Compre de medicamentos naturales que sirvan como 
terapia complementaria para ayudar a las personas 
usuarias de l servicio a recuperar su tranquilidad y 
estabilidad. Se requiere la compra de productos para 
trabajos en sesiones de arte terapia. 
Alimentos y bebidas para las celebraciones 
importantes mediante actividades de sensibilación en 
temas de igualdad y equidad de género, así como 
para la VI Caminata y la Carrera Belén dice NO a las 
Violencia Intrafamiliar y contra las mujeres 2017. Se 
requiere la compra de vasos de vidrio color ámbar con 
gotero de vidrio para trabajar con la terapia floral, 
tanto individual como grupal. Se requiere la compra de 
productos plásticos para realizar trabajos en sesiones 
de arte terapia y programa de Bebé piénsalo bien. 
Compra de accesorios para dar seguimiento a 
programa Bebé piénsalo bien.  Se requiere adquirir 
artículos de oficina, para las actividades de arte 
terapia, de sensibilización y en la escuela Mujeres 
Promotoras de derechos y Academias de crianza. 
Adquirir material psicoeducativo para reforzar el 
existente, con el fin de poder brindar una mejor 
atención y contar con instrumentos que faciliten la 
intervención psicoterapéutica. Compre de camisetas 
para el Staff, así como para un estimado de 400 
personas participantes de la VI Camita y Carrera No al 
Violencia Intrafamiliar, además de telas para la 
decoración y confección de manteles., para las mesas 
de Sala de capacitación de la OFIM. Compra de 
medallas de participación, así como medallas para los 
tres primeros lugares de  la VI Camita y Carrera No al 
Violencia Intrafamiliar. 

6.510.000,00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Dirección 
Social 

DDS-01 

Materiales de oficina para la Dirección Social, 
Emprendimientos y OFIM. 
Compra (Papel higiénico, toallas, entre otros). Estos 
montos lo  comparten  tres  unidades,  OFIM,  
Emprendimientos  y 
Dirección Social. 

1.225.000,00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Dirección 
Social 

DDS-06 
Refrigerios para las diferentes actividades de 
Programa amigos de la infancia. 

500.000,00 
Seguridad 

ciudadana y 
desarrollo 
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UNIDAD META BIEN O SERVICIO MONTO EJE 
humano 

Policía POL-01 

Combustibles y lubricantes para vehículos de la 
Policía.  Alimento de alto rendimiento para perros de 
trabajo de la sección canina. Compra de llantas de 
repuesto. Compra anual de uniformes se adiciona 
compra de uniformes para tácticos motorizados, 
uniformes para eventos formales y traje de agitación y 
mangas de mordida para la sección canina. Compra 
anual de útiles y materiales de oficina. Compra de 
esposas, fieles extensibles, cinturones y fundas. 

24.293.012,00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Emprendimientos EPL-07 
Servicios de alimentación para talleres y actividades 
relacionadas. 

300.000,00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Ambiente AM-01 

Combustible y lubricantes para el vehículo asignado a 
la unidad ambiental. Compra de sprays para marcar 
en inspecciones y campañas. Compra de cuchillos y 
palas. Repuestos para el vehículo asignado a la 
unidad ambiental. Útiles para la oficina. En caso de 
necesitar presupuesto para fotocopias y empastados, 
especialmente para las actividades de las aulas 
ambientales. Para la elaboración de uniformes y 
bolsos reutilizables para la comunidad que se utilizan 
en actividades ambientales. Para la compra de bolsas 
plásticas para las actividades que se realizan en el 
año. Para la compra de zapatos de seguridad para 
inspecciones y guantes de resguardo para la 
utilización en actividades ordinarias de la unidad. 

2.310.000,00 
Gestión 

ambiental 
 

Ambiente AM-03 
Compra de árboles para las campañas de 
arborización del cantón 

2.000.000,00 
Gestión 

ambiental 

Ambiente AM-04 
Para refrigerios y alimentación en actividades y 
voluntariados. 

1.000.000,00 
Gestión 

ambiental 

Ambiente AM-05 
Para refrigerios y actividades organizadas por la 
comisión. 

500.000,00 
Gestión 

ambiental 

Servicios 
Públicos 

DSP-01 

Compra de spray para marcar lotes sobre quejas. 
Pago de repuestos. Pago compra de uniformes para 
inspector. Compra de equipo de resguardo y compra 
de zapatos para el inspector 

415.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Cementerio CEM-01 

Compra de canfín para llenar antorchas que se 
utilizaran en el día que  se conmemoran a los  
fallecidos  en el  Cementerio. 
Compra  de  cartuchos  de  Tinta.  Compra  de  
materiales  de oficina.  Compra de papel  Bond,  papel  
higiénico y papel  de mano. Compra de velas y luces 
que se utilizaran en el día que se conmemora a los 
fallecidos en el Cementerio. 

650.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Estaciones y 
Terminales 

ET-01 
Uniforme del encargado de la estación de bus. 
Compra de suministros de limpieza. Equipo de 
seguridad. 

520.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

  TOTALES 133.449.513,76  

 

INTERESES Y COMISIONES: Se contemplan ¢20.310.940,09     

 

UNIDAD META BIEN O SERVICIO MONTO EJE 

Obras CYC-01 Pago de Préstamo de Obras “Puente Cheo” 20.310.940,09 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

  TOTAL 20.310.940,09  
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BIENES DURADEROS: Se incluyen ¢87.705.659,00, para lo siguiente: 

 

UNIDAD META BIEN O SERVICIO MONTO EJE 

Emergencias AEM-01 

Compra de motosierras e hidrolavadoras bombas de 
agua y generador eléctrico. Compra de transceptores. 
Compra de programa sat. Compra de extintores. 
Instalación de tanques de agua para apoyar 
comunidad con faltante de agua potable. Licencia 
office 

10.040.000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Acueducto ACU-01 

Compra de bombas y motores para el acueducto 
municipal. Compra de hidrómetros y accesorios para 
las previstas de agua. Compra hidrantes. Alquiler 
licencias. 

37.330.000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Alcantarillado 
Sanitario 

ALS-01 

Compra de Bomba de 2,5 hp Esta bomba será 
utilizada en el riego de la planta de tratamiento de 
aguas residuales de Residencial Belén. Certificado 
garantía se exige por SETENA en proyectos de obra 
pública para el Impacto Ambiental que se genera 
desarrollados construidos por etapas como es el caso 
de Planta de tratamiento de aguas residuales 
(construida en dos etapas) y el alcantarillado sanitario 
(construido en tres etapas) de Residencial Belén. Este 
proyecto tiene una etapa adicional que es el nuevo 
edificio Municipal y la conexión de la Urbanización 
Malinche del Río.   

6.500.000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Cultura CUL-01 Licencias office indicado por la unidad de informática. 220.000,00 
Seguridad 

ciudadana y 
desarrollo humano 

Cultura CUL-06 

Compra de parlantes para la amplificación de sonido 
para las actividades institucionales. Se presupuesta 
este monto para la compra de los premios que se 
entregan en el concurso gastronómico que se realiza 
en el cantón dentro de la actividad festival 
gastronómico. 

950.000,00 
Seguridad 

ciudadana y 
desarrollo humano 

Biblioteca BIB-01 
Para licencias, según información suministrada por la 
Unidad de Informática. Para comprar más ventiladores 
por el fuerte calor que hay en las salas de estudio. 

630.000,00 
Seguridad 

ciudadana y 
desarrollo humano 

Biblioteca BIB-02 
Cancelar dos reajustes de precios a constructora 
CADE, según licitación abreviada 2012la-00001401 y 
licitación abreviada 2014la-000008-01. 

2.131.092,70 
Seguridad 

ciudadana y 
desarrollo humano 

OFIM OFM-01 

Compra de material psicoeducativo moderno de 
coaching, para reforzar el existente, con el fin de 
poder brindar una mejor atención. Se requiere la 
compra de un juego de simuladores del trio salud 
además de algunos implementos que se requieren, 
esto para el programa Bebé piénsalo bien. 

2.513.500,00 
Seguridad 

ciudadana y 
desarrollo humano 

Dirección Social DDS-01 Licencias office y correos. 660.000,00 
Seguridad 

ciudadana y 
desarrollo humano 

Dirección Social DDS-06 
Compra de mobiliario para actividades con la niñez y 
adolescencia. 

600.000,00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano. 

Policía POL-01 

Compra de vehículo patrulla según proceso de 
renovación de flotilla de vehículos policiales. 
Reemplazo de radios de patrullas dañados. Licencias 
de cómputo. 

17.042.159,00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano. 

Ambiente AM-01 

Para licencias, según información suministrada por la 
Unidad 
de Informática. Para la compra de proyectores para 
las aulas ambientales y que permanezcan de manera 
permanente en las aulas. 

1.830.000,00 Gestión ambiental 

Cementerio CEM-01 
Para licencias, según información suministrada por la 
Unidad 
de Informática. 

110.000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Dirección DSP-01 Para licencias, según información suministrada por la 330.000,00 Ordenamiento 
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UNIDAD META BIEN O SERVICIO MONTO EJE 
Servicios 
Públicos 

Unidad 
de Informática. 

urbano y servicios 
públicos 

Seguridad Vial SV-01 
Compra de una patrulla y una moto. Compra de radio 
portátil. Compra de arma y funda para nuevo 
inspector. 

8.950.000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

  TOTAL 87.705.659,00  
 

AMORTIZACIÓN: Se contemplan ¢12.863.972,15, para lo siguiente: 

 

UNIDAD META BIEN O SERVICIO MONTO EJE 

Obras CYC-01 Pago de Préstamo de Obras “Puente Cheo” 12.863.972,15 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

  TOTAL 12.863.972,15  
 

PROGRAMA III 

En este programa se presupuestan ¢1.634.203.465,23 para cubrir el costo de los proyectos incluidos 

en los grupos de Edificios, Vías de comunicación terrestre, Obras marítimas y fluviales, 

Instalaciones, Servicios de Ingeniería, Otros proyectos, terrenos, otras construcciones adiciones y 

mejoras, transferencias de capital y cuentas especiales, para la Dirección Técnica Operativa.  Para 

conocer en detalle el monto asignado a cada reglón de gastos, perteneciente a las partidas del 

programa 3 que se presentan ahora, favor de ver página Nº 8 de este documento. 

REMUNERACIONES: En esta partida se presupuesta la suma de ¢278.857.764,49.  Para cubrir 

sueldos fijos, tiempo extraordinario, anualidades, pago de prohibición, dedicación exclusiva, décimo 

tercer mes, salario escolar, carrera profesional, las respectivas cargas sociales y el aporte a la 

Asociación de Empleados.  Se contempla dentro de los códigos de salarios respectivos una reserva 

presupuestaria del 3% anual, corresponde un 2% para el aumento salarial del primer semestre del 

año 2017 y un 1% para el segundo semestre 2017. Lo anterior según proyección del Banco Central y 

bajo informe de la Unidad de Recursos Humanos.  Se crean cuatro plazas de Técnico Municipal 1-A, 

para realizar el noveno proceso de Declaraciones de Bienes Inmuebles dirigida ordenada y 

controlada (DEORDICO), tiempo completo por nueve meses. Según informe INF-RH-009-2016, de la 

Unidad de Recursos Humanos. 

SERVICIOS: Se contempla la suma de ¢353.980.788,04 para lo siguiente: 

 

UNIDAD META BIEN O SERVICIO MONTO EJE 

Acueducto ACU-02 

Se requiere realizar proceso de contratación de una 
empresa que se encargue de todo el proceso de 
trámites, obra civil y permisos para  la Perforación de 
pozo de agua en zona de La Ribera. 

212.775.457.61 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Acueducto ACU-03 

Realizar la implementación de las recomendaciones de 
los estudios de Agua NO contabilizada que se han 
realizado en el cantón. Dichos trabajos son para la 
mejora del Sistema de distribución de agua, mejorar la 
facturación y además de bajar los índices de ANC. 

60.000.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 
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UNIDAD META BIEN O SERVICIO MONTO EJE 

Dirección 
Técnica 

Operativa 
DIT-01 

Renta de computadoras e impresoras, según 
información suministrada por la Unidad de Informática.  
Copias de diversos expedientes, empastes, Impresión 
de documentos, folletos, entre otros, lo cual es de vital 
importancia para los trabajos necesarios que se 
presentan en todas las Unidades que conforman el Área 
Técnica Operativa. Pago de pólizas de riesgo de trabajo. 
Mantenimiento del aire acondicionado. 

7.126.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Dirección 
Técnica 

Operativa 
DIT-99 Pago de pólizas 2.860.643,63 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Plan 
Regulador 

PLR-01 

Para publicación de plan aprobado en gaceta y pautas 
en periódico para convocatoria audiencia. Pago a INVU 
como consultar? y como consulto? y pago consultor 
ambiental. Logística para audiencia publica. 

8.800.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Desarrollo 
Urbano 

DUR-01 

Para pago de RTV. Para seguros de riesgo de trabajo y 
póliza de vehículo.  Para realizar el debido y oportuno 
mantenimiento o reparación al vehículo.  Marchamo de 
vehículo. 

1.885.973,45 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Desarrollo 
Urbano 

DUR-02 
Para darle continuidad a la licitación abreviada 2011 LA 
000003-01, destinada a la recuperación de espacio 
Públicos. 

15.000.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Bienes 
Inmuebles 

 
BI-01 

Se  continuará  con  la  actualización  del  Sistema  de 
Información Catastral (SICMB), lo que implica la 
reposición restauración   e   impresión   y   
encuadernación   de   los expedientes de conciliación 
catastral, así como el empaste de tomos de las  
actualizaciones de declaraciones recibidas y de los 
avalúos  realizados. 
Corresponde a pólizas de riesgo de trabajo. Para 
mejoras al SIGMB (DECSA). Mantenimiento de aire 
acondicionado según correo recibido. Programa de 
mantenimiento de licencias ELA. 

13.800.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Bienes 
Inmuebles 

BI-02 

Debido a que no se cuenta con espacios adecuados 
para la recepción  de las  declaraciones de bienes 
inmuebles ,es necesario el alquiler de un local a efectos 
de habilitar un centro de recepción. Para publicidad del 
proyecto. Papelería y publicidad de proyecto.  Pago de 
póliza. Para mobiliario y remodelación del centro 
dirección 
de declaraciones. 

5.782.713,35 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Bienes 
Inmuebles 

BI-03 
Publicación por edicto y publicidad. Formularios y 
publicidad.  Contratación de los servicios de valoración y 
notificación de omisos y rectificación de declaraciones. 

22.500.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Catastro CAT-01 Corresponde a mantenimiento de aires acondicionados. 170.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Topografía TOP-01 
Mantenimiento y reparación de la Estación Total (equipo 
de medición) ya que requiere mínimo de un ajuste 
anualmente. 

380.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Planificación 
Urbana 

PLU-01 
Capacitaciones en ARC GIS según plan de mejora de 
control interno. Mantenimiento de aires acondicionados. 

900.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Planificación 
Urbana 

PLU-02 
Para realización de obras en conjunto con la CNFL en 
parques y áreas públicas. 

2.000.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

  TOTAL 353.980.788,04  
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MATERIALES Y SUMINISTROS: Se incluye la suma de ¢42.952.500,00, para lo siguiente: 

 

UNIDAD META BIEN O SERVICIO MONTO EJE 

Obras CYC-03 
Compra de materiales necesarios para el mantenimiento 
vial. 

37.000.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Dirección 
Técnica 

Operativa 
DIT-01 

Suministros necesarios para la dirección T O. Compra 
de cartuchos para plotter. Para uniformes del inspector 
cantonal. Zapatos para el inspector cantonal. 

560.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Plan Regulador PLR-02 

Contratación de servicio de alimentación para refrigerio a 
los asistentes  a la  audiencia 
pública,  reuniones  de  CSPR  o actividades del plan 
regulador. 

1.200.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Desarrollo 
Urbano 

 
DUR-01 

Para cumplir con el control constructivo del cantón 
atreves de inspecciones diarias. Repuestos y accesorios 
e vehículo para efectuar el trabajo cotidiano. Para las 
diferentes labores que realiza el inspector de 
construcciones. Para las diferentes labores que realiza 
esta unidad como las de control constructivo. 

1.075.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Bienes 
Inmuebles 

 
BI-01 Para la compra de la imagen satelital. 3.000.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Topografía TOP-01 
Compra de pintura en spray fosforescente a utilizar en 
las referencias topográficas materializadas en el campo. 
 

75.000,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

Catastro CAT-01 
Se requiere comprar pinturas y diluyentes para la 
demarcación de predios. 

42.500,00 

Ordenamiento 
urbano y 
servicios 
públicos 

  TOTAL 42.952.500,00  
 

BIENES DURADEROS: Se contemplan ¢985.771.658,02 para lo siguiente: 

UNIDAD META BIEN O SERVICIO MONTO EJE 

Obras CYC-03 
Adquisición de remolque para la compactadora, para el 
mantenimiento rutinario de las vías de cantón. 

75.100.565,32 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Obras CYC-05 Proyecto alcantarillado cuesta cementerio. 70.000.000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Obras CYC-06 Mantenimiento de cauce de los ríos. 50.000.000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Obras CYC-08 Sustitución de puente Barrio San Vicente 185.000.000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Obras CYC-09 Sustitución de puente Barrio San Vicente 200.000.000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Alcantarillado 
Sanitario 

ALS-03 
Mantenimiento, construcción y reconstrucción de 25 
metros de alcantarillado sanitario del cantón de Belén. 

40.000.000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Alcantarillado 
Sanitario 

ALS-04 
Adquisición de terreno para construcción planta de 
tratamiento de Cariari y La Asunción. 

160.000.000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

UNIDAD META BIEN O SERVICIO MONTO EJE 

Ambiente AM-07 
Pago de la finca comprada de acuerdo al programa pago 
por servicios ambientales. 

100.000.000,00 Gestión ambiental 

Ambiente AM-08 

Se requiere para la mejora continua de Parque 
Ambiental de  La Asunción, entre mobiliario de juegos 
infantiles, sistema de riego, iluminación por medio de 
energía solar y un techo para el gimnasio al aire libre. 

10.000.000,00 Gestión ambiental 

Dirección 
Técnica 

Operativa 
DIT-01 

Para licencias, según información suministrada por la 
Unidad de Informática. 
 

1.540.000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Bienes 
Inmuebles 

BI-01 
Es necesario adquirir una Tablet para sistema de 
Información catastral. (SICMB) 

1.000.000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Bienes 
Inmuebles 

BI-02 
Para comunicar al centro de recepción.  Mobiliario del 
centro de recepción. 

4.000.000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Biblioteca BIB-02 
Por reajuste de precios construcción de la Biblioteca 
Municipal 

2.131.092,70 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Planificación 
Urbana 

PLU-01 Compra de plotter para el área técnica operativa. 2.000.000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Planificación 
Urbana 

PLU-02 
Para atención de quejas, solicitudes, restauración de 
parques usurpados, compra de estaciones de ejercicios, 
parques de calistenia y señalamiento ley 9028. 

85.000.000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

  TOTAL 985.771.658,02  
 

   CONCLUSIONES 

Después de analizado el documento citado, se llegó a las siguientes conclusiones:  Se realizan 
modificaciones a las siguientes metas: 
 
1-Meta: DDS-02  
 
Se Rebaja la suma de ¢10,000,000.00 del reglón “Ayuda a Indigentes”.  
  
2-Meta OFM-01 
 
Se Rebaja la suma de ¢4,250,000.00 del reglón “Actividades Protocolarias y Sociales”.  
 
Se Rebaja la suma de ¢2,000,000.00 del reglón “Alimentos y Bebidas”.  
 
3-Meta DSP-01 
 
Se Rebaja la suma de ¢20,000,000.00 del reglón “Servicios Generales”.  
 
4-Meta AEM-01 
 
Se Rebaja la suma de ¢5,000,000.00 del reglón “Servicios Generales”.  
 
5-Meta: RBA-01 
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Se modifica la descripción de la meta de la siguiente manera: “Brindar durante todo el año un 
servicio permanente y eficaz de recolección de desechos sólidos ordinarios”. 
 
6- Meta BI-02 
 
Se Rebaja la suma de ¢7,000,000.00 del reglón “Alquiler de edificios, Locales y Terrenos”. 
 
7- Del total de los recursos rebajados en las metas indicadas anteriormente, incluir y financiar el 
presupuesto de un puesto de Asistente de la Auditoría Interna en la Meta AUD-01, y la diferencia 
para reforzar la Meta CYC-03 “Mantenimiento Rutinario de la red vial cantonal”. 
 
8-Amparados en el Artículo 6 de la Ley de Transferencias se solicita se ajusten los montos que se 
giran al CONADIS 0.05% y Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén 3% y se transfieran 
y apliquen dichos montos a la  Meta CYC-03 “Mantenimiento Rutinario de la red vial cantonal”.  
 
9- Se elimina la plaza para puesto de Operativo Municipal 1-B, tiempo completo, para atender la 
recolección de desechos sólidos, en el proyecto aprendamos a reciclar. 
 
 RECOMENDACIONES.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en 

cumplimiento del artículo del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del 

Reglamento de Sesiones y Funcionamiento del Concejo recomienda al Concejo Municipal: 

PRIMERO: Avalar el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto con las modificaciones 
propuestas en las metas mencionadas. 

 
SEGUNDO: Aprobar en Sesión Extraordinaria el Lunes 19 de setiembre 2016 el Plan Anual 
Operativo y el Presupuesto Ordinario 2017 presentado mediante oficio AMB-MC-158-2016 del 
Alcalde Horacio Alvarado Bogantes con los siguientes ajustes: 

 
1-Meta: DDS-02  
 
Se Rebaja la suma de ¢10,000,000.00 del reglón “Ayuda a Indigentes”.  
  
2-Meta OFM-01 
 
Se Rebaja la suma de ¢4,250,000.00 del reglón “Actividades Protocolarias y Sociales”.  
 
Se Rebaja la suma de ¢2,000,000.00 del reglón “Alimentos y Bebidas”.  
 
3-Meta DSP-01 
 
Se Rebaja la suma de ¢20,000,000.00 del reglón “Servicios Generales”.  
 
4-Meta AEM-01 
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Se Rebaja la suma de ¢5,000,000.00 del reglón “Servicios Generales”.  
 
5-Meta: RBA-01 
 
Se modifica la descripción de la meta de la siguiente manera: “Brindar durante todo el año un 
servicio permanente y eficaz de recolección de desechos sólidos ordinarios”. 
 
6- Meta BI-02 
 
Se Rebaja la suma de ¢7,000,000.00 del reglón “Alquiler de edificios, Locales y Terrenos”. 
 
7- Del total de los recursos rebajados en las metas indicadas anteriormente, incluir y financiar el 
presupuesto de un puesto de Asistente de la Auditoría Interna en la Meta AUD-01, y la diferencia 
para reforzar la Meta CYC-03 “Mantenimiento Rutinario de la red vial cantonal”. 
 
8-Amparados en el Artículo 6 de la Ley de Transferencias se solicita se ajusten los montos que se 
giran al CONADIS 0.05% y Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén 3% y se transfieran 
y apliquen dichos montos a la  Meta CYC-03 “Mantenimiento Rutinario de la red vial cantonal”.  
 
9- Se elimina la plaza para puesto de Operativo Municipal 1-B, tiempo completo, para atender la 
recolección de desechos sólidos, en el proyecto aprendamos a reciclar. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pronuncia que en cuanto a las plazas propuestas la 
plaza de aprendamos a reciclar no se debe incorporar, sobre la plaza fija de Profesional, en la 
aprobación del Presupuesto 2014 aparece en el Programa II esa misma plaza para concretar el 
listado de personas en extrema pobreza del Canton, según Convenio con el IMAS, ese Convenio 
está vigente hasta noviembre de 2016, no entiende porque viene ahora otra plaza fija, justificando 
que trae mucho recurso al Canton, en las Ayudas a Indigentes se puede pasar a la Asociacion y 
Promoción a las Personas con Discapacidad, para una persona que pueda dar seguimiento a las 
personas que están laborando en las Empresas, vienen ¢17.0 millones para el Convenio con el 
Servicio Civil, pero está segura que en el Concejo anterior se canceló, estando en la Biblioteca 
analizando el Presupuesto, la Regidora Lorena Gonzalez había propuesto rebajar la Meta de Cultura 
a la mitad o sea rebajar ¢5 millones pero no se hizo, tiene duda lo que aparece en Servicios 
Generales, porque son sumas bastante altas, por ejemplo los ¢40.0 millones de Servicios de Gestión 
de Apoyo, que son?, hay ¢75.0 millones en Servicios Generales, que es eso?. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, cuenta que los ¢75.0 millones es para dar contenido 
presupuestario al cartel de extracción de árboles en el Rio.  Por otra parte a finales de año se 
nombra el Consejo de la Persona Joven una vez nombrados se incorporara recursos. 
 
El Coordinador de Planificación Alexander Venegas, propone que sobre el error involuntario en el 
documento del Presupuesto que se había incluido en la redacción una plaza de Operativo, ya se 
eliminó del documento Presupuesto, según recomendación de la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto, con respecto a la plaza de Profesional desde que se inició con el convenio con el 
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IMAS,  está clasificada por Servicios Especiales, de acuerdo al análisis de la Alcaldía es un beneficio 
para el Cantón, se considera pasarla a sueldos fijos, para que siga canalizando los recurso del IMAS 
para las familias más necesitadas del Cantón, de los recursos del CONAPDIS se trasladaron a la 
Meta de Mantenimiento de la Red Vial Cantonal, en la Meta de Cultura de los Fondos Concursables 
la Comisión no solicito realizar ningún ajuste en esa Meta, queda tal y como esta presentada por la 
Administración, se plantea analizar el Modelo de Gestión que venimos desarrollando, además que 
en el 2017 vence el Plan Estratégico, para que conjuntamente nos avoquemos a un proceso para 
establecer lo estratégico a desarrollar, revisar y ajustar el Plan Cantonal, formular el nuevo Plan 
Estratégico con el Programa de Gobierno presentado por  el Alcalde electo, revisando y formulando 
los objetivos que queremos lograr, revisar los procesos, para acomodarlos para lograr toda esa 
planificación, analizar los riesgos que se puedan existir, se quiere ajustar el Modelo de Gestión de 
cómo hemos venido trabajando, considerando las nuevas tendencias y cambios a través de los 
años, hacer más eficiente la Administración, para lograr los objetivos que se propongan, los ¢70.0 
millones son para el contrato que existe por emergencias, para extracción de árboles de los ríos y 
evitar inundaciones, entre otros, para emergencias la misma Contraloría solicita mantener recursos 
en caso de una situación especial. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, manifiesta que en el apartado del Comité de la Persona Joven no 
hay ningún rubro presupuestado, le preocupa que la gente que venga no tendrá recursos. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, describe que entiende que la plata de Ayuda a 
Indigentes no se puede modificar, lo del puente le parece muy bien la construcción, en calle 
nacional, pero como haremos?.  A las 4:40 pm el día de hoy no tenía el dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto y no lo pudo leer. 
 
El Director Administrativo Jorge Gonzalez, presenta que cuanto la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto empieza a proponer ajustar algunos montos, siendo consecuentes con la Ley de 
Patentes se refleja en el Origen y Aplicación de Fondos, se invierte en Cruz Roja, Adultos Belemitas, 
CONAPDIS, Asociacion de Barrio Escobal, Cuidados Paliativos (Clínica del Dolor), Ebais de La 
Asunción. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Gaspar Rodriguez, Juan Luis Mena Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto CHAP-
09-2016, con las modificaciones propuestas en las metas mencionadas”.  SEGUNDO:  Aprobar en 
Sesión Extraordinaria el lunes 19 de setiembre 2016 el Plan Anual Operativo y el Presupuesto 
Ordinario 2017 presentado mediante oficio AMB-MC-158-2016 del Alcalde Horacio Alvarado 
Bogantes con los ajustes realizados. 
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio MB-042-2016 del Asesor Legal Luis Alvarez.  Mediante 
notificación  recibida en la Secretaría del Concejo Municipal, vía fax el día de 7 de setiembre de 
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2016, se pone en conocimiento de este Concejo Municipal la resolución de las 11:17 horas del 24 de 
agosto del año 2016 del Tribunal Contencioso Administrativo Sección Tercera, dictada dentro del 
proceso de jerarquía impropia tramitado bajo el expediente judicial número 16-006899-1027-CA.  De 
este proceso no se había recibido anteriormente notificación del Tribunal, en razón de lo cual esta 
asesoría legal se apersonó el pasado viernes 9 de setiembre a ese Despacho judicial a requerir 
copia del expediente administrativo el cual se adjunta en formato digital. Revisado el mismo se 
verifica que este proceso corresponde al  “recurso de revocatoria, apelación en subsidio e incidente 
de nulidad o actividad procesal defectuosa concomitante contra el acuerdo del Concejo Municipal del 
acta 31-2016 del 24 de mayo de 2016 en su artículo 19 y ratificada el 31 de mayo del 2016 (SIC)”, 
presentado por el señor Manuel González Murillo en condición de Presidente de la Junta Directiva 
del CCDRB; el cual se interpuso con base en una serie de consideraciones de hecho y de derecho 
solicitando que se deje sin efecto el acuerdo adoptado por el Concejo Municipal a partir de la moción 
presentada por el Regidor Miguel Alfaro Villalobos de apartar al Comité de Deportes y Recreación de 
Belén del proyecto de “Rescate del Balneario Ojo de Agua” por no haber presentado en el plazo 
otorgado en la Sesión Ordinaria 18-2015 el Plan de Viabilidad y Factibilidad; lo anterior a efecto de 
que a partir de dicho acuerdo impugnado sea el Concejo Municipal -con el apoyo de la 
Administración- el encargado de asumir el proyecto a partir de ese momento. De esta forma solicita 
el recurrente se permita al Comité de Deportes de Belén, seguir negociando con el INCOP, el 
rescate del Balneario Ojo de Agua.  
 
Dicho acuerdo impugnado indicaba lo siguiente:  SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE 
LOS REGIDORES Miguel Alfaro, Eddie Mendez, Lorena Gonzalez Y DOS EN CONTRA DE LOS 
REGIDORES Jose Luis Venegas, Maria Antonia Castro: Este Concejo Municipal PRIMERO: En 
virtud de que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén no presentó en el plazo 
otorgado en la Sesión Ordinaria N°18-2015 el Plan de Vialidad y Factibilidad del proyecto de rescate 
del Balneario Ojo de Agua y que ya han pasado siete meses desde el vencimiento de dicho plazo, 
que sea este Concejo Municipal con el apoyo técnico de la Administración quienes asuman este 
proyecto a partir de este momento. SEGUNDO: Informar a las autoridades del Instituto de Puertos 
del Pacífico, diputados de la provincia de Heredia, ICODER, Ministra del Deporte,  Presidente de la 
República y al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de la existencia del presente acuerdo.” 
 
El caso fue analizado por Asesoría Legal en el informe número MB-032-2016 y se resolvió por el 
Concejo en el acuerdo tomado en artículo 18 del acta 38-2016, que indicó:  “SE ACUEDA POR 
UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar el informe del Asesor Legal. SEGUNDO: Declarar sin lugar el 
Recurso de Revocatoria interpuesto por Manuel González Murillo, en contra del acuerdo N° 31-2016 
del 24 de mayo del 2016, por no existir elementos aportados al expediente administrativo que 
verifiquen que, efectivamente, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén hubiese 
llevado a cabo alguna gestión para la presentación del Plan de Viabilidad y Factibilidad 
encomendado por este Concejo Municipal, de conformidad con el acuerdo de sesión ordinaria N° 18-
2015 celebrada el 24 de marzo del 2015; razón por la cual el acuerdo impugnado se ajusta a 
derecho. Se admite el recurso de apelación interpuesto en forma subsidiaria ante el Tribunal 
Contencioso Administrativo. TERCERO: Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
148 de la Ley General de la Administración Pública, se acuerda adoptar como medida cautelar 
suspender los efectos del acuerdo N° 31-2016, artículo 19, del 24 de mayo de 2016 a la espera de lo 
que se resuelva en alzada. CUARTO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 190.2 del 
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Código Procesal Contencioso Administrativo se cita y emplaza al recurrente para que en el plazo de 
CINCO DÍAS hábiles contados a partir de la notificación de esta resolución, se apersone ante el 
Tribunal Contencioso Administrativo a hacer valer sus derechos; previniéndole que debe señalar 
medio o lugar para atender notificaciones dentro del Perímetro del Segundo Circuito Judicial de San 
José, bajo el apercibimiento de que mientras no lo haga las resoluciones posteriores que se dicten 
se le tendrán por notificadas con el solo transcurso de veinticuatro horas después de dictadas, igual 
consecuencia se producirá si el medio escogido imposibilitare la notificación por causas ajenas al 
Despacho, o bien si el lugar señalado permaneciere cerrado, fuere impreciso, incierto, o inexistente. 
QUINTO: Notifíquese al recurrente en el medio señalado, sea al correo electrónico 
administrador1@deportesbelen.com, en su defecto al fax 2239-5368, o en la recepción de las 
oficinas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén en horario de oficina.” 
 
Siendo así, el Concejo Municipal declaró sin lugar el recurso de revocatoria, y admite el recurso de 
Apelación ante el Tribunal Contencioso Administrativo como jerarca impropio.  Esta audiencia de 
cinco que se ha conferido en la resolución notificada el día 7 de setiembre anterior, es parte del 
procedimiento regulado en el Código Procesal Contencioso Administrativo, concretamente en el 
artículo 192 que indica: 
 
“Artículo 192.- 
1) Recibido el expediente o aportada su copia certificada, el Tribunal dará audiencia por cinco días 
hábiles a los interesados, para que expresen sus agravios, y al concejo municipal, para que haga 
las alegaciones que estime pertinentes. Transcurrido el plazo para ello, deberá dictarse la resolución 
final correspondiente, dentro del quinto día hábil. 
2) Lo resuelto en definitiva por el Tribunal no impedirá que los apelantes o la municipalidad discutan 
el asunto en la vía plenaria.” 
 
Con base en lo anterior el Concejo Municipal tiene dos posibilidades:  
 
a) Pronunciarse en relación con el acuerdo apelado, lo cual en realidad no sería una manifestación 
diferente a lo que ya se ha indicado tanto en el acuerdo apelado; o  
 
b) No pronunciarse del todo, en cuyo caso, transcurrido el plazo otorgado el Tribunal igualmente 
resolverá con fundamento en todas las pruebas, argumentos y actuaciones acreditadas en el 
expediente administrativo, que ya ha sido certificado por la Secretaría Municipal y remitido a ese 
Despacho Judicial para esos efectos. 
 
Para efectos de cómputo del plazo de cinco días hábiles otorgados, debe considerarse que como la 
notificación ingreso por fax el día 7 de setiembre de 2016, conforme a lo dispuesto por el artículo 38 
de la Ley de Notificaciones, la misma se tiene por notificada el día 8 de setiembre, de manera que 
dicho plazo contempla los días 9, 12, 13, 14 y vence el 16 de setiembre de los corrientes.  Sin más 
por el momento y anuente a cualquier adición o aclaración se despide muy atentamente de ustedes. 
 

CAPÍTULO VII 
 

MOCIONES E INICIATIVAS 

mailto:administrador1@deportesbelen.com
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ARTÍCULO 17.  Se conoce Moción que presenta el Regidor Propietario Gaspar Rodriguez.   
 
Considerando que: 
 
1- Que la Municipalidad de Santa Bárbara traspaso un lote a la CCSS hace 30 años. 
2- Que la Municipalidad de San Pablo, le traspaso a la CCSS un lote hace 20 años. 
3- Que la Municipalidad de San Isidro hizo lo mismo hace 15 años. 
4- Que estos lotes fueron traspasados para la construcción de Ebais y no se han ejecutado. 
5- Que la Municipalidad de Belén también traspaso un lote a la CCSS en La Ribera. 
6- Que esto se dio hace aproximadamente hace 5 años. 
7- Que esta situación llevaba el mismo camino. 
8- Que de no haber sido por la intervención de la Oficina del Diputado William Alvarado, 

andaríamos en las mismas. 
9- Que por medio de dicha Oficina, se logró el inicio de las obras en el Ebais de La Ribera y 

próximamente también Escobal. 
 
Mociono para que se le gire nota de agradecimiento al Diputado William Alvarado y a todo el 
personal de su oficina. 

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, siente que está de acuerdo con la Moción, pero se debe 
agradecer no solo al Diputado, también hay otras personas que han trabajado por más de 10 años, 
personas de la Junta de Salud como Marielos Segura, Rosita Murillo y otros que han estado 
trabajando fuertemente. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avala la propuesta, pero desde el Concejo anterior se 
generó la discusión de trasladar los terrenos o no, se debe incluir al Concejo anterior, a Rita Guido, 
Flor Zamora, Joaquín Chaves, Arquitectos de la CCSS, que diseñaron con énfasis en reciclaje, 
energía solar, cosecha de agua, fue un trámite muy tortuoso en la CCSS, debemos ser justos e 
incluir a las personas que han trabajado durante mucho tiempo, no las personas que están 
trabajando ahora al final, muchas veces las personas han sido invisibles pero también han trabajado 
y merecen una felicitación. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Gonzalez, plantea que conoce el asunto desde la Asociacion y sabe 
que muchas personas han participado, pero se refiere a la consecución del lugar, sino hubiera sido 
por la Oficina del Diputado no se hubiera logrado. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Gaspar Rodriguez, Juan Luis Mena Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Girar un agradecimiento 
al Diputado William Alvarado y a todo el personal de su oficina por las gestiones realizadas para la 
construcción del Ebais de La Ribera. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Enviar una felicitación y agradecimiento a todas esas personas 
que han trabajado durante muchos años para lograr la construcción del Ebais La Ribera, entre ellas:  
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Concejo Municipal 2006-2010, Concejo Municipal 2010-2016, Junta de Salud, Marielos Segura, 
Rosa Murillo, Rita Guido, Flor Zamora, Joaquín Chaves, Arquitectos de la CCSS, etc. 
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce Moción presentada por la Sindica Suplente Melissa Hidalgo, la cual es 
acogida por la Regidora Lorena Gonzalez.  Para que se le felicite al comité organizador de la 
Municipalidad de Belén, por la labor que realizaron el 31 de agosto, día del régimen municipal e 
igualmente a las Escuelas del cantón por la invitación a los centros educativos.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Felicitar al Comité Organizador de la Municipalidad de Belén, por la labor que realizaron el 31 de 
agosto, Día del Régimen Municipal e igualmente a las Escuelas del cantón (Escuela España – 
Escuela Manuel del Pilar Zumbado – Escuela Fidel Chaves),  por la invitación a los Centros 
Educativos.  

ARTÍCULO 19.  El Regidor Suplente Luis Zarate, consulta si aún está en vigencia lo estipulado por 
el Presidente en cuanto a la presentación de mociones, ya que en meses previos  se había  fijado 
una norma de  que las Mociones debían presentarse con al menos 24 horas de  antelación. 

 El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, indica que lleva razón el Regidor Luis Zarate, la 
directriz era presentar las Mociones con 24 horas de antelación, eso está vigente, hoy se hace la 
excepción porque son meras felicitaciones. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Gonzalez, formula que por un error de la Asistente de la Secretaria 
quien le manifestó que las Mociones eran el 20 de setiembre, pero al darse cuenta que era el día de 
hoy decide presentarlas. 
 
ARTÍCULO 20.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, comunica que se debe enviar un 
pésame a la Familia de Victor Rodriguez Campos, así como a la familia de Juan Carlos Murillo 
Sanchez, a la Ex Presidenta Lorena Vargas y al Concejal de Distrito Felipe Murillo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  El Concejo Municipal de Belén lamenta profundamente el 
fallecimiento de: 
 

Victor Rodriguez Campos  – Vecino de La Ribera  
 

Dolores Sanchez – Madre del Ex Regidor Juan Carlos Murillo y del Concejal de Distrito Felipe 
Murillo, suegra de la Ex Presidenta Municipal Lorena Vargas. 

 
Nos unimos al dolor que embarga a su estimable familia y a sus seres queridos, así mismo  
hacemos llegar nuestro sentimiento de solidaridad.  Que el Señor Dios Todopoderoso, les  

otorgue fortaleza y paz en estos momentos difíciles. 
  

“No lloréis, voy al Señor, voy a esperarlos en la Gloria, yo muero pero mi amor no muere y os  
amaré en el cielo, lo mismo que los he amado en la tierra.” 
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ARTÍCULO 21.  Se conoce Moción que presenta el Regidor Propietario Gaspar Rodriguez. 
 
Considerando que: 
 
1- La Presidenta Ejecutiva de la CCSS acogió de excelente manera la gestión realizada por la 

Oficina del señor Diputado William Alvarado. 
2- Que la Junta Directiva también colaboro para que dicha gestión diera el fruto que hoy estamos 

celebrando. 
 
Mociono para que:   
 
1- Se le gire nota de agradecimiento a la Presidenta Ejecutiva doña Rocío Sáenz Madrigal. 
2- Y también se le gire nota de agradecimiento a la Junta Directiva de la CCSS. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Agradecer a la Presidenta Ejecutiva de la CCSS Rocío Sáenz Madrigal y a la Junta Directiva de la 
CCSS, todas las gestiones realizadas para la construcción del Ebais de La Ribera. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 22.  Se conoce invitación de la Unidad de Cultura. 
 

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación de la Unidad de Cultura. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio CE-41-2016 de la Licda. Silvia Maria Jimenez, Jefa de Area, ai, 
Asamblea Legislativa, comision-juridicos@asamblea.go.cr.  La Comisión Especial Investigadora de 
la Provincia de Limón para que investigue, analice, estudie, y dictamine todos los proyectos de ley, y 

mailto:comision-juridicos@asamblea.go.cr
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valore las recomendaciones pertinentes en relación con la problemática social, económica, 
empresarial, agropecuaria, ambiental, turística, laboral y cultural de toda la provincia de Limón, 
EXPEDIENTE N.° 19.789, tiene para su estudio el Expediente N.º 19.592 “CREACIÓN DE UN 
DEPÓSITO LIBRE COMERCIAL EN EL ÁREA DEL CANTÓN DE TALAMANCA”, publicado en el 
Alcance N.°53, a la Gaceta 129 del 6 de julio del 2015. En sesión N.° 8, de fecha 6 de setiembre del 
2016, se aprobó  una moción para consultarle el TEXTO BASE, el cual se adjunta.  
 
Apreciaré  remitir la correspondiente opinión, dentro de los ocho días hábiles siguientes a la 
recepción de esta solicitud, y hacerla llegar a la Secretaría de la Comisión, ubicada en el tercer piso 
del edificio central (Comisión de Jurídicos), o al fax 2243-2432.  Ruégole remitirnos una versión 
digital, en documento abierto,  a los siguientes correos electrónicos:  COMISION-
JURIDICOS@asamblea.go.cr   //  sjimenez@asamblea.go.cr 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio FIP-002-2016 del Lic. Juan Carlos Murillo, Asociacion Cultural 
El Guapinol, elguapinol@gmail.com.  Un cordial saludo de parte de la Junta Directiva de la 
Asociación Cultural El Guapinol, a la vez que nos es grato informarles que nos encontramos en los 
preparativos para celebrar la XV Edición del Festival Internacional de Poesía en Costa Rica,  
Capitulo Belén del 4 al 7 de octubre del año en curso.  Este año contaremos con la presencia del 
señor Juan Carlos Abril, destacado poeta de nacionalidad española, motivo por el cual, 
respetuosamente solicitamos, tal y como ha sido la costumbre, que el Honorable Concejo Municipal 
le brinde la bienvenida a nuestra comunidad en su Sesión Ordinaria del martes 4 de octubre del año 
en curso. 
 
Agradeciéndole de antemano la atención a la presente, se suscribe. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Otorgar la audiencia solicitada por la Asociacion Cultural El 
Guapinol, para contar con la presencia del señor Juan Carlos Abril, destacado poeta de nacionalidad 
española, dentro del marco del XV Edición del Festival Internacional de Poesía en Costa Rica, el 
martes 4 de octubre a las 6:30 pm. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio SM-1824-2016 de Ana Patricia Solis, Secretaria del Concejo 
Municipal, Municipalidad de San Carlos, tele – fax 2401-0975.  Dar por recibido y tomar nota del 
oficio 5019/2016 emitido por la Municipalidad de Belén donde se le notifica a este Concejo que 
conocen el oficio SM-1571-2016 de la Secretaria del Concejo Municipal de San Carlos, referente a 
brindar voto de apoyo a la Circular 13-036-2016 de la UNGL relativo a informe sobre consulta 
Propuesta de Reglamento para  Implementar la Primera Ley General para la Transferencia de 
Competencias dando por recibido el oficio mencionado anteriormente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de San Carlos. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio CINA-1779-2016 de Licda. Ana Julia Araya, Jefa de Area, 
Comisión Permanente Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia, Asamblea Legislativa, comision-
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sociales@asamblea.go.cr.  La Comisión Permanente Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia en 
su sesión  ordinaria N.º 6  celebrada el día de ayer,  aprobó una moción que  dispuso consultar su 
criterio sobre el texto sustitutivo del proyecto de ley: “MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 9, 12, 
18 Y 24 DE LA LEY DE REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO 
ALCOHÓLICO, N° 9047”, Expediente Nº 19.916, que me permito adjuntar.  Se le agradecerá 
evacuar la anterior consulta en el plazo de ocho días hábiles, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, según el cual: “Si transcurridos ocho días 
hábiles no se recibiere respuesta a la consulta, se tendrá por entendido que el organismo consultado 
no tiene objeción que hacer al proyecto”.   
 
Si necesita información adicional, favor comunicarse al teléfono 2243-2427 o bien a los siguientes 
correos: COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr, maureen.chacon@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica y a la Unidad Tributaria para que 
conjuntamente realicen un análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce el Oficio CINA-1800-2016 de Licda. Ana Julia Araya, Jefa de Area, 
Asamblea Legislativa, comision-sociales@asamblea.go.cr.  La Comisión Permanente Especial de 
Juventud, Niñez y Adolescencia en su sesión  ordinaria N.º 6  celebrada esta semana,  aprobó una 
moción que  dispuso consultar su criterio sobre el proyecto de ley: “REFORMA A LA LEY SOBRE EL 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, N° 3859 DEL 07 DE ABRIL DE 1967, Y SUS REFORMAS, 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN JOVEN EN EL MOVIMIENTO COMUNAL”, 
Expediente Nº 20042, que me permito adjuntar.  Se le agradecerá evacuar la anterior consulta en el 
plazo de ocho días hábiles, de acuerdo con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la 
Asamblea Legislativa, según el cual: “Si transcurridos ocho días hábiles no se recibiere respuesta a 
la consulta, se tendrá por entendido que el organismo consultado no tiene objeción que hacer al 
proyecto”.   
 

Si necesita información adicional, favor comunicarse al teléfono 2243-2427 o bien a los siguientes 
correos: COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr, maureen.chacon@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce correo electrónico de Jorge Hernández, cédula 4-100-1392, correo 
electrónico jaherna2@gmail.com.  Desde hace años se ha venido incrementando la cantidad de los 
llamados taxis piratas en el cantón, y en particular en el distrito de La Rivera. Los alrededores de la 
iglesia y de la cancha de futbol se han convertido en parada de vehículos en donde no solo hacen su 
parada, sino también hacen reparaciones de todo un día, con vehículos levantados en llantas, gatas 
hidraúlicas y troncos e igual lavado de vehículos en la calle.  Aparte de eso el comportamiento en 
ocasiones va más allá y se aparte de estar estacionados a ambos lados de la vía otro vehículo se 
parquea en media calle para mantener conversaciones con los colegas y bloquean abiertamente la 
vía y los mortales que hacemos uso de la misma tenemos que ver por donde pasamos para evitar 
tener altercados.  Esto es vía municipal y hasta donde entiendo el uso de las vías tiene su fin y la ley 
establece como deben respetarse y dedicarse a su fin.  
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Es área de tránsito de niños escolares y de maternal y esto no es adecuado para su seguridad. 
Igualmente los vecinos hemos pagando desde hace años impuestos municipales, territoriales de 
cuido de aceras y parques entre otros, todo para asegurar una comunidad limpia, próspera y 
ordenada, y pues los ajustes periódicos a esos impuestos en gran medida se justifican en la calidad 
de vida y ambiente que nos hemos cuidado de crear, sin embargo con estas acciones vamos en 
retroceso y no veo que se tomen acciones al respecto.  Con todo respecto les solicito a la autoridad 
de tránsito municipal, al señor alcalde y al concejo municipal que tomen este asunto como crítico 
porque hasta el descanso en nuestros hogares se altera por el exceso de ruido que generan las 
agrupaciones de taxistas piratas al frente de nuestras viviendas.  Agradecería la respuesta a esta 
solicitud para tener así seguimiento de lo actuado al respecto.  
 
En el correo queda mi dirección electrónica para su respuesta y si la misma debe ser directa me lo 
comunican a esta misma dirección y con gusto pasaré por las oficinas municipales a recoger 
cualquier comunicado. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que tiene entendido que ya la Administración ha 
tomado acciones en este asunto. 

El Regidor Suplente Luis Zarate,  explica  cuál es el trabajo del Concejo en cuanto a la recepción de 
este tipo de correspondencia ya que a veces se puede interpretar  que no hacemos nada con solo 
remitirlo a la Administración, pero ese es nuestro trabajo, en las Actas se ve muy seco y escueto el 
acuerdo de remitir a la Administración la queja presentada, pero a nivel de Concejo eso se debe 
hacer, es el procedimiento adecuado:  la Administración y la Alcaldía es quien debe tomar cartas en 
el asunto ya que ellos tienen las herramientas para analizar y dar solución a las quejas,  como 
Concejo agradecemos  este tipo de correspondencia ya que  exponen la problemática que viven los 
vecinos y eso para nosotros como regidores es fundamental, nos da una visión sobre lo que está 
pasando, más allá de lo que aquí se diga o haga cada uno de nosotros a manera personal podemos 
colaborar con el vecino, pero valga esta aclaración para que quede claro cuál es el procedimiento. 

El Regidor Juan Luis Mena, denuncia que la Policía de Proximidad está a escasos 100 metros de la 
Escuela, no hay un seguimiento a la gente que vende droga, ve cómo pasan cosas entre los taxistas 
piratas y otras personas, por lo que solicita mayor vigilancia por la seguridad de los niños. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Oficina de la Policía de Transito para lo que 
corresponda e informen a este Concejo Municipal las acciones tomadas. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce Oficio de Ana Lorena Chaves Arroyo.  Mi nombre es Ana Lorena Chaves 
Arroyo y vivo en la Urbanización La Amistad, mi casa es la primera la que colinda con el puente que 
comunica con Barrio Escobal.  El motivo de mi carta es para comentarle algunas inquietudes que 
tengo y me gustaría que la Municipalidad abriera este caso para que se tomen el tiempo de 
analizarlo y me den una respuesta a mí petición.  Mi situación y la de mi familia es la siguiente, 
sucede que cada vez que estamos en época de lluvia el río Quebrada Seca que pasa por detrás de 
mi casa aumenta su caudal y esta derrumbado poco a poco el borde de la propiedad de mi casa, 
situación que ya lleva más de 5 años de estar sucediendo y que desde entonces es de conocimiento 
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del Alcalde y la Municipalidad.  Debido a que la situación aumenta y no se da respuesta a esta 
circunstancia es que recurro de forma escrita nuevamente a solicitar que se analice mi situación.  
 
En mi casa nos hemos preocupado a lo largo de estos años por sembrar siempre árboles a la orilla 
del río para evitar que la falta de los mismos genere un daño al río y a nuestra propiedad, pero a raíz 
del aumento de las lluvias cada invierno provoca que estos árboles sembrados se caigan y 
derrumben nuestra propiedad, situación que el día de ayer volvió a suceder al caerse nuevamente 
algunos de los árboles que protegían el río dejándonos cada vez más desprotegidos.  La 
municipalidad hace algunos años realizo varios arreglos en el río ampliando su espacio y colocando 
unos sistemas de retención sobre la pared del río que está del lado del Colegio Panamericano pero 
nunca hicieron nada del lado nuestro, sin tomar en consideración que la cabeza de agua como 
popularmente se dice golpea en primer instancia en nuestra propiedad y luego rebota con menor 
fuerza sobre el terreno del Colegio Panamericano, situación que está provocando justamente lo 
mencionado anteriormente que se vaya derrumbando poco a poco nuestra propiedad y las bases 
que sostienen el puente, actualmente hemos perdidos ya alrededor de 15mts de propiedad.  
 
Quizás cuando la municipalidad planifico y realizo estos trabajos a las orillas del río no tomó en 
consideración o no le importo que las personas afectadas éramos una familia, la cual llegamos 
primero a estos terrenos que ese colegio, y quizás por lo tanto quisieron proteger en primer instancia 
a una institución privada a la cual no le afectaba directamente como nos afectaba a nosotros el 
caudal del río.  Por tal razón, le solicitamos de la forma más respetuosa posible que valoren nuestra 
situación por el hecho de que realmente nos preocupa que en este invierno (en estos días) el río 
derrumbe por completo nuestra propiedad e ingrese el agua a nuestra casa, e inclusive en el peor de 
los casos nos derrumbe la casa que tanto nos ha costado sacar adelante por años (soy madre 
soltera y mi madre es una adulta mayor).  Esta situación es algo realmente alarmante si lo 
analizamos con detenimiento, ya que no solo es algo que nos afecta a nosotros como familia, de lo 
contrario es una situación que afecta a todas las familias de la Urbanización que están a las orillas 
del río y otras que no lo están.  
 
Porque digo esto de esta forma tan exagerada, por el hecho de que si el río ingresa a nuestra 
propiedad y derrumba los árboles (que por cierto muchos ya casi están a punto de caer) o derrumba 
nuestra casa, automáticamente el río ingresaría y arrastraría las casas de nuestros vecinos que 
también están a la orilla del río, esto debido a que nuestra propiedad en este momento funciona 
como un sistema de contención en donde el agua golpea con mayor fuerza y disminuye su velocidad 
pero aun así ingresa a algunas de las casas vecinas como ha pasado en los inviernos anteriores.  
Reitero nuevamente mi preocupación por esta situación y por el hecho de no dejarla pasar por más 
tiempo sin recibir una respuesta formal, me preocupa que en un abrir y cerrar de ojos me quedarme 
sin casa por no tomar medidas preventivas de forma oportuna.  Esperamos que esta vez le presten 
atención a mi petición formal y puedan darme una respuesta oportuna.  
 
Ya que como les indico toda esta situación es de conocimiento de la Municipalidad e inclusive el 
Alcalde visitó nuestra propiedad hace algunos años y nos indicó que nos ayudaría ya que la 
propiedad requería de un sistema de contención el cual debían valorar pero que efectivamente lo 
harían, al día de hoy no hay respuesta alguna de cuando iniciarán la construcción de dicho sistema 
de contención.  Hoy por hoy la respuesta que no han dado es que la realización de ese muro o 
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sistema de contención no le compete a la Municipalidad sino a otra entidad, lo contradictorio del 
caso es que hemos visto como a lo largo de los años la Municipalidad ha construido muros de 
contención en diferentes zonas del cantón como es el muro del Ande, en San Isidro, en Escobal 
inclusive algunos de ellos protegen directamente algunas casas.  Entonces, como nos dicen que 
para nosotros no aplica esto será porque no existe algún tipo de influencia, indistintamente de que 
las existan o no simplemente queremos que valoren nuestro caso y nos den una respuesta porque 
les reitero esta situación no solo nos afecta a nosotros.  
 
Ya que no es culpa nuestra que esta situación se esté dando, en primera instancia porque no 
tenemos control de la naturaleza y al contrario hemos buscado la manera de cuidar y conservar la 
naturaleza del río, y en segunda instancia porque el terreno en el cual vivimos fue otorgado por la 
municipalidad (a familias de bien social) los cuales en su momento debieron valorar en cuales áreas 
del terreno cercanas al río no se debía construir y para suerte de nosotros en su momento nos toco 
el lote más feo y actualmente uno de los que está más expuesto.  Les insto a que visiten mi 
propiedad lo más urgente y vengan con los Ingenieros a valorar mi caso propiamente en el sitio, 
porque una cosa es que les cuente y otra muy diferente que lo vean.  Mi mayor preocupación es que 
mi casa está sobre un relleno, por eso es que poco a poco se ha ido derrumbando y nos inquieta 
que esto va aumentando en cada invierno.  
 
De antemano muchas gracias por la colaboración y atención que le puedan prestar a mi solicitud. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Alcaldia Municipal para que realice una inspección 
al sitio, conjuntamente con los funcionarios responsables y se pueda brindar una solución a la 
señora Chaves Arroyo. 
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce trámite 2167 de Marcela Ulibarri Leiva, autorizada de la empresa Lagos 
de Belén S.A-Inmobiliaria Donostia S.A, fax: 4035-0512.  La suscrita Marcela Ulibarri Leiva 
autorizada para este acto, según autorización adjunta, en representación de las sociedades 
denominadas LAGOS DE BELÉN S.A. e Inmobiliaria Donostia, S.A.  Solicito por este medio una 
audiencia, con el Concejo Municipal y/o la Comisión de Obras con el objetivo de entender el proceso 
que se estableció en la Sesión Ordinaria 42-2016, acuerdo Capítulo VI artículo 25.  Asimismo dado 
que desde el 6 de junio solicite respetuosamente audiencia, la cual no me fue otorgada y teniendo 
en conocimiento que han pasado muy ocupados agradezco la señalización de la misma lo antes 
posible.  Señalo para notificaciones el fax número 4035-0512.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
que se brinde la audiencia solicitada. 
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce Oficio EMPZ-266-2016 de MSc. Abraham Alberto Bermudez Quesada, 
Director, Escuela Manuel del Pilar Zumbado, correo electrónico 
esc.manueldelpilarzumbado@mep.go.cr.  Por este medio les saludo y les traslado la terna respectiva 
para que valoren y se elija la Junta de Educación de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado González, 
de La Asunción de Belén, ya que el señor Michealgelo Grieco Agüero, cédula de identidad 1-1564-
0186, presento su renuncia a la misma.  Terna: 
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CÉDULA NOMBRE COMPLETO 

1) 9-0093-0758 Marcela Beatriz Ulibarri Leiva 

2) 6-0169-0506 Laura Hernández Zumbado 

3) 1-0971-0977 Grettel González Vargas 

 
Además anexo algunas particularidades de las señoras propuestas.  Quedo a la espera del 
nombramiento oportuno, espero sea positiva mi propuesta. 
 
Propuestas 
Marcela Ulibarri Leva.  Vecina de la comunidad, madre de tres hijos.  Licenciada en Derecho; con 
maestría en Administración de Empresas y otra maestría en Gerencia de Proyectos.  Ha laborado 
tiempo completo en empresas en diferentes puestos; el último una gerencia general por 7 años en 
Sire Limitada.  Le gusta trabajar y apoyar.  Tiene la actitud y el compromiso para apoyar a la Junta 
de Educación. 
 
Laura Hernández Zumbado.  Fue egresada de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado González, 
laboró en la misma escuela como Conserje por el periodo de 1986 hasta el 31 de diciembre del 
2015.  Es catequista en La Asunción de Belén por un lapso de 23 años, igualmente fue miembro de 
la directiva de Cosema por espacio de 2 años, vecina de La Asunción de Belén. 
 
Grettel González Vargas.  Licenciada en Recursos Humanos, Egresada de la Escuela Centro 
América, vecina de San Francisco de Heredia, laboró por espacio de 12 años en la Nación como 
encargada del Área de Instrucción Comercial, igualmente laboró en el Grupo Corporativo del Río, 
como encargada de recursos humanos por un lapso de 4 años. 
  
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, comenta que viene una terna, cual es el criterio de 
escoger a Marcela Ulibarri?, porque Laura Hernandez ha hecho un esfuerzo bastante grande en su 
vida, es Egresada, ha laborado en la Escuela.  En años anteriores no necesariamente se escoge la 
primera persona de la terna, considera que Laura Hernandez daría alma, vida y corazón por la 
Escuela, es un agradecimiento después de haber laborado en la Escuela. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, apunta que la señora Marcela Ulibarri, es la 
recomendada por la Escuela de ahí la justificación. 
 
El Síndico Propietario Minor González, opina que está de acuerdo con el comentario de la Regidora 
Maria Antonia Castro, el conoce a Laura Hernández desde hace muchos años, conozco la labor que 
ella ha hecho en la comunidad. Es una persona, que le gusta y le apasiona la labor comunal y se 
sabe que ella ha hecho una gran labor en la escuela, donde trabajo por muchos años, y siendo 
miembro de la Junta Directiva puede hacer grandes aportes para la Escuela y el distrito de la 
Asunción. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, razona que cualquiera de las 2 primeras personas de la 
terna puede dar fe, porque a Grettel Gonzalez no la conoce, Laura Hernandez ha sido una persona 
de trabajo comunal como Conserje, pero Marcela Ulibarri es una persona de mucho trabajo y 
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entrega, tiene niños en la Escuela, fue la primera en la terna, queremos respetar la decisión de la 
Escuela, quienes sugieren la primer persona que viene en la lista. 

El Regidor Suplente Luis Zarate, opina que para la próxima elección de un miembro de esa junta 
de educación de la escuela de La Asunción  se puede mantener las personas propuestas en esta 
terna a la  espera para un futuro nombramiento, y de esta manera hacer justicia a la señora Laura 
Hernández. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Nombrar a la señora Marcela Beatriz Ulibarri 
Leiva, como miembro de la Junta de Educación de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado Gonzalez.  
SEGUNDO:  Convocarla para su respectiva juramentación, la cual deberá ser coordinada con la 
Secretaría del Concejo Municipal. 
 

A las 7:25 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 

 


